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J:NTRODUCCJ:ON 

En la actualidad, una de las obligaciones de mayor 

trascendencia del Estado es la de buscar y mantener la 

tranquilidad social y para ello tiene entre otras la facultad 

de perseguir y castigar los delitos, pero dicha facultad no 

es ilimitada ya que ello atentaría contra el mismo Estado de 

Derecho, razbn por la cual la doctrina ha apoyado la 

limitacibn a esa facultad persecutoria y punitiva. 

Nuestro sistema Jurldico no as la eKcepción y asl 

encontramos que en él e:<isten un conjunto de normas que 

autolimitan al propio Estado como es el caso de la 

prescripcibn que restringe su facultad rapi'..e9iVa 1esta 

autolimitación podria a primera vista parecer contradictoria, 

ya que impide la consecucibn de lo& fines propios del derecho 

penal, sin embargo, la sociedad requiere que 109 brganos 

estatales rigan su comportamiento conforme a la propia ley 

para que exista una absoluta claridad en las relaciones entre 

los individuos y los Crganos colectivos pués de otra manera 

no podria hablarse de la eKistencia de un Estado de Derecho. 

El fentmeno de la autolimitacion que el Estado se impone 

no siempre ha e:dstido, asl por ejemplo, los pueblos 

"primitivosº no conoclan dicho fendmeno la menor falta era 



considerada 11 delito 11 y para ellos no eKistla tiempo qua 

borrará una injuria y toda ofensa debía ser motivo de un 

castigo. 

Los· fundamentos que atiende la prescripcidn son 

aquellos que presuponen, que puede considerarse contrario al 

interés de la sociedad, el mantener por tiempo indefinido 

una imputacibn delictuosa, que las pruebas se debilitan con 

el transcurso del tiempo, que la sustraccibn a la jugticia es 

de por si suficiente sufrimiento, y que el daf;.o mediato y la 

razón pol1tica de la pena deja de existir. 

También ga encuentran como teorlas fundamentadoras la de 

la intimidación ine:<istente, la que se basa en la dificultad 

de la prueba y la de la seguridad jurldica <que dispone que 

el hombre requiere frente al estado una norma preexistente y 

la certeza de que la situación concreta que se plantea en 

cuestiones relativas a la prescripcibn se resolverá en 

estricto apego a la norma>. 

La llamada Escuel~ Clasica, e9tima que la prescripción 

encuentra su Justificacibn en qua, por olvido del delito, 

ceso el interés social de castigarlo' y como razón adicional, 

se considera el peligro de que el inocente no pueda 

defenderse, por el 

Francisco Carrara dijo 

retardado ejercicio de la 

al respecto que " ••• del drama 

acción1 

de la 

pena seria espectadora una generación que no lo fué del drama 

del delito, lo cual originaria en el püblico un sentimi9nto 



III 

de piedad hacia el condenado, produciéndose ast un efecto 

totalmente distinto de aquél al cual estaba dirigido el 

ca11tigo 11
• 

Por su parte, los eaponentes de la Escuela Positivista, 

&ceptan la prescripcibn excepcionalmente cuando adem~s de 

el fluir del tiempo se~alado en la ley haya terminado el 

estado peligroso o la irregularidad moral del delincuente 

(factor subjetivo que debe verificarse>, consideran por lo 

tanto que debe e:<istir imprescriptibilidad de la pena y de la 

sanción en tanto subsista el 11 estado peli9roso 11 del presunto 

responuable, sin embargo, admitan que el paso del tiempo y la 

buena conducta del acusado hacen superflua la pena, ya que la 

sociedad no tiene ningún interés en aplicar los medios 

defensivos por la vieja transoresibn. 

El presente estudio ha sido dividido en CuatrO Capitulo• 

al primero de mllos titulado 11 La acción penal", en el cual se 

se aborda dicha figura Jurldica desde el punto de vista de 

sus antecedentes, su concepto, su naturaleza jurldica, y 

•us caracterlsticas¡ asimismo, se hac• un breve estudio de la 

querella por su estrecha relación que tiene con la acción 

pena l. 

En el Capitulo Segundo, se hace referencia a las causas 

de no ejercicio de la accibn penal; los hechos no 

delictuosos; a las 

responsabilidad y a las 

circunstancias excluyentes 

excusas absolutorias¡ a 

de 

la 
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imposibilidad de la prueba; y a la e:<tincibn de la pretan•idn 

punitiva. 

En al Capitulo Tercero, se entra propiamente al aatudio 

directo de la Prescripción de la acción penal, analizando su 

concepto y justif icacibn; su diferencia con la preac.ripción 

de la pena; el curso del tiempo necesario para uu operanciat 

y finalmente, las causas que interrumpen su cursa. 

En el Capitulo Cuarto, se hace un análisis del articulo 

99 del Cbdigo Penal para el Estado de México, da•glosando 

cada uno de sus elementos, tomando como referencia todos los 

principios e:<puestos en los anteriores capitulotlf y por 

último, se realiza una critica sobra lo que ae considera 

erroneo en relaciOn a la forma en que wa encuentra regulado 

dicho tema. 

Los Capitules que comprenden la preuante invasti9acidn 

fuere .. , realizados, a través, del método deductivo-analltico, 

en virtud da que el tema principal se fue abordando en una 

forma genQrica y posteriormente se fueron desglosando cada 

uno de sus elementos. 

Esta tesis, pretende ayudar en lo posible a comprender y 

mejorar, asi sea mínimamente, la re9ulacibn de la 

prescripci6n puesto que dicho instituto jurídico es un tema 

muy ewtenso como para pretender abarcarlo en su totalidad en 

ei presente trabajo, asi, sólo esperamos que el presente 

estudia logre su prop6sito principal que es dejar de 
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manifiesto la mala reoulaci6n que del fanomeno de la 

prescripción de la acción penal en los delitos perseguibles 

par querella del ofendido eHiste en el Cbdigo Penal de el 

Estado de México, asi como de poner sobre advertencia de 

situaciones anb:nalas relacionadas con el tema anterior con la 

finalidad de que el articulo 99 del Cbdigo Panal del Estado 

de México sea mejor comprendido y por esa misma razbn 

modificado. 



CAPITULO 1 

LA ACCION PENAL. 
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1-1 ANTECEDENTES V CONCEPTO-

En los albores de la humanidad la reacci6n d~ la 

sociedad ante un hecho ofensivo, era un problema priYado, 

recordemos que todo organismo que resienta una agresión 

reacciona defendiéndose y ofendiendo a su vez, asi los 

hombres primit.ivos reaccionaban ante 

respuestas instintivas repeliéndolas 

los ataques 

y logrando 

con 

la 

salvaguarda de sus intereses. La justicia estaba depositada 

en manos de los individuos quienes defendian por si sus 

derechos. 

En esa época, es notable la auto-defensa, por medio de 

la fuer~a, que representaba el Unico recurso de que disponian 

las personas para evitar ser perjudicadas y poder vivir con 

tranquilidad: el agraviado se convirtió de este modo en juez 

y parte~ 

Has tarde, el hombre se or9ani~ó en tribus e hizo mas 

sOl1dos los lazos de unión con la propia familia y la 

comunidad, as\, las reacciones, cuando se produce una 

a9resi6n, ya no son individuales sino sociales, la tribu 

protege y venga a sus miembros, por su parte los individuos 

reconocen como su deber el proteger y 

reacciOn para la defensa en un primer 

con posteridad va limitandose hasta 

vengar a los suyos, la 

momento es sin mesura, 

la medida exacta de la 
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ofensa <TALlONl; y surge además, la ccmposicion, fi9ura por 

la cuál es posible evitar la venganza, por medio de un pago a 

manera de indeminizacibn, por el daño causado. 

Al desarrollarse las religiones, los diese& entraron de 

lleno en las controversias; al jurarse, se ponla a Dios por 

testigo y la violaciOn a tal juramento ofendía y provocaba la 

ira de la divinidad: la comunidad castigaba ahora en su 

nombre, afianzándose de este modo, la garantía de la defensa. 

Existlan también, conductas como la traición y la 

deserciOn, que al lesionar los intereses fundamentales de la 

sociedad, eran merecedoras del desprecio público de la tribu, 

ante tales reprobables conductas fue necesaria una 

composición por medio del pago a favor de la comunidad. 

Cuando al paso del tiempo nace el estado, éste traspasa 

a los jueces el manejo de los conflictos. 

Siendo este un paso en el tránsito del derecho de 

venganza a favor de una autoridad superior a los individuos. 

Por desgracia se dio a esta prerrogativa un mal uso, ya 

que los Jueces sentenciaban a capricho de las oligarquías de 

guerreros y politices. 

Posteriormente, como reaccíbn ante las injusticias, 

surgib como sabemos una revolucidn filosbfica, el 

11 i luminismo 11
, que culmí no con la revolución francesa, 

acabándose con antiguos abusos; y también, a partir de asta 

época, se originaron transformaciones, dandose los primeros 
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pasos para la defensa cientif ica de la sociedad. Hablemos 

pues, de una etapa en la cual se ha superado la Justicia por 

propia mano y se reconoce como representante de los intereses 

sociales y encargado de la paz pública al estado. 

Como se observa, en un principio se prescindla de la 

utilizacibn de la acción, en su concepto actual debido a que 

no existia un orden legal en el sentido moderno, imperando la 

fuerza fisica y la violencia, tal situación no podia 

mantenerse, sino que fue evolucionando y tuvo por fuerza que 

modificarse. 

Por lo antes relatado, entendemos por qué el poder 

püblico comenzó a intervenir en los conflictos buscando 

objetividad e impidiendo la venganza de los particulares¡ asl 

~e fue reservando paulatinamente para el poder público la 

solucibn de los mismos, hasta que finalmente se hizo 

exclusivo de éste el arreglo directo de las controversias, y 

por lo tanto, el particular no podía ya hacerse justicia por 

su propia mano, tenia que recurrir a los 

jurisdiccionales para que estos decidieran si 

reclamaba era justo y legal. (1) 

dr9anos 

lo que 

En relaciOn con este planteamiento, García Maynes señala 

que, '1el desempeño de la funcibn de juzgar es para los 

Organos correspondientes, un deber juridico; pero este deber 

es correlativo de una facultad concedida por el mismo derecho 

UI C&rrarci y Trujillo, RlUl. Oerectx> Peyl '1egk1no, "h:ico1 Ed. Porn11 1 S.A., 1986. pp. 91-95. 
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a los particulares y, an ocasiones, a otros órganos del 

estado ••• para que la obligac:ibn da Juzgar se actualice, es 

indispensable que se demande la observancia de aquella por el 

ejercicio del correspondiente derecho al que se da el nombre 

de acción". (2) 

Respecto al concepto de acción los eutudicsos del 

derecho aún no se ponen de acuerdo sobre una daf inic:idn 

uniforme, por lo que resulta dificil dar una explicacidn 

exacta en torno ella1 asl encontramos, que hay quien 

considera a la accibn como un derecho (tendencia que tiende a 

desaparecer); otros como un poder, o como un deber y unos 

últimos como un poder-deber. 

Para Chiovenda, "acci6n es el poder jurídico de hacer 

efectiva la condición par~ la actuación de la voluntad de la 

ley". 13> 

En el mismo sentido, Couture señala que, "por acción 

debemos entender, no ya el derecho material del actor ni su 

pretensión a que ese derecho sea tutelado por la 

jurisdicciOn, sino su poder jurídico de acudir ante los 

tribunales". (4) 

(2) 6&rcl1 Haynes, Eduardo, tntroducciOn al Eihliio del Dea:cm, 11édco, Ed. Porni1 1 s. A,. 19801 pp. 127 
y 228, 
(3) Cihdo por Eduardo Pdhrt'.i en Trd1do de Ju; Accio~ ClvilK. 11éxico1 Ed. Porrüa S.A., 1981 1 p. 33. 
m Couture1 Edulrdo J, Fundaoen\os de 0.recho Proc ... l Civil. - Aire< 1 Roque de pll11 editor, 1'1581 
p. 61. 
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En forma contraria, Siracusa t1ostiena, 11 
••• mis que un poder 

es un poder-deber".(~) 

Deremburg y Lener, conciben a la acción como un derecho, 

para el primero, 11 la acciOn es el derecho del actor a una 

sentencia justa y para el segundo "la ac:cibn es el derecho 

del actor a una condena favorable". (b) 

Garcia Maynes, 9e~ala que accidn es, "la facultad de 

pedir a los brganos jurisdiccionales la aplicación de las 

normas JuridicaB en las casos concretos ya sea con el 

propbsito de esclarecer una situacidn juridica dudosa, ya con 

el de aclarar la existencia de una obligac:ibn y en caso 

necesario, hacerla efectiva''.<7> 

El maestro Cipriano Gómez Lara, entiende por acción, "el 

derecho, la potestad, la facultad o actividad -al90- mediante 

lo cual un sujeto de derecho provoca la -función 

jurisdiccional 11 .(8) 

Como se observa, las anteriores definiciones, dependen 

de la tendencia filosbfica jurídica que cada uno de los 

citados autores ha creido más conveniente, sin embargo, nos 

parece atinado reproducir el comentario que hace el maestro 

Rafael de Pina al decir que, ºquien ejercita la acción 

persigue siempre un fin idéntico1 la apllcacibn del 

l5) Cih.da por luan losé Ganzllet DJ'itUln\e en Prir.cipiD'i de Derecho PnxHJl Penll. t\éxico, Ed, Pornla 
S.A., l971, p. 38. 
161 Ideo, p. 33. 
l7I ldeo,p. 22'1. 
tSI Sóef?t lu1, Ciprh.no. Teoril Geoeol del Deruho. Héxico, LtM, l9B5 1 p. 53, 
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deracho a un caso ccncreto, aunque las consecu•ncia• de 

esta aplicación sean diversas por depender de la naturaleza 

del derecho aplicado (civil, penal, etc.)''. (9) 

Por cuanto hace al concepto de la acción p•nal, suceda 

lo misr.10, ha variado a través del tiempo, debido a que los 

tratadistas a lo largo de los años han intentado explicar 

tanto su naturaleza como su contenido. Al respecto el maestro 

Diaz de León nos dice que, ''la explicación se ha venido 

apoyando en las doctrinas de los procedimantalistas civiles, 

con el objeto de diferenciar a la acción de la pretensión 

punitivaº.<10) 

En &•os términos 5e entiende por pretensión punitiva nu 

la exigencia del ofendido por el delito que surge de la 

violación de la norma penal, la cual funda la acción• la 

pretensibn pree:<iste ldQica y cronolbgicamente al nacimiento 

del proceso, es capaz de parecer y posee una vida 

extraprocesal. 

Por otra lado en lo que respecta a la acción penal hay 

quir3neB la consideran: a) como un poder, b> como un derecho, 

e) un poder-deber y d) como un deber. 

Eugenio Florián, considera a la accidn panal como, 11el 

(9) De Pina Vua, Rdael. la Accitn Pen¡l. 11blco, 1.Wll11 19451 p. OO. 

UOJ Din de le0n1 K¡rco Antonio. DtcdQOicJq de DerecM Pn:cepl Pel\ll, 11éxico, Ed. Parrúa S.A., 1990, 
p. 100, 
nu Pretensión pan Cunellutti es la exü1erda de la subordiNciém del interél ajeno d interit propio. 
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poder jurldico de exitar y promover la decisión del 

brgano jurigdiccional sobre una determinada relación de 

derecho penal".(12) 

Aoalmismo, la acción también es considerada como poder 

por los maestros Alcala-Zamora y Levenne ChiJo) quienes 

manifiestan que, ºaccibn es el poder jurídico de promover la. 

actuacibn jurisdiccional a fin de que el juzgador, se 

pronuncie <sic> acerca de la punibilidad de hechos que el 

titular de aquella, reputa constitutivos de delito'1
• (13) 

Otros autores que consideran a la accibn penal como un 

poder jurldico son1 Massari, Abraham Bartoli Ferro, Enrique 

Jiménez Asenjo y Guiseppe Chiovenda. 

Entre los tratadistas· que entienden a la acción como un 

derecho se encuentran Hugo Roc:c:o, Carnelutti y Matth·olo que 

coinciden en términos generales con ellos en que "el titular 

del derecho de acusacibn se dirige al tribunal que ostenta la 

titularidad de la jurisdicc:ibn y el derecho de penar, para 

que éste que significa tanto condenacibn como ejecución, se 

dirija en contra del acusado, presunto culpable''.(14) 

El maestro Vicenzo Manzini, analiza la acción penal bajo 

dos aspee tos: 

ll21 Floriin, Euo¡enlo. EINef\109 de Derecho Procesil Penal, TnducclOn 151'1ñol1 E. Prioto castro. Buoros 
Alret, Ed. E.1.E,A.,19:14, P• 43. 
U:U Cibdo por "1;rco Antonio Dht de letri, DkciONclQ de DE:m:bo Prm;estl pwl. t'édco, Ed. Pornl1 
S.A., 1!'10, P• 103, 
ll4l 6ard& R11lrez 1 Sfrqio. CtitSQ de Dgrcchg Protnal Penal, 11bico1 Ed. porrüa S.A., 1990, p. 103. 
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1> Subjetivamente, dic:e "es el poder-debar Jurídico que 

compete al ministerio pl.tJlico de actuar las condiciones para 

obtener del Juez la decisibn sobre la realizabilidad de la 

pretensibn punitiva del estado deriva de un hecho que la ley 

prevé como delito. 

2) Objetivamente, afirma: que es el medio con al que el 

órgano ejecutivo constreñido a abstener&e de la cohersidn 

directa de las relaciones penales determina la intervención 

de la garantla jurisdiccional en orden su pretensión 

punitiva. 

Que la pretensión punitiva de un delito, que es al que 

constituye el contenido material del procesa, pertenece al 

estado como un poder-deber y que por eso está a disposición 

del Ministerio Püblico 11
• (15> 

Por su parte, también en nuestro pals 1 distinguidos jurietas 

han dado a conocer su punto de vista de lo que es la accibn 

penal, asi Francisco González de la Vega manifiesta que, 11 es 

un medio legal de que dispone el estado, por conducto del 

Ministerio Público para obtener que una autoridad judicial 

declare, mediante los requisitos procesales las obligaciones 

que dimanan de la comisión de un delito". (16) 

1151 Citado por DI.u de Lean, "'"ºAntonio, llJ, Cit., p. 101 
'161 Sonzllez da 11 "'911 Francisco. Derecho Penal r'te!lcup, fliédco 1 Ed. PornJ1 S.A., l98l 1 p. 57. 
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Creemos que ésta autor, al emplear el vocablo dispone, 

con9idera a la acción penal como una facultad, o derecho. Los 

' maestros Marco Antonio Diaz de León y Juan José GonzAlez 

Bustamante, conciben a la acción como un deber, para el 

primero la acciOn es, 11 un derecho fundamental, en cuanto a 

derecho pLblico subjetivo del particular; no pertenece al 

derecho procesal, no obstante que junto con la pretensión en 

el proceso se actúe1 es autónomo e independiente del derecho 

sustantivo penal ••• Por la accibn debe otorgar (el astado) 

jurisdicción y proceso en el que se pruebe la procedencia o 

improcedencia da la pretensiOn punitiva, su ejercicio en lo 

penal no es un poder o potestad del fiscal, sino un deber que 

le impone la norma quQ le prevé". ( 17) 

Jua.n José Gonzalez Bustamante dice que "la comisión de 

un delito da origen al nacimiento de la exi9encia punitiva y 

de ésta surge la acción penal que es el deber del estado de 

perse~uir a las respohsables por medio de sus brganos, con 

gujecibn a las formalidades procesales". (18) 

Al respecto Manuel Rivera Silva, sostiene que, a medida que 

más se especula en derredor del concepto de acción panal mis 

confusibn se establece' para él, "la accidn penal es la 

actividad que se desarrolla ante el tribunal competente para 

que éste aplique la ley en un caso determinado". (19) 

ll7l DI.u de leóa1 llin:o Antonio. !Xz....lit., p. 123. 
tlBI Soozilez tmtU&nte, Ju¡n lost. l!i...ill.• 1 p. 01. 
U91 Cltulo por 6onzilll btU1nt1 lu.n Joll. l!!.,J;ll. 1 p. 38, 
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Finalmente, eKpondremos la opiniOn del maestro Guillermo 

Colin S4nchez quien nos dice, 11 concebido el proceso como al~o 

d~námico; para que asi se manifieste es indispensable que un 

impulso lo provoque: la accibn penal. 

La acción penal esta ligada al proceso; es la fuerza 

que lo genera y lo hace llegar hasta la meta deseada 11 .(20) 

El mismo autor, considera que el concepto de accidn 

penal que mejor se adapta al procedimiento penal en MéKico es 

el dado por Florián, citado con anterioridad, pues dice 

que su concepto ••• ºEs el mas sencillo y no por eso carente 

de técnica, pués el poder jurídico al que se refiere es el 

emanado de la ley, el cual se justifica cuando se ha violado 

una norma del derecho penal, y será precisamente en ra~dn de 

la pretensibn punitiva estatal cuando, previa ~atisfaccidn de 

determinados requisitos, se provoque la jurisdiccibn cuyas 

consecuencias serán la declaración de la culpabilidad o la 

absolucHm del sujeto de la relación Juridico procesal". C21) 

l201 Colln Stncilez 1 Qitller.a. Derrchg nextrup de Pax:gdi1ieotol PcN.ln. r.éllco1 Ed. Pornia S.A. 1 19861 

p. 2Zl y 224. 
1211 lliill:!J, p. 224. 
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CARACTERXSTXCAS-

A pesar de laB di ferenciae conceptuales, los 

doctrinarios han coi ne id ido en atribuir determinadas 

características a la acción penal, reconociendo la mayoría de 

ellos qua la accibn penal esa 

1.- Autbnoma; 

2.- Pública; 

3.- Indivisible¡ 

4.- Irrevocable; y 

~.- Unica. 

1.- Autónoma: Esta característica ha sido reconocida 

entre otros autores, por Florián quien nos dice, ºdebe 

considerarse al derecho de accibn como un derecho autónomo o 

por lo meno• distinto d"l subjetivo, del estado a 

castigar". (22> 

Para Franco Scdi, 11 la acción penal es autónoma, pums es 

independiente de la. funcibn Jurisdiccional del emtado 11
• (23> 

En forma análoga, Rafa.al de Pina, sostiene que, ºla 

accibn penal as autOnoma, es decir, es un derecho de 

naturaleza distinta del derecho material penal que con su 

ejercicio ge pretendeº.<24) 

Finalmente, Sergio Garc:ia Ramirez ewpresa que, 11 la 

1221 Citado por Do Pin<, Ym R1hel. l!!.,J;ll. P• 176. 
<2l> Frtnco Sodi 1 Culm. El Proc@di•itoto peNI rtegic100. Mdco1 Ed, Porria S.A., 19571 p. 32. 
1241 Do Pin< Ym, Rlf11l. Jlu...Il!. P• SI. 
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acci6n penal as independiente dl derecho abstracto de 

caetigar que recae en el estado, detentador d•l 

Jus Puniendi, como del derecho concreto a sancionar a un 

delincuehte debidamente particularizada. La accibn penal en 

consecuencia puede ejercitarse al margen del derecho a 

castigar a una persona en concreto". (25) 

Como se aprecia, este autor, sostiene también que la 

autonomia radica en la diferencia que existe entre el derecho 

del estado a castigar y el derecho a solicitar el castigo. 

2.- Pública& La publicidad, ha sido considerada como 

otra c:aracterlstica de la acción, entre otros por Rafael da 

Pina quien afirma que, 11el c:art.c:ter pt.lblico de la acc;:ibn se 

deduce, además, del que la lesión producida µor la 

infraccibn penal tiene, puesto que supone un ataque al 

interés colectivo, dañoso a la saciedad aunque siempre exista 

un particular directamente afectado por el acto 

delictivo", <26) 

Por su parte, Bidart afirma que as pablica dado qua, 

11 as la sociedad la titular dml bien Jurldico lesionado y del 

interés de raparacibn que ue promueva en el derecho 

penal". (27) 

De lo anterior se deduce, que la acción penal as 

pública, porque su fin y objeto va dirigido a hacer valer un 

lZI) 6m\1 R11!rez, Sel'\)lo, &...lil• p. 165, 
t26l De Pln& Vm, Raflel. Jll...ill. p. 82. 
127) Clbdo por 6.arc\1 R11!rez, Sel'\)lo. JL..til• p. 165. 
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derecho público del estado <IUS PUNIENDI>, persiguiendo la 

aplica.cibn da la ley penal (objetiva>, que es eminentemente 

püblica, frente al que ha cometido un delito. 

De lo anterior se desprende, que esta carac:terlstic:a 

subsiste tanto, entre los delitos que requieren la instancia 

da la parte ofendida, (delitos de querella necesaria>, como 

en los que no la requieren, puesto que la querella no anula 

en la acción su calidad de p~blica, sino que sblo representa 

un requisito da procedibilidad. 

:s.- Indivisible. La indivisibilidad de la accldn penal, 

a juicio de Franco Sodi, es 11 el natural resultado da 

perse~uir a todos los responsables de un delitoº. C28) 

Coinciden con aste c:riterio1 GonzAlez Bustamante y 

Rivera Silva. 

El primero afirma que la acción penal as indivisible, 

porque "comprende a todas las personas que han participado en 

la comisión del delitoº. (29); el segundo dice que la accidn 

panal: "••• alcanza a todos los que han cometido un delito 

sin distingo de personas". <30> 

SegU.n Florictn, "este carie.ter de indivisible, esta 

Justificado por una razbn de justicia abstracta y por la 

exigencia practica de utilidad social de que nadie escape a 

la repres ibn socia 1 11
• (31 > 

128) Franco Sodi 1 Culos. El Procedl1icnto Pend "rrictno. ttéxico1 Ed. Portia S.A., 19571 p. 22. 
12'11 6oo1ilez Bush11nte1 luin ¡°"', l!U..N• p. llJ, 
(JO) Rhera Silva, l'\lruel. El Proceditientq feoal. l"téxico, Ed. Parria S.A'1 197J, p. 68. 
1311 lle PIN Ym, Rlf1el. l!IJJI• p,83 
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Podemos concluir, que la indivisibilidad de la accion 

consiste, en que ella deberA astar destinada a todo individuo 

que cometa un illcito. 

4.-· Irrevocable. ºEsta caracteristica consiste, en que 

una vez invocado el ejercicio de la accibn penal por el 

Ministerio Público no cabe desistimiento o abandono, debiendo 

perseguirse su ejercicio ha&ta que el Oroano jurisdiccion~l 

dicte una resolución que ponga fin al procesoº. (32) 

En igual forma, Floritln con'3idera que "la acción penal 

es irrevocable, por que una vez iniciado su ejercicio el 

órgano actor no tiene facultad para desistir; principio que 

se deduce del cbcjigo italiano, según el cual, iniciado un 

procedimiento, no tiene mas -fin que la sentenciaº. (33) 

En resumen, las opiniones anteriores consideran en 

relación al principio invocado, que cuando el proceso 

comienza sblo puede tener como fin, una resolución judicial. 

Por Ultimo, el maestro Juan José Gonzalez Bustamanta 

dice que 11 la accibn penal es irrevocable, es decir que una 

vez que interviene la jurisdicciOn, el órgano que la ejercita 

no esta facultado para de&istirse de ella, como si fuera un 

derecho propio. 

Atinadamente, el maestro observa que esta principio en 

(321 lbldeo1 p, l!l. 
(JJI River1 Siiy¡, 11¡....,¡, lb, Cit. p. óO, 
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Hé:<ico no ha sido integramente aceptado y dice que el 

desistimiento de la acción penal mina la base en que Be 

sustenta el objeto del proceso, y en estricto derecho debe 

recha~ársele, pues afirma que la acción penal es irrevocable 

en el sentido que deducida ante el brgano jurisdiccional 

no se le puede poner fin de MANERA ARBITRARIA, 

sino de9pués de haberse satisfecho ciertos determinados 

requisitos procesales".<34) 

Al r~specto, cabe recordar que en México, en materia 

federal, el principio de irrevocabilidad no siempre ha sido 

absoluta pues antas de las reformas al Código Federal de 

Procedimientos Penales de 1983, no solo se autorizaba el 

desistimiento de la acción sino que lo exigía cuando 

concurrieran determinados requisitos o circunstancias, asl el 

articulo 138 del código federal adjetivo citado establecia 

que, el Ministerio PUblico sólamente podia desistirse de la 

acci6n cuando ésta estuviere extinguida legalmente, cuando 

los hechos no fueran constitutivos de delito 6 cuando 

pudiendo serlo resultara imposible la prueba de los hechos, y 

por ültimo, cuando durante el procedimiento Judicial 

resultara plenamente comprobado que el inculpado no tuvo 

participación en el delito o que existiera en su favor una 

causa e~imente de responsabilidad. 

l>ll Gorullez ~st111nte, IUJn José. ~· p, $3. 
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Por su parte el articulo 140 del ordenamiento legal 

aludido preceptuaba que, para que el desistimiento produjera 

el efecto señalado en el articulo 183 debería ser formulado 

expresamente y de acuerdo con los requisitos fijados en el 

propio código y en la Ley Orgánica del Ministerio Público 

Federal .. 

Ambos articulas 138 y 140 como ya se expugo fueron 

modificados por decreto del 15 de enero de 1983 y entraron en 

vigor en marzo del siguiente año, quedando en los si9uientes 

términos: 

"Art. 138.- El Ministerio Püblico promoverá el 

sobreseimiento y libertad absoluta del inculpado, cuando 

durante el proceso aparezca que la conducta o los hechos no 

son constitutivos de delito, conforme a la descripcibn tipica 

contenida en la ley penal; que el inculpado no tuvo 

participación en el delito que se persiguei que la pretensión 

punitiva esta legalmente extinguida, o que existe, en favor 

del inculpado una causa excluyente de responsab i 1 idad". 

"Art. 140.- Para que la promoción del Ministerio Püblico 

produzca el efecto se~alado, en el articulo anterior, doberB 

ser formulado eKpresamente. En emte caso, se estará al 

procedimiento previsto en los articulo& 294 y 295 del 

presente código y en la Ley Orgél ni ca de la Procuradurla 

General de la Repüblica. 
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Ratificada la promocibn del Ministerio Publico, el Juez 

del plano, decretara inmediatamente el sobreseimiento del 

proceso y la libertad del inculpado". 

Con posterioridad el articulo 140 fué motivo de 

modificaciones en dos ocasiones más, la primera en 1987 por 

decreto del 21 de diciembre del mismo año que entro e11 vigor 

en 1988, y la segunda, en el año de 1990 por decreto del 20 

de diciembre, que tuvo vigencia a partir del primero de 

febrero de 19q1, quedando redactado de la siguiente manera. 

"Art. 140.- En los casos del articulo anterior, 11& 

estará al procedimiento previsto an los articules 294 y 295 

del preuente cbd i90 11
• 

Como se advierte las reformas al Cbdigo Federal de 

Procedimientos Penales, posterioreg a 1982 omiten el término 

11 de!i i•timiento 11
, pero el mismo está imp licito en el texto de 

dichos preceptos toda vez que el Ministerio Público sa 

abstiene de ejercitar la accibn penal. 

Lo anterior, se confirma con el contenido del articulo 

525 del mismo ordenamiento, en el cual se encuentra 

establecido e~presamente el desistimiento de la acción penal. 

Dicho precepto establee.e: "Si se hubiera hecho la 

consignación y dentro de las setenta y dos horas que se~ala 

el articulo 17 constitucional se formula o se ratifica el 

dictamen en el sentido de que el inculpado tiene el h~bito o 

la necesidad de consumir el estupefaciente o psicotr~ico y 
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la cantidad sea la necesaria para su propio consumo, el 

Ministerio Püblíco se desistir~ de la acciOn penal sin 

necesidad de consulta al procurador ••• " 

De lo anterior, se concluye que en nuestra legialacidn 

penal opera el desistimiento de 

determinadas circunstancias. 

la acci6n penal bajo 

Por lo que respecta a la leQislación del Estado de 

MéHico, encontramos que también prev~ ewpresamente 

desistimiento de la acción penal en los articulas 171 y 173 

del Código de Procedimientos Penales que a continuación se 

reproducen; 

''Articulo 171.- El Ministerio Ptlblico solamente puede 

desistirse de la acci6n penal: 

1.- Cuando durante el procedimiento judicial aparezca 

plenamente comprobado en autos que el inculpado no ha tenido 

participacibn en el delito que se persiQUe o que eKista en su 

fa'vor alguna causa eximiente de incriminacibn, pero sélamente 

por lo que se refiere a quienes se encuentren en estas 

circunstancias". 

''Articulo 173.- Para que el desistimiento de la acción 

penal produzca el efecto señalado en el articulo anterior, 

deberá ser formulado expresamente y de acuerdo a los 

requisitos fijados en este código y en la Ley Org•nica de la 

Procuraduria de Justicia". 
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De estos preceptos se desprende que a nivel estatal, 

también contemplan excepciones al principio de 

irrevocabilidad de la accibn penal. 

5.- Unica.- El afamado jurista Sergio Garcla Ramirez nos 

da su opinión acerca de esta característica exponiendo que, 

.. la accibn penal es única1 el contraste serla que fuese 

mUltiple, o !lea, diferente para cada uno de los delitos".(35) 

Al respecto, debe decirse que los partidarios de la 

pluralidad de acciones sostienen que existe una para cada 

delito, sin embargo, tal y como lo explica Rafael de Pina, no 

es posible clasificar a la acción dependiendo de los delitos 

que existan, porque como afirma Alcala-zamora "la doctrina de 

la tipicidad no puede proyectarse del campo de los delitos al 

campo de las acciones Cno hay acción de asesinato, estafa o 

estupro, sino una acci6n para perseguir las diferentes 

catogorias de actos delictivos) 11 .(36> 

Esta es confirmado por Garcia Ramírez de la siguiente 

manera "no alcanza a trascender al proceso la pluralidad de 

tipos penales, la acción de condena es Unica en cuanto a qua 

es sólo uno su contenido". <37 > 

1351 6ucl1 Rlolrez, Son¡lo, .!Jl,..J;il. p. lbl, 
13bl Clt1do por Rlt1el de Pin1 Ym. llll.._kil, p. 82, 
llll rud!!. p. lbl. 
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1-3- TXTULAR DEL E~ERCXCXO DE 

LA ACCXON PENAL-

En Un principio como ya se eKpresb, se crayd que la 

victima era la única interesada en obtener un castigo para su 

ofensor y por tal motivo se le confiaba a ella misma la 

persecución de los delincuentes tomando como base que el 

objeto de la accibn penal era la consecución de la reparaciOn 

de las intereses del ofendid~ por el delito. 

En otras ocasiones se penw6 que el delito por ser un mal 

social, originaba que todos los ciudadanos tuvieran el mismo 

interés en su represión; el ejercicio de la acción penal 

estuvo entonces en manos de los ciudadanos y esto se conoci6 

como acción popular. 

En un tercer momento, la persecucibn de los delitos 

Bstuvo a cargo de los jueces, sistema que se conocib como 

persecucibn de oficio y el cual ha sido abandonado en la 

actualidad. 

Como observamos, la depositaria de la acción penal en el 

ofendido, los ciudadanos o la autoridad, ha dependido de 

quién se pensara que sufrla el daño del ilícito, siendo este 

el encar9ado de procurar su represibn. 

Actualmente un gran nl.tmero de legislaciones incluyendo 

la de México aceptan como ~nico titular del ejercicio de la 

accibn penal, al Estado, fundándose en la alta jerarqula de 
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los bienes que protege el Derecho Penal en funcidn del 

interés público; y dicha atribución ha sido delegada al 

Organo de representación social denominada Institucidn del 

Ministerio PUblico. 

E:-:isten fLtndamentalmente tres sistemas a nivel mundial 

que determinan la forma de ejercer la acción pena.l: 

A> Sistema de iniciativa particular. Tradicionalmente ha 

~1do aplicado en Inglaterra; este sistema requiere, para ser 

aplicado con éxito, de una elovada educación ciudadana. 

B> Sistema del monopolio de la acción penal por parte 

del estado; este sistema se encuentra en vigor actualmente, 

entre otras naciones en Francia, Italia, Alemania, Argentina 

y Mé:{ 1co. 

En él es el Ministerio Público como órgano del Estado, 

quien tiene el monopolio de la acci6n penal, quedando el 

ofendido al margen, negandosele la calidad de parte. 

C> Sistema ecléctico: Dicho sistema es aplicado en 

España, y de conformidad con él, la acción penal 

corresponde no sblo al Ministerio Público, sino a todos los 

ciudadanos espa~oles, por supuesto el ofendido del delito, 

que pL1e•.ie ejercitarla siempre y cuando se cumplan con 

determinadas cond1c1ones legales. 

En esos términos una de las atribuciones irrenunciables 

del estado moderno es la potestad de perseguir y castigar los 

delitos señalados por la ley, siendo fundamental que la 
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colectividad se sienta protegida, en todos los derechos que 

la Constitución garantiza. 

La pretensión penal sólo puede ser resuelta por un 

proceso,· y se llegara a él por medio de la acci~n, el 

ofendido sOlo podra pretender su ejercicio a través del 

representante social. 

Ahora bien, la acción penal que compete al Ministerio 

Público tiene sus bases en el derecho positivo me:<icano, en 

los articules 17, 21 y 102 de la Constitución Polltica de loG 

Estados Unidos Me:<icanos. 

El articulo 17 a la letra dice: 

11 Art. 17.- Ninguna persona podr1 hacerse justicia por si 

misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre 

Justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 

en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 

servicio será 9ratuito, quedando en consecuencia prohibidas 

las costas judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios 

necesarios para que se 9arantice la independencia de los 

tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de car~cter 

puramente civil''• 
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El citado articulo prohibe el ejercicio de la 

autodefensa y ordena que los tribunales estén expeditos para 

administrar Justicia en los plazos y términos que fije la 

ley. 

Por otra parte, los articules 21 y 102 del mismo 

ordenamiento, aluden a que el ejercicio de la acción penal 

compete al Ministerio Público, tanto en materia local como 

federal en los siguientes términos: 

''Artículo 21.- La imposicidn de las penas es propia y 

exclusiva de la autoridad judicial. la persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio PUblico y a la policía 

judicial la cual estara bajo la autoridad y mando inmediato 

de aquel ••• ". 

''Articulo 102.- ••• Incumbe al Ministerio Püblico de la 

federaci6n, la persecución, ante los tribunales, de todos los 

delitos de orden federal; ••• ''. 

El articulo 136 del Código Federal de Procedimientos 

Penales indica las ~tribuciones del Ministerio Público en el 

ejercicio de la acción penal en la siguiente forma: 

"I.- Promover la incoaclóri del proceso judicial; 

II.- Soli-=1tar las ordenes de comparecencia para 

preparatoria y las 

procedentes; 

de aprehensión que sean 

III.- Pedir el ase9uramier1to precautorio de bienes para 

los efe~tos de la reparación del daño; 
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IV.- Rendir las pruebas de e~cistencia de los delitos y 

de las responsabilidades de los inculpados; 

V.- Pedir la aplicación d~ las sanciones respectivas; y 

VI.~ En general hacer todas las promociones que sean 

conducentes a la tramitación regular de los 

procesos". 

Al respecto, la legislación del Estado de Mé:<ico, el 

art. 119 de la ConstituciOn Política del Estado Libre y 

Soberano de México nos dice: 

11El Ministerio PUblico es el órgano del poder ejecutivo 

a quien incumbe la persecución de los delitos ••• " 

El art. 168 del Cb::ligo de Procedimientos Penales del 

mismo estado establece qué es lo que realiza el Ministerio 

Público a través del ejercicio de la acción penal: 

11 1.- Promover la incoación del proceso judicial; 

I I.- Solicitar las ordenes de comparecencia para 

preparatoria y las 

procedentes; 

de aprehensión que sean 

111.- Pedir el aseguramiento precautorio da bienes para 

los efectos de la reparacibn del daño¡ 

IV.- Rendir las pruebas de existencia de los delitos y 

de las responsabilidades de los inculpados; 

v.- Pedir la aplicación de las sanciones respectivas; y 



- 25 -

VI.- En general hacer tedas las promociones qua sean 

conducentes a la tramitacibn 

procesos". 

re9ular de los 

Por Ultimo, el articulo ó• de la Ley OrgAnica de la 

Procuradurta General de Justicia del 

estableces 

Estado de Mé:< ice 

''son atribuciones del Ministerio Ptlblicor 

[.- Investigar y perseguir los delitos del fuero comün 

cometidos dentro del territorio del estado; 

II.- Ejercitar la acción penal en los casos en qua 

proceda¡ ••• 11
• 
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1.4. PRESUPUESTOS PARA EL 

EJERC:::I:C:::I:O DE LA AC:::CI:ON PENAL 

EN EL C:::ODI:GO PENAL DEL ESTADO. 

DE MEX I:C:::O. 

Para que el Estado, a través de su brgano el Mini~terio 

Público, pueda ejercitar la accidn penal, debe cumplir con 

ciertas condiciones legales que Florián llama 

11 presupuestos generales". 

El articulo 16 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos MeKicanos, establece estas condic1ones. 

La Constitución del Estado Libre y Soberano de México, 

no establece en forma eapresa las condiciones señaladas en la 

Constitución Federal sino que su articulo 3• remite a la 

citada Carta Magna en los siguientes términos: 

11 El Estado de México como entidad federativa, esta 

sujeto a las disposiciones de la Constitución del 5 de 

Febrero de 1917, teniendo una acción concurrente, cooperativa 

y dependiente de la federación ••. 11
• 

De ello, se infiere que los presupuestos para el 

ejercicio de la acción penal en el Estado de México, seran 

los mismos que los establecidos en la constitucibn Federal 

por el citado articulo 16. 

Dicho precepto, establece blsicamente tres condiciones 

para que proceda el ejercicio de la accibn penal, que son: 
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A> Una denuncia acusación o querella apoyada por 

declaraci6n bajo protesta de persona digna de fe o por otros 

elementos de prueba que hagan presumible la responsabilidad 

del inculpado. 

B> Un hecho u omisión que se considere delito por la ley 

y que sea sancionado por la misma; 

C> Que e:<ista el señalamiento de una persona fisica (no 

se pt.tede enjuiciar a una persona moral) a quien se le 

atribuya la comisión del delito (presunto responr.able>, el 

Ministerio Público puede empezar la averiouacidn previa sin 

conocer quien pueda ser el autor del delito (lo qua no sucede 

en el proceso el cual no puede iniciarse si no existe al 

menos un presunto responsable; 

Tratándose, de delitos que se persiguen por querella de 

parte es indispensable, para la procedencia de la accibn 

penal su formulac10n por parte del ofendido, ya que el 

Ministerio PUblico a pesar de que debe conocer el delito y la 

presunta responsabilidad del supuesto autor, no podrla 

ejercitar acciOn penal si no se observa ese requisito. Por 

ello, la querella es un requisito de procedibilidad de la 

acción penal. 

Franco Sodi, señala que en materia federal son también 

presupuestos de la accibn penal: 

l. - La e:d ta ti va, que es i nd ispensab le para que el 

M1n1ster10 Público pueda proceder en los casos de injurias, 
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difamacibn o calumnia en contra de naciones o QObiernos 

e><tranJeros o de sus ag:entes diplomlt.ticos, <articulo 360 

fraccibn segunda del Código penal para el Distrito Federal en 

Materia del Fuero Comün y para toda la Rep~blica en Materia 

del Fuero Federal>. 

2.- La autorizacidn O consentimiento que otorgan 

entidades politicas o gubernamentales, como la que concede la 

Camara de Diputados para que se proceda contra algün 

funcionario que goza de fuero y que ha cometido un delito del 

orden comLln. 

:S.- Las cuestiones prejudicialeo, como lo es el caso del 

articulo 359 del Código Penal de referencia y que a la letra 

dice: 

''Cuando haya pendiente un juicio, en averiguación de un 

delito imputado a alguien calumniosamente se suspenderá el 

ejercicio de la accibn de calumnia hasta que dicho juicio 

termine ••• Para ejercitar la accibn de calumnia hay que 

esperar la sentencia del Juez, para obtener una base firme 

para el ejercicio de la misma, y asi evitar que se condene a 

una persona como calumniadora y al mismo tiempo se condene a 

la que se dice calumniada por ella 1'.(38) 

1361 Frm:o Sodi, Culos. J!!....&.i!. p. 35 y lb. 
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1-5 QUERELLA. 

La mayor parte de los !licites que se contemplan en las 

leyes penales mexicanas se persiguen de oficio, y son 

aquellos en los que el titular de la acción penal -Ministerio 

Público- está obligado a actuar porque así lo marca la ley 

siempre que exista una denuncia por la comisión de un delito, 

sin que influya en su actividad la 

ofendidos. 

voluntad de los 

El articulo 103 del Código de Procedimientos Penales del 

Estado de Mé:nco preceptúa: 

Articulo 103.- ''Los funcionarios del Ministerio P~blico 

estan obligados a proceder de oficio en la investigacibn de 

los delitos del orden común de que tengan noticia por alguno 

de los medios se~alados en el articulo 16 de la Constitución 

Federal ••• " 

El articulo 116 del mismo Cddi90 Estatal nos dice1 

Articulo 116.- ''Tan luego como los servidoreg ptlblicos 

encar9ados de practicar diligencias de averiguacibn previa 

ten9an conocimiento de la probable existencia de un delito 

que deba perseguirse de oficio, dictarán las providencias 

necesarias para proporcionar seguridad y auxilio a las 

v1ctimas; impedir que se pierdan, destruyan o alteren las 

huellas o vestigios del hecho delictuoso, los instrumentos o 

cosas, objeto o efectos del mismo; saber que personas fueron 
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testigos del hecho y en general, impedir que se dificulte la 

averiguación y, en los casos de flagrante delito, para 

asei;aurar a los responsables." 

Como ya se eKpuso, no se puede dejar al particular 

ofendido, el hacer valer y satisfacer su pretensión porque 

ello equivaldrla a permitir la venganza o autocompcsicidn. 

Por regla general la ac:ciOn pena 1 se ejercita 

prescindiendo de la voluntad del ofendido. Sin embargo, por 

política criminal el Estado ha reconocido y respetado al 

ofendido en ciertos delitos, el derecho a determinar si el 

propio Estado a través del Ministerio Público ejercita o no 

la accibn penal contra el inculpado, y una vez ejercitada, si 

prosigue o no el proceso, puesto que puede sobreseerse por el 

perdón e remisión a su voluntad. 

La misma manera de actuar que en los delitos de oficio 

se establece que debe llevar a cabo el Ministerio P(.Dlico 

(art. 116 ya transcrito>, se observarA por dicho funcionario 

cuando tenga conocimiento de la probable eKistencia de un 

delito perseguibla a petición del ofendido en los términos 

del Ultimo párrafo del 

SE HARA TRATANDOSE 

precepto referido que dice 11 LO MISMO 

DE DELITOS QUE SOLAMENTE PUEDAN 

PERSEGUIRSE POR QUERELLA, SI ESTA HA SIDO FORMULADA" 
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1.5.1. CONCEPTO DE QUERELLA. 

Respecto al concepto de querella el maestro Franco Sodi, 

define la querella como "la manifestación hecha por el 

ofendido a la autoridad competente, dhndole a conocer el 

delito de que fué victima y su interés de que se persiga al 

delincuente 11 .<39> 

Por su parte, Rivera Silva, la define como "la relación 

de hechos expuesta por el ofendido ante el Organo 

investigador con el deseo manifiesto de que se persioa al 

autor del delito' 1 .<40) 

Para FloriAn, la querella es, 11 una declaración de 

voluntad de la parte lesionada por el delito por la que se 

ejercita la acción penal, si tal declaración falta la acciOn 

no se pueda promover 11
• <41) 

Otro autor como Man:zini dice que, 11 el derecho de 

querella es un poder de disposicibn reconocido a la voluntad 

privada en relacibn a la punibilidad del delito; es un 

derecho p(lblico subjetivo, personalisimo, perteneciente al 

ofendido o perjudicado por el delito y a las otras personas a 

las que la ley e:<presamente lo atribuye, y del cual es 

correlativo la facultad de remisión 1'.C42) 

t31H Fr.anco Sodi 1 Culos. El Procedi1ieoto PeMI Kedct!'!Q• Ed, Porria S.A., Mxitc 1 19571 p. 34. 
140l Rivera Silva, !\looel. El Procedj1lcnto Penal. Ed. Porria S.A., ~xico, 1973, p. 102. 
l4U Flari/111 Eu9cmio. Elesntos dr Den:s:ho Pmc:esl PeNI, Ed. Bosch1 BarcelDN 1 19341 p. 194. 
1421 Yicenzo 11.lnzini. Tnttdo de Dergcha Procml Penal, Ed. EIEA, l\Jeoos Aires, TOIO II, 1~2, p. 121. 
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Por otra parte, Dlaz de Leon dice que, "querella es el 

derecho del gobernado como e~presi6n de su voluntad para que 

penalmente se persiga al inculpado y que constriñe al 

Ministerio Püblico (previa satisfacción de los requisitos de 

ley) para que ejercite la accibn penal en esta clase de 

delitos." 

Existen et ros autores qum definen la querella, 

i ne 1 i nándose a considerarla como una condición de 

procedibilidad, o bien como una condición de punibilidad. 

Entre quienes consideran a la querella como condici6n de 

procedibilidad se encuentra Florian, que expresa que la 

querella 11 es una condiciOn de proc:edibilidad.porque la accidn 

no puede ejercitarse sin ella". (43) 

Franco Sodi nos dice, "la ausencia de la querella trae 

como resultado la imposibilidad de ejercitar la accibn penal 

<y agrega que) La ausencia de la condicibn de procedibilidad 

<la querella> no entraña consecuencias que se refieran a la 

aplicación de la ley sustantiva, si no que paraliza la marcha 

del procedimiento, precisamente porque éste para continuar, 

debe estar impelido por el ejercicio de la acción penal y no 

pudiendo llevarse a cabo este ••ejercicio sin la querella, se 

detiene el mismo, y se detiene como natural resultado, el 

procedimiento judicial".(44> 

{43) FlorUn1 Eugenio. Eleeentos del Derecho Procesil Pel\11 1 Ed. lk>sch, B1rcelon1, 19341 p. 197. 
(44) Fr1nco Scxli 1 Culos. El Prpcedi1ientg Pwl KE!xtcuig 1 Ed. Porlia S.A., Nxico, 19571 p. 35 
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Apoyan este punto de vista Rivera Silva, Gonz31ez 

Bustamante, Bataglini, Antolisei y otros. 

Entre los que afirman que la querella es una condición 

de punibilidad se encuentra Massari que argumenta que, 11 la 

ley penal al definir el delito establece los elementos 

esenciales del mismo, pero que en algunos de ellos establece 

ademas otras circunstancias para que puedan ser sancionados 

y faltando alguna de estas circunstancias, a pesar de que el 

hecho cometido constituya un delito, no puede ser castigado, 

y consideran, en consecuencia que tale~ circunstancias 

requnridas por la ley tienen el carácter de verdaderas 

condiciones de punibilidad, ya que sin ellas el hecho 

cometido no es punible". C45) 

Del mismo modo Manzini considera que, "la querella es 

una condición de punibilidad, y que sin la querella un delito 

perse9u1ble por ella no constituye delito". (46) 

Es decir, estos juristas sostienen que la punibilidad es 

un elemento del delito, y que por ello, si el hecho no es 

punible, no llega a constituir un ilicito penal, puesto que 

su ausencia implica la ine:dstencia de este ültimo. 

El maestro Marco Antonio 01az de Ledn nos dice que, "la 

querella significa una renuncia parcial o autolimitación 

establecida por el Estado a su potestad punitiva, que por 

medio de ella se disminuye el principio de absoluta 

<•51 PiM y P1hciD"i. (s)untes Mi!l"90r;ficº', p. 130 
1461 Vicenzo f'l¡nnn1. Trihdo d~l Derecho Procm1 fen¡l, Ed. E1EA 1 lklenos Aires, tOIO IV, 1952, p. 2b 
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estatalidad da IUS PUNIENOI, se privatiza de alguna manera, 

parte del derecho a castigar del Estado y se paraliza la 

persecución no tanto del delito como del delincuente". (47> 

Pudieran conmiderarse correctas las dos posturas, pues, 

por una parte la querella en forma directa inmediata es una 

condición de procedibilidad y por la otra, también e• una 

condicibn de punibilidad. 

(47) Dlu de león, ftlrco A. Dfcciwrio de Oem;hg PcocmJ Pwi, ttbico, Ed. Porru"1 S,A., 1990, P• 14b'l 
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1-5-2. JUSTI:FI:CACI:CJN. 

Eu importante señalar las razones que aducen al~unos 

juristas, sobre la Justificación de la existencia de lo& 

delitos que se persiguen a querella del ofendido. 

Al respecto Luis Jiménez de Asüa opina que, 11 
••• A veces 

el derecho reconociendo que el delito debe ser perseguido, 

subordina su actuación al de la víctima, que puede preferir 

silenciarlo para no aumentar la violación del bien jurídico 

con la publicidad del mal sufrido''.(48) 

Vicen~o Manzini· expresa que, •11a incondicionada 

promocibn de la accidn penal podria provocar al ofendido o a 

la familia del mismo un perjuicio considerablemente mayor que 

el producido por el delito1 o bien de la sociedad, y 

perturbaciones más graves que las que derivan del delito 

mismo". <49) 

Del mismo modo, Puig Peña señala que, "lo que hay es que 

en ocasiones, el propio daño del delito se aumenta 

innecesariamente a virtud de la divulgación del mismo, 

proporcionando un mayor sufrimiento y perjuicio a la 

familia de la vic~ima, es por ello que las legislaciones 

conceden la lniciativa del castigo única y exclusivamente a 

determinadas personas''.(50) 

t481 Citido por Fierro Her~n, Helena. A lnshtch de Parte Aanvhd1, Cuie&s, Ed. UniveMiid1d dt 
Venezuel1 1 1'175, p. 10 
1491 Vicenzo, runzini. Tnhdo de Oer«ho Proc~l Penil, Ed. EJEA 1 &Jeros Aires, ta.> 11, 1952, p. 121 
1501 Fierro Herreri 1 HeleN. ~.1 p. 11 
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Se estima que en aquellos delitos cuya comisiOn lesiona 

principalmente intereses privados o intimes del hombre, como 

lo son por ejemplo, la d(~nidad b el honor, el Estado no debe 

proceder"oficiosamente en contra del inculpado, pues dada la 

publicidad que implica un proceso, la posibilidad de una 

crbnica periodística provocarla un escandalo social que 

constituirla una lesidn mas en el interés del ofendido. 

I> Los beneficios jurldicos y políticos para el Estado, 

la sociedad y el individuo, por ser leves tipos delictivos, 

afectan mayormente a particulares. 

11) Seria inicuo que el Estado persiguiera a los 

culpables sin tomar en cuenta la voluntad de los ofendidos en 

los siguientes casos: 

A> Supuestos delictivos cuya persecuciOn o procedimiento 

judicial acarrean a la victima un perjuicio más grave que el 

producido por el delito. 

8) Casos de naturaleza intima o delicada en les que la 

publicidad e consecuencia de la 

entre los protagonistas causen mas 

ilicito. 

persecucibn que se daría 

·da~o al ofendido qua el 

C> Supuestos de ilicitud penal que afectan únicamente 

los intereses particulares del pasivo. 

D> Cuando entre el acusado y ofendido e:<ista una 

amistad, familiaridad u otra circunstancia similar. 

IIIl Racionaliza el IUS PUNIENDI. 
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IV> Hace compatible la naturaleza humana con la Justicia 

penal. 

V) Constituye un ensayo para ver si los hombrea pueden 

ser capaces de ejercitar correctamente su derecho subjetivo 

que le proviene de la norma generadora de la accidn en 

general. <51 > 

l~l> Din de letn, l'\lrco Antonio. picciO!\irig de Derecho Procegl Pe041. ttédca, Ed, Pornla S.A., 19901 
p. 1468 y 1469. 
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1.5.3. DELXTOS QUE SE 

PERSXGUEN A PETXCXON DEL 

OFENDXDO. 

El legislador ha establecido que se persiguen por 

querella del ofendido los siguientes delitcsa 

1) Daño en propiedad ajena con motivo del tránsito de 

vehlculos <culposo>. Art. 64. 

2) Abandono de familiares (siempre y cuando no resultare 

alguna lesión o la muerte de los hijos, cónyuge o concubina>. 

Art 225. 

3) Adulterio. Art. 229. 

4> Lesiones <que tardan en sanar hasta 15 dlas inclusive 

y no ameriten hospitalizacibn). Art. 235 fracción I. 

5> Peligro de contagió. Art. 261. 

6) Rapto. Art. 271. 

7) Estupro. Art.277. 

8) Injurias. Art. 292. 

9> Difamación Art. 292. 

10) Calumnia. Art. 292. 

11) Robo artículos <entre parientes). Art. 305 y 306. 

12> Abuso de confianza. Art. 315. 

13) Fraude articulas Centre parientes). Art. 319 en 

relación al 305 y 306. 



CAPITULO 2 

CAUSAS DE NO 
EJERCICIO DE LA 

ACCION PENAL. 
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2.1 HECHOS NO DELXCTLIOSOS. 

Para estar en posibilidad de determinar cuando· un hecho 

es o no· delictuoso se requiere primero dejar establecido 

cuando si lo es. 

El término delito proviene del latin delinquere que es 

abandonar, apartarse del buen camino. 

Se ha intentado sin éxito dar una def inici6n universal 

del delito que tuera válido en todo tiempo y lugar¡ de ahí 

que su concepto haya variado en la misma manera en que 

cambian los valores y necesidades de cada pueblo. 

Entre los esfuerzas por definir al delito se encuentran 

los de los tratadistas de la escuela clásica; Francisco 

Carrara lo definib como ''la infracción de la ley del estado, 

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, 

resultante de un acto externo del hombre, positivo o 

negativo, moralmente imputable y politicamente daf{oso". (~2) 

Del análisis de la anterior definición se desprende lo 

siguiente: 

1> Una infracción de la leyi porque un acto es 

delictuoso solo cuando va contra la ley, no es ninguna 

violación a la moral, ni a la religiOn (pecado), ni a ninguna 

otra norma que no sea penal. 

(52) Castelhnos Tem 1 Fern&ndo. LiOHtientos ElmnbJn de l'erecho Prnfl. Hédco 1 Ed. porn11 1 1987. p. 
si.. 
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2> Ley del Estado: sblo el Estado promuiga leyes .que 

serán para la prateccidn, pues de no ser asi, careceríamos de 

obligatoriedad, la ley es para proteger a los ciudadanos no 

para procurar la prosperidad del estado. 

3> Resultado de un acto externo del hombre, positivo o 

negativo se dice ºde un acto externo" para aclarar que las 

opiniones, deseos y pensamientos no quedan incluidos dentro 

del dominio de la ley penal, y sólo el hombre puede ser 

sujeto activo del delito. 

La escuela positivista, por su parte nos da una nocidn 

sociológica del delito, así Garáfalo dice el delito "Es la 

violación de los sentimientos de piedad y probidad poseídos 

por una poblacibn en la medida mínima que es indispensable 

para la adaptación del individuo a la sociedad, esta escuela 

en términos generales concibe al delito como un fanbmeno o 

hecho natural resultado necesario de factores hereditarios de 

causas fisicas y fenómenos sociológicos." 

La principal critfc:a hacia esta escuela se refiere a que 

el delito no es un fenómeno de la naturaleza sino un concepto 

que inclusive tiene existencia antes de la creación de los 

cCxiigos penales. 

Los actos humanos si pueden <ya que son parte de la 

naturale:a> ser hechos naturales, pero el delito es una 

clasificación de los actos humanos hechos por estimaciones 

juridicas. de lo bueno, útil, justo, orden, disciplina, 
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necesidad y de convivencia humana; d& ahi que resulte inUtil 

buscar en la naturaleza, al delito; a éste lo encontramos 

como un concepto derivado de las normas de valoración 

conforme a las cuales una conducta se va a considerar 

delictuosa. 

Villalobos nos dice: 11 Los delitos se realizan en la 

naturaleza pero no son naturaleza, la esencia de lo 

delictuoso es un concepto a priori dado en la mente humana 

para aQrupar y clasificar una cate9oria de acto ••• ''.<53) 

También se han elaborado conceptos jurldicos del delito 

atendiendo a la forma y a su substancia. 

CONCEPTO JUR!D!CO FORMAL, 

Consideran algunas autores, que lo que realmente nos 

dice lo que es un delito, en la ley positiva, la cual 

establece la amenaza de una pena si se llegan a ejecutar 

ciertos actos; el delito se caracteriza entonces se9Un e&te 

orden de ideas por su sanción penal. 

Mezger se encuentra dentro de los autores que definen al 

delito desde el punto de vista juridico-formal¡ nos dice que: 

ºel delito es una accibn punible 11
; reafirma qua sin una 

sanción no es posible hablar del delito. 

Se critica a este concepto, que existen conductas 

delictuosas que no se sancionan, como el robo de famélico o, 

el aborto terapeútico en que existe delito mas no SR le 

"3) Villalobos1 Jgmcia. Derecho PeQiil P'lexic1no, !'téxico1 Ed. parria, 19901 pp 199 'f 200. 
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aplica pena alguna, por lo que no siempre se puede hablar de 

pena como caracteristica del delito. Tema éste que Ge 

abordara m~g adelante. 

CONCEPTO JURID!CO SUBSTANCIAL, 

Estos conceptos se elaboran en funciOn a los elementos 

del delito. 

Sin pretender hacer un análisis, lo cual haría mas 

e:.:tenso el presente trabajo nos limitamos a mencionar 

sólamente que para Coello Calón, "dellto es la acción humana, 

antijuridica tipica culpable y punible'';C54) y para Jiménez 

de Asüa: delito es un acto tipicamente antiJurldico culpable, 

sometido veces a. condiciones objetivas de penalidad 

imputable a un hombre y sometido a una acción penal 11 .C55) 

Hay autores que niegan el caracter de elementos 

esenciales del delito a la imputabilidad, a la punibilidad y 

a las cond1c1one~ obJetivas de penalidad. 

Estos autores advierten que la imputabilidad "es un 

presupuesto de la culpabilidad o si se quiere del delito mas 

no un elemento del mismo".(56) 

Respecto a la pun1bilidad, afirman que una actividad tu 

om1siOn> humana es sancionada cuando se le califica como 

delito pero no es del i.ctuosa porque se le sancione 

tS4l Cuello Cdón, Eugene, Dere<:ho Penill J, &rcelona1 Ed. Reus, 195b1 p. 23b. 
l551 h9'mez de Asia, luís. lil lfy y el tielitg, Cinc¡s Venezuela, Ed. I'\ Bello, 19581 p. 256. 
(5b) Ca.stelhoos Tena., FerMndo. lineuientos Eleaenhlir; dr ()ereshg Penal. 11éKica, porrül 1 19071 p. 130. 
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penalmente, entendiendo como punibilidad la calidad de la 

conducta en base a su naturaleza tipica, antijurídica y 

culpable y como pena al castigo impuesto por el estado al 

delincuente. 

Pav6n Vasconcelos no esta de acuerdo con que la 

punibilidad no sea considerada como elemento esencial del 

delito ya que opina que "la norma sin sanción deja de ser 

coercitiva, se transforma en un precepto declarativo sin 

eficacia alguna''.(57) 

Tampoco constituyen para algunos, elementos esenciales 

del delito las condiciones objetivas de punibilidad. 

Asi Villalobos dice: ''tener como esenciales estas 

condiciones de ocasión que con mas frecuencia faltan, que 

concurren en los delito~, solo se explica como efecto de un 

prejuicio arcaico''.<58) 

Dentro de nuestra legislación el artículo 7 del COdioo 

Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero ComUn y 

para toda la RepUblica en Materia del Fuero Federal, 

establece lo que delito siguiendo un criterio formal en los 

términos siguientes: 

11 Delito es el acto u omisiOn que sancionan las leyes 

penales". 

(57) Cihdo por C;.stelhnos leN, Fernardo. lineahmtos ele.enhles de Derecho Pen1l, nédco 1 Ed. 
porn'.a 1 1987, p. 131. 
!581~.131. 
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Por su parte el Código Penal para el Estado Libra y 

Soberano de Mé:<ico no establece en su articulado definiciOn 

alguna de lo que se entiende por delito. 

Ahora bien, habiendo dejado establecido lo que se 

entiende por delito se procederá al análisis de las conductas 

que no lo constituyen, a la luz de los preceptos de nuestra 

le9islaciOn fed&1·al y del Estado de México 
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2.1.1 CIRCUNSTANCIAS 

EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD 

V EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Para Carrancá, circunstancia es lo que esta alrededor de 

algo, piensa que las excluyentes se fundan en la ausencia de 

imputabilidad o de culpabilidad más no de responsabilidad por 

lo cual propone como denominaci6n una que, a su juicio, es 

más genérica 

incriminaci6n. 

y comprensiva: causas qu~ excluyen la 

Como ya se dijo para algunos autores el delito se define 

por la existencia de actividad, antijuricidad, imputabilidad, 

culpabilidad y punibilidad¡ por lo que, a1 faltar alguno de 

ellos se esta en presencia de lo que en doctrina se conoce 

como aspectos negativos del delito y por ello no habra 

delito. 

Estos aspectos negativos son regidos por el Código Penal 

del Estado de México en siete fracciones del articulo 16 bajo 

el rubro Excluyentes de Responsabilidad y en diversos 

numerales que se clasifican como eHcusas absolutorias. 

El analisis pormenorizado de cada uno de estos negativos 

del delito llevarla a distraer la atencidn del punto central 

de este trabajo, por 

mencionarlos: 

lo que nos limitaremos sblo a 



11 Art iculo 

responsabilidad 1 

16.-

- 46 -

Son causas excluyentes 

I.- Obrar el inculpado por una fuerza fisica exterior 

irresistible. 

II.- Obrar el inculpado en defensa de su persona, de 

sus bienes, o de la persona o bienes de otro repeliendo una 

agresión ilegitima, imprevista, inevitable, violenta, actual 

e inminente, siempre que exista necesidad racional del medio 

empleado para repelerla y no haya provocación por parte del 

que se defiende o de aquel a quien se defendiere o que en el 

caso de haber habido provocación por parte del tercero la 

ignore el defensor. 

Se presumirá que e:<iste la e:<cluyente a que se refiere 

el párrafo anterior respecto del daño que se cause a un 

intruso en el momento de verificar un escalamiento de 

cercados, paredes, o al fracturar las entradas de una casa, 

departamento habitado o sus dependencias, o a quien se 

sorprenda dentro de la casa habitación u hogar propio, o de 

sus dependencias, en circunstancias que revelen peligrosidad 

o la posibilidad de una agresión; 

III.- El miedo grave o el temor fundado e irresistible 

de un mal inminente y grave en la persona del contraventor o 

la necesidad de salvar un bien Juridico, propio o ajeno, de 

un peligro real, grave, actual e inminente, sacrificando otro 

bien Jurídico igual o menor siempre que dicho peligro no 
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hubiere sido causado por el necesitado, esta causa no 

beneficia a quien tenga el deber jur1dico de sufrir el 

peli9ro; 

IV.~ Obrar en el cumplimiento de un deber o en el 

ejercicio de un derecho consignado por la ley. Esta causa n~ 

beneficia a quien ejerce el derecho con el solo propósito de 

perjudicar a otro; 

V.- Obrar causando un daño por mero accidente, sin 

intencibn ni imprudencia alguna, ejecutando un hecho licito 

con todas las precauciones debidas¡ 

VI.- Obrar por errar Sustancial de hecho que no derive 

de culpa; 

VII.- Obedecer a su superior legitimo en el orden 

jerárquico, aün cuando su mandato constituya un delito, si 

esta circunstancia no es notoria, ni conocida, ni previsible 

racionalmente, y 

VIII.- Omitir un hecho debido por un imped imanto 

legitimo o insuperable. 11 

También puede considerarse como una circunstancia 

uxcluyente de responsabilidad la contenida en el ~rticulo 113 

del Cbdigo Penal para el Estado de México que a la letra 

dice:. 

"Art. 113.- Los rebeldes no serán responsable9 de las 

muertes o lesiones inferidas en el acto de un combate ••• 11 

<Rebel iclnl. 
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Por excusa absolutoria entendemos, según el maestro 

Porte Petit: "El aspecto negativo de la punibilidad, ya que 

aunque concurre una conducta, tipica, antijurídica, imputable 

y culpable, no es punible por razones de polltic:a 

criminal". (59) 

Por su parte, Mai< Meyer opina que: "Son causas que dejan 

subsistir el carácter delictivo de la acción, causas 

personales que excluyen solo la pena 11 .(6Ql 

Jiménez de Asüa considera que 11 por las circunstancias 

que concurren en la persona del autor el Estado no establece 

contra tales hechos sanción penal alguna". (61) 

Y por último, Kohler opina que "son circunstancias en 

las que a pesar de subsistir la anti jurlcidad y la 

culpabilidad queda excluida desde el primer momento la 

posibilidad de imponer la pena al autor''. (62> 

Como excusas absolutorias el código penal del Estado de 

MéKico comprende las siguientes: 

"Art. 114.- No se impondrá pena a los que depongan las 

armas antes de ser tomados prisioneros si no hubiesen 

cometido algún otro delito además del de rebel ibnº. 

<Rebel ibn> 

t5q) Por\e Petit C¡rd¡ud¡p, Celestino. Acunt11ientos de la Parte 6ene11J del Derecho Pena.l, Mdco, Ed. 
parria, 19901 p. 2BB. 
l60l Curanci 'i Trujillo, R¡Ol 1 Derecho PtOll Knicuxh KéKico, Ed. Porn.it S.A. 1 19961 p. 651, 
1611.lllllkl. p. ~l. 
1621 lllf!. p. ~l. 
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"Art. 131.- ••• No ser.1 sancionado el particular que 

denuncie ante el Ministerio Público, dentro de los 15 días 

siguientes a los hechos, la entrega que haya efectuado a un 

servidor'püblico de dinero o cualquier otra dadiva cuando 

éste lo hubiera solicitado a lo incitara a ello'1
• <cohecho) 

11 Art. 142.- • • • No será punible la conducta antes 

señalada originada por error de otros o por fallas de 

máquinas o aparatos con los que se realicen los cálculos 

correspond lentes ••• " <Ccncusi6n) 

"Art. 143.- La disposicibn de bienes para asegurar 

su conservacibn y evitar su destruccidn y siempre que se 

destinen a 

<Peculado) 

la func iOn püblica, no será sane ionada 11
• 

11 Art. 154.- Estarán exentos de las penas impuestas a. los 

encubridores, los que lo sean de GU cbnyuoe, concubina, 

ascendientes y descendientes censa ngu 1neos o afines, 

parientes colaterales, por consanguinidad hasta el cuarto 

grado o por afinidad hasta el segundo, o que estén ligado5 

con el responsable por respeto, gratitud o estrecha amistad, 

siempre que no lo hiciere por un interés bastardo ni emple~re 

algún medio delictuoso, esta causa no se aplicará en el caso 

del articufo anterior 11
• <Encubrimiento) 

11 Art. 160.- Estan exentos de pena los ascendientes, 

descendientes, cónyuge, concubina o hermanos del evadido, sus 

parientes por afinidad hasta el segundo grado, ewcepto en el 
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caso de que hayan proporcionado la fuga por medio de la 

violencia en las personas o fuerza en las cosas, o fueran los 

encargados de conducir o custodiar al prOfugo". <Evasión) 

ºArt. 163.- No se impondrá pena al arrestado, detenido, 

procesado o condenado que se evada, sino cuando obre de 

acuerdo con otro u otros y se fugue alguno de ellos, o cuando 

ejerza violencia en las personas, en cuyo caso sera de tres 

dias a un año de prisión y de cincuenta a trescientos dias 

multa". <Evasión) 

"Art. 202. - No se impondr~ pena a los que obren 

ejerciendo la patria potestad, la tutela o la custodia y 

abran o intercepten las comunicaciones escritas dirigidas a 

los menores, o a las personas que se hayan bajo su tutela o 

guarda; los cónyuges o concubinos entre s:r ¡ y las que 

establezcan las leyes respectivas". <Violacibn de 

Correspondencia) 

"Art. 260.- No es punible la muerte dada al producto de 

la concepción: 

Cuando aquélla sea resultado de una acción culposa de 

la muJer embara;:ada. 

11 Cuando el embara=o sea resultado de un delito de 

violacibn, y 

111 Cuando de no provocarse el aborto, la mujer 

embara;:ada corra peligro de muerte a juicio del médico que la 
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asista, oyendo éste el dictamen de otro médico, siendo que 

esto fuere posible y no sea peligrosa la demora". <Aborto> 

11 Art. 287.- Al inculpado de difamacibn no se le admitir~ 

prueba alguna para acreditar la verdad de su imputaci6n, sino 

en dos casos: 

Cuando aquélla se haya hecho a un funcionario o 

agente de la autoridad, o a cualquier otra persona que haya 

obrado con carácter público, si la imputación fuera relativa 

al ejercicio de sus funciones, y 

11 Cuando el inculpado obre por motivo de interés 

püblico o por interés privado, pero legítimo y sin inimo de 

dañar, y la difamaciOn no se haya hecho püblicamente. 

En estos casos se librará de toda pena el inculpado que 

probare su imputacibn". <Difamación) 

Art. 288.- 11 No se impondf'á sanción alguna. al inculpado 

de di famacibn: 

Que manifieste técnicamente su paf'ecef' sobre al9una 

producción literaria. af'tistica, cientifica o industf'ial; 

II Que manifieste su juicio sobre la capacidad, 

instrucción, actitud o conducta de otf'o 1 si pf'obare que obró 

en cumplimiento de un deber o por interés püblico, o que con 

la debida reserva, se hizo humanidad por prestar un servicio 

a persona con quien tenga parentesco, o amistad, o dando 

informes que se le hubieren pedido, si no lo hiciere 

calumniosamente; 
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III Autor de un escrito presentado o de un discurso 

presentado en los tribunales, pues si hiciere curso de alguna 

e:<presi6n difamatoria, los jueces, se9tln la gravedad del 

caso, le impondrán algunas de las correcciones disciplinarias 

de las que permita la ley y 

IV Cuando fuere periodista en ejercicio de sus 

funciones y no faltare a la verdad en los términos de los 

articules 5• y 7• de la Constitucidn General de la 

Repl.tblica". CDifamacidn) 

"Art. 303.- Cuando el valor de lo robado no pase de 

cinco veces el salario minimo de la zona econdmica donde se 

cometa el delito, sea restttuido el bien por el ladrbn 

espontáneamente y pague éste los daños y perjuicios antes de 

que la autoridad tome conocimiento, del delito, no se le 

impondra pena alguna sino ejecutó el robo concurriendo alguna 

de las circunstancias a que se refiere el articulo 300''. 

<Robo> 

"Art. 305.- No se sancionará el robo cometido por un 

ascendiente contra su descendiente, o por éste contra aquél, 

o por un cónyuge contra otro. Si además de las personas de 

las que habla este articulo tuviera intervención en el robo 

alguna otra, no aprovechara. a ésta la excusa absolutoria, 

pero para castigarla, se necesita que lo pida el ofendido''. 

<Robo> 
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ºArt. 307.- No se impondrA pena al que sin emplear los 

medios de violencia flsic:a o moral, se apodere una sola vez 

de los objetos estrictamente indispensables para satisfacer 

sus nec:eSidades persona les o fami 1 iares del momento". <Robo) 

ºArt. 271.- En el caso del rapto de una mujer no se 

procederá contra el raptor ni sus cómplices, cuando aquél se 

case con la mujer ofendida, salvo que se declare nulo el 

matrimonio. No se proc:ederA contra el raptor sino por queja 

de la mujer ofendida o de su marido si fuere casada ••• '' 

CRaptol 

"Art. 277.- No se procederá contra el inculpado del 

estupro, si no es por querella de la mujer ofendida o, de 

sus padres o, a falta de éstos, de sus representantes 

legitimas, pero cuando el inculpado se ca&e con la mujer 

ofendida se extinguirá la acción penal y la pena en su caso''• 

(Estupre> 
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2-2 LA XMPOSXBXLXDAD DE LA 

PRUEBA-

En el ámbito del Derecho Procesal Penal, como sabemos, 

el estudio de la prueba es la parte medular para llegar al 

esclarecimiento de los hechos delictuosos y de sus autores; 

es por ello que es de trascendental importancia la tarea del 

jue% penal de dar un valor gradual al contenido de cada 

prueba aplicando principios lógico~ y normativos, además de 

su sentid~ común, para dar certeza y crédito a los elementos 

de investigación. 

Asi podemos decir, que el instrumento que ayuda 

encontrar la veracidüd o falsedad de un hecho en la PRUEBA, 

que ha sido considerada como la esencia del proceso y la 

justificación de la justicia. 

Respecto a lo que es la prueba, existe una variedad de 

opiniones jurídicas, pues cada procesalista da un enfoque 

propio. 

En un sentido lato, la prueba significa; ''Actividad 

procesal encaminada a la demostraciOn de la e;<istencia de un 

hecho o acto de su ine:<istencia. Resultado de la actividad de 

referencia cuando ha sido efica~'1 .C63> 

En opinión de Eduardo Pallares; establece que, "Probar 

es un estado de certidumbre en la mente de una o varias 

(bJl De PiN, Rahel. picciO!"llrio de Der'Kho, néxico 1 ed. Pornl1 S.A., 19851 p. 404. 
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personas respecto de la ewistencia o ine:<istencia de un 

hecho, o de la verdad o falsedad de una proposición ••• es 

evidenciar algo, esto es, lograr que nuestra mente lo perciba 

con la ffiisma claridad con que los ojos ven las cosas 

materialesº. <64) 

Rafael de Pina, opina al respecto que "la palabra 

prueba, en sentido estrictamente gramatical, expresa la 

acción y efecto de probar, y también la razón, argumento, 

instrumento y otro medio con que se pretende mostrar y hacer 

patente la verdad o falsedad de una cosa 11 • (65) 

Caravantes dice que: "tiene su etimolo9la, se9Lln unos, 

del adverbio proba, que significa honradamente, por 

considerarse que obra con honradez el que prueba lo que 

pretende; o segUn otros, de la palabra prObandum, que 

significa recomendar, probar, experimentar, patentizar, hacer 

te •.• ". (66) 

Carnelutti, sostiene que: "probar no consiste en 

evidenciar la existencia de un hecho sino verificar un Juicio 

o lo que es igual, demostrar su verdad o falsedad, pero esta 

distinción es formal. Si los juicios afirman o niegan la 

existencia de un hecho, al evidenciar su verdad o falsedad, 

necesariamente se demuestra la existencia o inasistencia 

(64) Pllhres, Eduirdo. Diccionario de Derecho Proces¡l Civil, Hédca, Ed. Porrta S.A., 19631 p. 617. 
(b5) De Pina, Rtf&el. DicciDNrig de Dem;,hg1 ~deo, ed. Porria S.A. 1 19951 p. ~. 
<66) Din De león1 Ka reo Antonia. Ir1Hdo Sd>rr In Pruebll Peotln, l"iéxica1 Ed. ParN.11 S.A., 1988, p. 
31. 
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de aquél". <ó7) 

Joaquin Escriche dice que: 11 la prueba es la averiguación 

que se hace en juicio de alguna cosa dudosa 11
• (68) 

Diaz de León afirma que1 ºEl substantivo prueba se 

refiere al medio o instrumento de que se sirve el hombre para 

evidenciar la verdad o falsedad de una proposición, la 

existencia o inexistencia de algo, y prueba judicial es la 

que se lleva a cabo ante los órganos jurisdiccionales, ya se 

trate de tribuna les civiles, pena les, de orden 

administrativo, juntas de conciliación y arbitraje, etc ••• la 

presentacibn de un documento, la inspección de un lugar, la 

declaracibn de uno de los litigantes, etc., todos estos 

hechos y otros analogos, constituyen pruebas en tanto que son 

actos procesales encaminados a producir certeza en el juez o 

magistrado''.<69> 

De lo anterior, podemos concluir que la prueba, es el 

medio que nos lleva a dar validez a un argumento y que probar 

es ver1ficar, demostrar o confirmar algo que se afirma como 

cierto o existente. 

Por otra parte, pueden clasificarse en: Prueba plena 

(demuestra la existencia inexistencia de los hechos 

l1t191osos>; prueba semiplena <por si sola no comprueba la 

existencia del hecho, sino en un10n de otras pruebas), y 

lb71 ~. p.lb y 37. 
168) Escriche, Don Ja1quin. Diccipnario IU2ooido de legj'.ihción y Jurisgrudencil, T. 11, tté:Kico, CirdenH 
editor y distribuidor, l'l79, p. 934. 
lfRI Diaz Oe Ll!Gl, Klrco Antonio. ~ .. p. 37. 
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prueba presuncional <no produce estado de certeza, sino 

simple probabilidad sobre la verdad o falsedad de las 

afirmaciones>. 

En relación a los hechos de un proceso criminal, existen 

por una parte al9unos en los que la prueba no es necesaria 

bien porque no tienen para que probarse, como son los hechos 

no controvertidos en la relación procesal y los que no tienen 

relación con la materia del juicio, o bien los hechos 

notorios y evidentes; y por otra parte, se encuentran los 

hechos que NO PUEDEN PROBARSE como los 

inveroslmiles, que son 

continuación. 

a los que nos 

En relaciOn los hechos imposibles, 

imposibles e 

referiremos a 

existe una 

controversia entre los doctrinarios acerca de lo que se puede 

considerar como hecho imposible y si es o no ütil la admi9ión 

de su prueba. 

Jeremias Bentham, en su libro de las pruebas judiciales 

dice: ''que lo improbable y lo impasible son relativos, y 

dependen de las condiciones morales, del estado de cultura de 

cada pueblo y de cada edad; por lo que pretender dar una 

noción exacta, estable y segura de lo inverosímil es un 

empeño vano". (70) 

Comenta Stuart Mill, que el hecho imposible es "aquel 

cuya existencia contraria cualquier inducción completa o 

1701 Citado por Julio Acero en Procedi•iento Penal, Kéxico, Ed. c.tHc1 S.A., 19761 p. 225. 
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sea, el que es contrario a las leyes de la naturaleza. Agrega 

que no deben considerarse como imposibilidades, las que no 

tienen otro fundamento que nuestra ignorancia de una cosa 

capaz de producir el supuesto hecho imposible".(71) 

Por su parte Moreno Cara, comenzando por transcribir a 

Framarina dice; "es increible, patente y absolutamente, que 

una cosa sea y no sea al mismo tiempo; es incre1ble, patente 

pero de modo relativo, la e1dstencia de un hombre de diez 

metros de altura,; es increible, condicional 1 pero 

absolutamente, que Ticio haya cometido un crimen en Napoles 

al mismo tiempo que estaba en Roma; es increible, condicional 

pero relativamente que Ticio haya cometido un delito en 

Italia, siendo asi que dos dias antes del delito estaba en 

América". <72l 

''La probabilidad o improbabilidad de un hecho puede 

servir de argumento supletorio y fortificante para avalorar 

los demás datos favorables o contrarios a la veracidad, 

mientras que la posibilidad o imposibilidad son las que 

confirman o recha;:an de un modo absoluto cualquier 

prueba".<73> 

Sobre los hechos imposibles o inverosímiles, escribe 

Ellero: ·· ••. En rigor la inverosimilitud surge en razbn de una 

presunta imposib1l1dad''.C74> 

<71) Citado por Eduardo Palbres. Djccio!'lltio de Pergs:bo P!'QIMml CiyiJ, 11é1tico1 Ed. PorrUa, 1%J1 p. 621 
lnl Cihdo par Juho Acero en Proc.edi•ien\o Peral, t'téxico, Ed. Cijica S.A., 19701 p. 22b. 
(7l) Acero, Julio, Procedi1iento Pf!N\ 1 l'édco1 Ed. Ca.He& S.A., 197b, p. 22ó, 
t741 Citado por foho Acero1 ~., p. 22~. 
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Cabe citar que Eduardo Pallares considera que 11 
••• lo 

verosimil es aquello que tiene apariencia de verdad, que se 

reviste con el ropaje de la verdad, pero que puede ser falso. 

En algunos casos la palabra verosímil significa lo mismo que 

probable ••• ''.(75> 

El mismo autor afirma que: "Los filósofos tampoco se han 

puesto de acuerdQ sobre el concepto de lo po&ible y lo 

imposible, las especulaciones lógicas y metaf isicas respecto 

de él, son tan dificiles de comprender como diversas y 

contradictorias.•• 

Si decimos que es imposible el hecho contrario a las 

leyes de la naturale~a, tal aserción presupone, para poder 

ser aplicada, que conozcamos todas las leyes de la 

naturaleza, lo que en el estado actual de las ciencias es 

insostenible. 

Si consideramos como imposible a lo que es contrario a 

determinadas leyes naturales ya conocidas, puede que e:<istan 

otras leyes diversas que modifiquen las conocidas, y segUn 

las cuales se verifique el hecho de que sa trata que, por 

esta razón, no sera posible. 

Tal vez el único criterio firme, seria el siguiente:"es 

imposible lo que es contradictorio a si mismo. El juez y los 

litigantes han de obrar conforme a las leyes de la razbn 

l75l PJ.lhm1 Edu1rdo. DiccioNrio de OeCKho Praces1I Civil, Mxlco, Ed. Porr<a S.A., 1%31 p. 622, 
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de lo que se infiere que aquél no esta obligado a admitir 

pruebas que violen el principio de no contradiccibn". <76) 

Par todo lo anterior, observamos que no e:< is te una 

afinidad de criterios sobre lo que podia ser un hecho 

imposible y un hecho inverosímil, sin embargo a nuestro 

criterio nos adherimos a lo que comenta Eduardo Pallares, que 

lo inverosim1l es aquello que a través de los sentidos puede 

percibirse como lo no verdadero o falso y lo imposible es 

aquel lo que conforme a las leyes de la natura le:.a es 

contradictorio; por otra parte lo improbable serl aquello que 

por su esencia pueda l leyar comprobarse como cierto o 

fal~o, como posible o imposible. 

Ahora bien, deben distinguirse varios tipos de 

1mprobab1lidades: la metafisica y la fisica. 

La imposibilidad metafisica; consiste en que el hecho 

se oponga al principio de contradicción, se refiero a 

cuestiones que nunca es dable que se den o lleguen a ei<ist ir 

conforme al principio de la lógica y la razón. 

Por ejemplo, "que una casa puede ser o no ser al mismo 

tiempo, que Lma parte pueda ser mayor que el todo; que dos 

cosas iguales a una tercera no pueden ser iguales entre si, 

la e::1stencia de Dios; san impasibilidades metaflsicas 

absolutas .... ". <77) 

1761 ~. p. 621. 
(771 Acero, Juha.JJh...ill., p, 22b. 
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En relacibn con esto, Oevis Echandia estima, "que so¡ 0 

en el caso de una evidente imposibilidad metaf\sica del 

hecho, que no deje la menor duda al respecto, es aceptable el 

rechazo Oe la prueba pedida, porque en evte caso, los medios 

propuestos serán necesariamente inconducentes para 

demostrarlo 11 .<7B> 

La imposibilidad fisica o natural, consiste en que el 

hecho se oponga a lo que creemos leyes constantes de la 

naturaleza, por ejemplo: que un rio se incendie, que un 

animal hable, que un hombre vuele o que un hombre conciba, 

etc. 

Esta imposibilidad no es absoluta, porque merced a los 

progresos esos hechos que parecian escapar de nuestra 

inteligencia van restringiéndose, pasando a ser posible lo 

que no lo era, por lo que es muy cierto lo que seRala 

lerem1as Bentham que la 1mpos1bilidad va a depender de las 

condiciones morales, culturales y cient1ficas de cada pueblo, 

asi como de la época en que se originen. 

11 Lo que creemos f isicamente imposible, puede parecer 

posible a otra persona de mejores conocimientos o de otra 

época, La imposibilidad matemática no existe, sino en 

relaciOn a los conocimientos subjetivos de cada persona o a 

la manera como se plantee la cuestiOn". t79) 

l78) Oevis Ech1ndia, Herl\lrdo. Teor\a General de ll Prueb1 Judicial, T. l, Buenos Aires, Ed, Flndenter, • 
1m, p. :is1. 
1791 ~., P• 351. 
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Se transcribe a continuación por considerarse 

interesante lo que Julio Acero dice al respecto: 11 
••• en 1803 

los japoneses fueron testigos en San Petesburgo del viaje 

aéreo de Garnerln, no experimentaron inquietud alguna, 

tratábase de un hecho muy familiar ya a su imaginación. La 

historia fabulosa de sus brujerlas los había preparado para 

ver sin sorpresa lo que pudiera tener de extraordinario el 

referido viaje ••• En la edad media, la brujería, maleficios, 

cultos sacrilegos, demonologías y demás ocurrencias 

satánicas, eran castigados a ruego y en nombre de Dios por 

los Tribunale5 de la Santa lnquisicibn ••• Vayamos a nuestros 

tribunalesr donde un acusado de homicidio confiesa que, en 

efecto ha herido a su victima en el sitio del corazón, pero 

que, sin embargo, teniéndolo aquélla a la derecha del hlgado, 

no pudo haberlo traspasado, por lo que la herida mortal, 

que a pesar de todo se ve, debió ser obra de otro. 

El corazbn, diría seguramente todo juez, desde que hay 

mundo ha estado siempre a la izquierda del hlgado; ahora 

bien, la alegación de una postura distinta, es inverosímil y 

por lo mismo inaceptable. Sin embargo, no es impo~ible, pues 

según refiere Leibnitz, en una autopsia hecha en Paris se 

encentro el corazon a 

izquierda". (81)) 

la derecha y el higado la 
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11 
••• motivo por el cuU el juez debe ser muy 

circunspecto, oyendo con atencibn el dictamen de peritos que 

puedan ilustrar su juicio, por 

cientifiCos ••• u. (81 > 

medio de conocimientos 

De lo anterior, se desprende que hay muchos fenbmenos 

que antes se hubieran tenido como increlbles o inverosímiles, 

pero que ahora se consideran posibles, gracias al desarrollo 

cultural y científico de los pueblos, es el caso de la 

comunicación por medio del telégrafo eléctrico, la inspección 

de cuerpos por medio de rayos x, viajar por el aire, hablar 

rapidísimo a largas distancias, etc. 

Ante tal cuestionamiento, un hecho inverosimi 1 o 

imposible puede ser objeto de prueba, en virtud de que si el 

juez la rechaza presumiria de conocer todas las leyes d2 la 

naturaleza, lo cual es insostenible, porque ni siquiera la 

misma ciencia lo ha logrado, de la misma forma no sera 

prudente declarar a primera vista la inverosimilitud de un 

hecho, por sólo parecerle extraordinario. 

Cuando el hecho le parezca al juez fisica o comUnmente 

imposible, debe decretar la prueba y reservarse para al 

momento de apreciar su resultado la conclusión que debe sacar 

al respecto. 

Por ello dice Ricci: afirmado por el juez el influjo de 

los hechos sobre los cuales la prueba se ha propuesto, 

lBll Acero, lullo. llJ. Cit., p. 22h. 
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no se puede rechazar ésta aduciendo el pretexto de que loG 

hechos son inverosimiles, o difíciles de probar; puesto que, 

diciendo el juez en tal sentido, prejuzgaria los resultados 

de la prueba antes que estos se hubieran producido. 

El Código de Procedimientos Penales del Estado de México 

conteniese una regla en relación con las pruebas imposibles o 

que recaen sobre hechos imposibl~s, contenidas en el articulo 

169 fracción 11 que indica: 

"Art. 169.- El Ministerio Público no ejercitara la 

acción pena 1 ••• 

11 Cuando, aün pudiendo serlo resulte imposible la 

prueba de la e::istenc1a de los hechos ••• •• 

Al respecto Julio Acero expresa: "Es claro que ningún 

debera. exigir una prueba de cosas im.ltiles, 

inverosimiles o que nadie discute, pero difícilmente 

encontrará apoyo para rechazar la de cualquier punto 

controvertido, aunque para el sea comün y palpable, tanto por 

la antedicha relatividad de conceptos y apreciaciones, cuanto 

porque con ello anticiparla y externaría cuando menos en 

parte sLt opinibn, estando prohibido por el procedimiento que 

le exige 9uardar su ecuanimidad y prudencia y reservar 

ordinar1amente su calificación y decisión para el fallo 

definitivo que es donde tales apreciaciones tienen propio y 

libre curso ••• Cierto que los articules 192 y 132 parte final 

del COd1go de Procedimientos Penales del Estado de Jalisco a 
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contrario sensu en el Distrito, parecen facultar al juez para 

que rechace las pruebas inconducentes o innecesarias; en 

cuyos términos cabrian quiz~ genéricamente cualesquiera de 

las que Se vienen tratando pero también es verdad que tales 

preceptos se refieren principalmente al p!:?riodo de 

instrucción ••• Sin embargo, en ~l artículo 20 fracción V de 

la Constitución Polttica de los Estados Unidos Mexicanos, se 

hace patente la indicada tendencia liberal en favor de la 

RECEPCION de toda clase de datos .•• ".(82> 

En estos términos se puede concluir que la imposibilidad 

de comprobar los hechos puede derivarse de que éstos son 

inverosimiles o imposible5 o bien que no eKista medio 

probatorio para acreditarlo o que, los existan no sean los 

idóneos. 

(82) Acero, lul!o • .J!!......!ill., p. m. 
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2.3. EXTINCXON DE LA 

PRETENSION PUNITIVA. 

Bajo este 

agotamiento. 

rubro se engloban dos supuestos de 

1.- La e~tinción del derecho estatal para ejercitar la 

acción persecutoria, posibilidad que nace en el momento mismo 

de la ejecucibn de los hechos estimables como delitos y 

termina naturalmente con la sentencia que cause ejecutoria o 

de otro pronunciamiento jurisdiccional decisivo y ejecutorio, 

sin embargo, esta acción penal también puede extinguirse por 

causas especia les, estas son (según el Código Penal del 

Estado de México>: 

1) La muerte del inculpado. 

2) La Amnistia. 

3> El Perdón del ofendido. 

4) La prescripción. 

2.- La extinci6n de la pena, consecuencia jurídica del 

delito, cuyo titulo es la sentencia. 

La posibilidad juridica de ejecutar las sanciones nace 

por su parte, en el momento mismo en el que se dicta una 

sentencia condenatoria y ésta causa ejecutoria, cesando 

normalmente, al darse cumplimiento a las penas o medidas de 

seguridad impuestas, pero, al igual que lo que sucede con la 

acción, es posible que antes de que se de cumplimiento a las 
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sanciones estas se extingan por causas especiales como lo 

pueden ser: 

l.- La Muerte del inculpado, 2.- La Amnistía, 3.- El 

Indulto,·4.- El PerdOn del ofendido <excepcionalmente>, 5.

La Revisibn Extraordinaria, 6.- La Rehabilitacidn y 7.- La 

prescripcibn. 

Para tener una idea general de los diversos motivos 

extintores de la pretensión punitiva y de las penas (ya que 

dentro de este contexto se abarca la prescripción la cual es 

motivo de estudia en la presente tesis, haremos un analisis 

de cada una de las mencionadas causas). 
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MUERTE DEL INCULPADO 

La primera causa de extinción de la acción penal o de la 

pena, en sus respectivos casos, lo es la muerte del se~alado 

como responsable del delito. 

El articulo 89 del Código Penal del Estado de HéHico 

dice a la letra: "La muerte del inculpado extingue la accibn 

penal, también e;:tingue la pena impuesta, con excepción del 

decomiso de los instrumentos y efectos del delito". 

La muerte extingue la responsabilidad porque la pena es 

individual y muere con el individuo, no puede ejecutarse la 

pena contra una tercera persona. 

En opinibn de Fernando Castel lanas: ''En virtud de que 

nuestra Constitucibn prohibe las penas trascendentales, una 

vez acaecida la muerte del infractor, no es dable sancionar 

porque al hacerlo se castigaria, de hecho, a los familiares y 

por lo mismo se trataria de la imposicidn de penas prohibidas 

constitucionalmente". (83) 

Ello tiene como apoyo, el principio constitucional 

consagrado en el articulo 22 de nuestra ley máxima y a nivel 

local en el articulo 12 del Código Penal del Estado de 

Mé:<ico, consistente en la prohibición de penas 

trascendentales y el principio de la personalidad de la 

sanción. 

IBl) Cutell&nos Ten1 1 ferN~o. lineuientO'i Elemh1ri de DeN!Cho PeNl. l'iéxico, Ed. Porni11 1'1871 p. 
3311 
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La muerte como causa de e:<tincion de la accidn penal 

suprime toda posibilidad de eaistencia de sanción alguna 

respecto del procesado ya sea en la primera o en la segunda 

instancia, quedando no obstante vivas las acciones civiles de 

los ofendidos por la indemnizacibn civil, ahora bien,en el 

supuesto de que el que perezca sea un sentenciado 

ejecutoriamente, entonces lo que se extingue es el derecho 

a sancionar del estado a excepcibn del decomiso de los 

instrumentos con que se cometib el delito, asi como de las 

cosas que sean efecto u objeto de él. 

Al respecto aclararemos que en la actualidad algunas 

legislaciones establecen que la muerte extingue todas las 

penas impuestas "morse omina soluit 11
, otras mantiene lns 

penas pecuniarias, en el Estado de México, en los términos 

del art. 89 del Código Penal no obstante que la muerte del 

sujeto activo extingue la acci6n y la sanción, subsiste como 

ya lo mencionamos el decomiso de los instrumentos y efectos 

del delito. 

Un importante aspecto sobre esta causa extintora lo es 

que la muerte debe comprobarse plena y legalmente, ya que no 

tienen valor para comprobarla las presunciones legales, la 

ausencia o desaparici6n del sujeto. 

Ahora bien, existen las siguientes hipótesis en que se 

puede presentar la muerte del indiciado. 
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a) que muera durante el proceso antes de dictar 

sentencia, en cuyo caso se archivara el expediente sin hacer 

pronunciamiento alguno sobre reparaci6n del daño, sin 

perjuicio de la acción civil que proceda. 

b) que muera el reo condenado por sentencia, el cual 

haya apelado, en este supuesto se actuar~ en la misma forma 

que en el inciso anterior. 

e) qlle fallezca el reo sentenciado por 6entencia 

ejecutoria estando cumpliendo su pena, en esta hipbtesis lo 

que se e:<t1ngue es el derecho de ejecucibn penal, e:<cepto en 

lo tocante a efectos del delito y decomiso. 

Ignacio Villalobos, hace un hincapié importante con 

respecto de la muerte como extintora de las sanciones, él 

considera que: "Nuestro sistema merece el crédito de haber 

sustraido a toda discusión y a toda duda en la práctica la 

ext1nciOn de las multas ya impuestas, puesto que no exceptüa 

esta pena al decir que la muerte extingue lag sanciones 

<penas) impuestas 11 .<84) 

Muy relacionado al tema de la ewtincibn de la acción y 

de la pena por muerte del presunto delincuente, encontramos 

la situación del inculpado que quede en estado de 

inconciencia <enloquece> durante el procedimiento. 

El Código de Procedimientos Penales del Estado de Mé1<ico 

en su articulo 434 prevé esta ~ituacidn y dispone que lo 

l84) Y1lldobos, IQn.icio. Derecho Pen1I 11exinno, Hexico, Ed. Porria, 19901 p. U9 
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mismo se hará -esto es, el juez se abstandr~ de practicar 

d!ligenc:ia, nombrara un defensor, suspenderá. el 

procedimiento, y pedirá que examinen al inculpado dos 

peritos-· cuando durante la instrucción se aprecie la 

situacibn de que el procesado haya quedado en estado de 

inconciencia que le impida conocer y contestar los cargos. 

Si posteriormente durante el proce&o al inculpado 

resultare incurso dentro de alguna de las hipótesis del 

articulo 17 del Código Penal, el jue;: cerrara el 

procedimiento ordinario y lo declarará en estado de 

interdicciOn, así mismo, se le designará un tutor definitivo 

el cual lo representará <art. 436>. 

En caso de comprobarse la participación del procesado en 

los hechos el juez dictará su resolución (art. 437 del Cbdigo 

de Procedimientos Penales del Estado de MéKico) ordenando el 

internamiento del presunto responsable en hospitales 

psiquiátricos o establecimientos especiales por el tiempo 

necesario para su curacibn. 

Nosotros consideramos que el procese deba ria 

interrumpirse una vez que se demostrare que el inculpado 

estuviere incurso en alguna de las causas de inimputabilidad 

del articulo 17 mencionado, no habiendo necesidad de seguir 

un proceso especial, sino que s6lamente debiera internarse al 

presunto en el lugar adecuado para su tratamiento y 

ünicamente podria continuar el proceso en el supuesto caso de 
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que el presunto recobrara la salud y la capacidad de conocer 

y contestar los cargos que se le imputan, ya que el hecho de 

que se le nombre un tutor no subsana que el juicio no cumpla 

con los requisitos legales mlnimos, como lo son, la 

intervención personal del afectado, ya que no se puede 

declarar a una persona autora de un illcito sin darle 

conocer el nombre de quien lo acusa, el nombre de los 

testigos que depongan en su contra, y sin ser careado con 

ellos, porque dicho juicio equivaldrla a que se siguiese un 

proceso sin garantlas el cual aparte de ser violatorio de la 

ley no seria válido por los motivos eHpuestos. 
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AMN:CSTJ:A. 

Otra causa extintora es la amnistla palabra que proviene 

de A1 sih y mnemo- recordar. 

La amnistía tal vez, pertenece m~s al derecho sustantivo 

penal que al procesal, ella extingue los efectos de la acción 

penal en cuanto constituye una especie de olvido del estado 

respecto de determinados delitos, por el cual a todos 

aquellos que violaron la ley penal serán considerados como si 

no hubiesen delinquido. 

Es la amnistia indulgencia, su justificación la 

encontramos en que se cree que es una soluciOn de equidad 

para suavizar la dureza de la justicia criminal que en 

ocasiones podría ser inconveniente o incluso aberrante por lo 

cual es preferible utili%ar por motivos politico&-sociales la 

amnistia. 

Segün Fernando Castellanos Tena la amnistía: ·~significa 

olvido del delito ••• mediante ella se dan los hechos por no 

realizados por lo mismo no se conserva el registro de 

antecedentes de quien se beneficia con dicha 

institución". (85) 

Ignacio Villalobos sostiene: ''Esta forma de extinción 

penal tiene la virtud de acabar can las intranquilidades 

consiguientes a una época de agitación polltica, contribuye, 

<BSI Castellanos Teoa, Fernando. lifEllign\M Eh•nhln dJ: Oembg Pera.\. ~deo, Ed. porria, 19871 p. 
338 
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cuando los hechos han perdido actualidad al restablecimiento 

de la pa~ y de la normalidad, en la vida y en todas las 

actividades soc1ales 11 .<86> 

Según lo antes dicho, la amnistía es un medio de 

pacificación social de naturaleza politica <especie de 

prerrogativa soberana del derecho a perdonar) que se da 

durante o después de periodos agitados que afectan la 

estabilidad nacional y que son causa o motivo inevitable del 

delito, tiene por otra parte, carácter general ya que es una 

providencia política colectiva por estar concedida a través 

de una ley creada por el poder legislativo; sus beneficios no 

pueden ser recha~ados en ningún caso por los sujetos que se 

involLtc:ran ( a menos que la misma amnist1a lo autorice, ya 

que ella determina su propio alcance> por lo tanto, el órgano 

Jurisdiccional debe, siempre reconocerla declar~ndola de 

oficio. 

El articulo 90 del código del Estado de México dice: 11 La 

amnistia e::tingue la pretensión punitiva y todas las 

consecuencias jurid1cas del delito, como si éste no se 

hubiera cometido.'' 

Se abarcan así en él, las dos formas de la amnistía: ''la 

conocida por la doctrina como ''propia'', que extingue la 

pretensión lla cual incluye la averiguación previa penal y 
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el proceso j~dicial en sentido estricto) y la ''impropia'' que 

sblo agota la sanción y por ello se confunde con el 

indulto." C87) 

El Código Penal del Estado de México no exceptüa la 

reparación del dat\o privado, nosotros consideramos que debe 

persistir la obligacibn de reparar el da~o privado porque no 

puede un acto politice desposeer al ofendido de su derecho 

patrimonial. 

Apoya nuestro particular punto de vista la siguiente 

tesis de la Suprema Corte: "La amnistia, ley de olvido, como 

acto del poder social tiene por resultado que, olvidadas 

ciertas infracciones, se den por terminados los procesos y si 

ya fueron fallados queden sin efecto las condenas impuestas 

con motivo de esas infracciones; produce sus efectos antes o 

después de la condena pero en los dos casos borra los actos 

que han pasado antes de ella, suprime la infracción la 

persecucibn del delito, la formación de Juicios; en una 

palabra, borra todo el pasado y sblo se detiene ante la 

imposibilidad de los hechos, se justifica por la utilidad que 

pueda tener para la sociedad que se den al olvido ciertog 

hechos, y tiene por efecto extinguir la accibn pUblica de 

manera que el beneficio es irrenunciable y, produciendo sus 

efectos de pleno derecho, invalida la condena misma, los 

sentenciados a penas corporales recobran su libertad, las 

(87) Snch Rutrez, Sergio. lntroducciOn 11 Derecho tixicang, Hédcc 1 Ed. lJW1, 1981 1 p. MI 
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multas y gastos pagados al erario deben ser restituidos y si 

los amnistiados cometen nuevos delitos no son considerados 

como reincidentes pero por excepción y por respeto al derec:hg 

de los terceros Perjudicados por el delito, subsisten las 

consecuencias civiles de la infracción y la oarte c:ivi 1 

oeriudicada tiene derecho a demandar ante los tribunales la 

reparación de los daños y perjuicios causados.º 

''La amn1stia tiene como característica que, a diferencia 

del indulto, se concede a cuantos hayan cometido el mismo 

delito polit1co, restableciéndoles el goce de todos los 

derechos que por la sola comisiOn del delito o por una 

condena habian per"d1do 11
• C88) 

Para finali;:ar diremos que tanto la amnistia como el 

indulto <que se analiza a continuación) han sido fuertemente 

criticados por los doctrinarios <César Beccaria, Bentham, 

Ferri, Roeder, Concepción Arenal, etc.) siendo el fundamento 

de los tratadistas mencionados la idea de que si los 

individuos no ven a la pena como c:oncecuenc:ia irremediable 

del delito pueden entonces dichos sujetos realizar conductas 

delictivas con facilidad esperando impunidad. 

En México, el legislador opto por incluir las figuras 

del indulto y la amnistía ya que las consideró benéficas para 

la sociedad, asi por ejemplo al dictarse la ley de amnistíil 

lBBI Sopreai Corte de Justici¡ de h. M&ciCn 1 Anfles de Jurisprodench 1 Tom lX 1 p. 1017 
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del 18 de mayo de 1976 se expuso en el te!tto de la iniciativa 

ºLa amnist1a ••• puede ser, un acto de justicia contra la 

inJusticia ••• <que> invoca una especie de Ju~ticia extralegal 

y hasta Superior a la ley; se trata de una justicia humana, 

mejor dicho humaniz~Ja que pretende corregir o evitar las 

injusticias reRles que de la estricta y rigurosa aplicación 

de las disposiciones del derecho vigente pueden provenir 11
• 
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2-3-3- EL INDULTO V LA 

REVXSXON EXTRADRDXNARXA-

El indulto es considerado por el derecho positivo causa 

de ei<tinción de la acción penal veamos primeramente lo que 

nos dice la doctrina al respecto, segUn Oiaz da LeOn el 

indulto es: ,.la remisión o perdón de la sanción penal 

impuesta a uno o más delincuentes en una sentencia firme, con 

carácter individual, como un acto de gracia que decide el 

titular del poder ejecutivo en beneficio de determinado reo 

condenado ••• "(89> 

Francisco Gonzillez de la Vega opina: "El indulto es 

causa de extinción no de las acciones, sino exclusivamente de 

las sanciones impuestas". <90> 

Fernando Castellanos Tena afirma: "El indulto no borra 

el delito como la amnistia, pero mediante, el mismo se hace 

remisi6n de la pena judicialmente impuesta, el indulto obra, 

como si la pena se hubiera cumplido y no hace, como la 

amnistia, desaparecer la criminalidad del hecho 1'.(91) 

El indulta, entonces, solo procura la eKtinciOn de la 

pena debiéndose probar por un proceso previo que la persona 

es merecedora del mismo. El procedimiento se realiza ante los 

t891 Diu de Leon1 t\lirco Antonio, Diccionarjo de Derecho Proce!.al Pe!lfl, México, Ed. pornl1 1 19901 p. 
956. 
l90) Gonzilez. de h Veg1 1 Frircisco. Códioo PeNl Co!enhdo. 1''1bica1 Ed. pornh. 1 1989, p.205 
llltl Cutelhros Tena, Fernudo, ~., p. 338 
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tribunales, se forma el e>epediente respectivo y se r1nde un 

dictamen, si es negativo, termina el tramite del indulto, s1 

es 1avorable pasa al Presidente de la República <o al 

gobernador respectivo, en su caso) para su resolución. 

La doctrina distingue entre el indulto por gracia que es 

potestativo y el indulto necesario que es forzoso. 

El primero (por gracia) procede cuando el sentenciado ha 

prestado servicios importantes a la nación o por razones de 

interés social. 

El art. 91 dice respecto al indulto por "gracia": 11 EJ 

indulto de la pena impuesta en la sentencia irrevocable, la 

extingue por lo que respecta a su cumplimiento, pero no en 

sus efectos en cuanto se refiere a la reincidencia ni a la 

obligación de reparar el daño. 

El indultado no podrá habitar en el mismo lugar que el 

ofendido, su cónyuge, ascendientes y descendientes por el 

tiempo que, a no mediar indulto, deberla durar la condena, 

quedando en otro caso sin efecto el indulto concedido 11
• 

El segundo (indulto forzoso) se da cuando aparece que el 

condenado es inocente, porque el delito que se suponia 

realizado por el acusado no se cometiO, o porque no fue el 

inculpado quien cometiO el delito. Por lo que seg~n Garcta 

Ramirez este último "no es un acto de gracia sino de 

justicia". <92) 

1921 Garch RHlrez, Sen¡io. ~ •• p. 59 
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Ignacio Villalobos, también cree que el indulto forzoso, 

no resulta un acto gracioso del ejecutivo ya que sostiene ºen 

el indulto necesario, en resumen, no hay nada que 

pardonar. 11 <93) 

Como como ya lo mencionábamos, el indulto no fue bien 

visto por famosos doctrinarios entre ellos: Baccaria, Kant, 

Bentham, Feuerbach, Carrancá, Roeden, Ferri, Sarofalo, 

Floriiln y Filangieri ya que, opinan que él: "quebranta la 

div1si6n de poderes, y respetabilidad de los tribunales y 

perjudica el efecto intimidatorio de las penas''.(94) 

El indulto forzoso, ''corresponde a lo que otros códigos 

califican como revisión extraordinaria o reconocimiento de 

inocencia". <95> 

El indulto 11 forzoso" es abarcado en el Código Penal del 

Estado de México no como indulto propiamente, sino como 

rev1s1ón e:ctraordinaria, siendo un recurso extraordinario que 

se resuelve con la anulación de la sentencia. Así tenemos que 

el art. 92 dispone: "La sentencia dictada en recurso de 

revisión e:<traordinaria, que declare la inocencia del 

inculpado. Extingue las penas impuestas si el ofendido esta 

cumpliéndolas. Si las ha cumplido, viva o no da derecho a el 

y a sus herederos, en sus respectivos casos, a obtener la 

declaratoria de su inocencia''. 

l!ll Y1lhlobos, !9 .. cio. ll>. Cit. p. 6J2 
(911 .lllill! .. p. 6l2 
195) SirclJ. Ruirez 1 SenJio. l!L....tU., p. 55 
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El Cbdigo de Procedimientos Penales del Estado de México 

en su numeral 330 define el objeto y la consecuencia de la 

revisión extraordinaria diciendo que1 11 la revisión 

extraordinaria de sentencia ejecutoriada tendr& como objeto 

exclusivo el de declarar, si procede, la inocencia del 

condenado y anular la sentencia condenatoria 11 • 

El siguiente articulo, o sea el 331, se~ala los casos en 

que procede este recurso. 

Del articulo 333 al 336 se establece el procedimiento a 

seguir para el otorgamiento de dicho recurso; y el articulo 

337 amplia lo dicho en el articulo 92 del Código Penal del 

Estado de México, ya que este último nos habla sólo de 

herederos y el primero se refiere además al cónyuge, 

concubina, ascendiente, descendientes con&an9ulneos o afines, 

parientes colaterales, por consanguinidad hasta el cuarto 

grado y quienes estén ligados por afecto, gratitud o estrecha 

amistad con aquel. Se~alándolos también como facultados para 

interponer el recurso de revisibn e:<traordinaria en el caso 

de que el condenado hubiere fallecido. 

Muy atinada consideramos la figura de la revisión 

extraordinaria e ilustrativo el comentario que se hizo en la 

exposición de motivos del COdigo Penal del E&tado de México 

en relaciOn a la substitución del indulto necesario (forzoso> 

por la revisión extraordinaria por lo cual lo reproduciremo~. 
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"El indulto necesario se substituye por la revisión 

e:.ctraordinaria. La ra::6n de esta substitución es obvia1 el 

indulto necesario que sólamente puede concederse cuando la 

inocencia del condenado se demuestra con posterioridad a la 

sentencia ejecutoriada, se mantenía en acatamiento a un 

ewcesivo respeto hacia la cosa Juzgada pero, la técnica 

procesal moderna admite los recursos extraordinarios o sea 

aquellos enderezados a impugnar sentencias ejecutoriadas de 

ahi qu~ sea técnica y jurídicamente posible impugnar mediante 

un recurso de revisiOn e~traordinaria, una sentencia 

condenatoria y obtener su anulaci6n jurisdiccional 11
• (96) 

Se precisan los efectos del indulto, que no borra la 

re1ncidenc1a ni exime la obligación de la reparación del 

daño, y su efectividad se condiciona a la observancia por 

parte del indultado de la obligación de no habitar en el 

mismo lug;¡r que el ofendido, su cOnyuge, sus ascendientes o 

descendientes por el tiempo que a no mediar indulto deberla 

durar la condena.(97) 

1%1 Colin S«hez 1 Guille.-.:>. Leoi1JhciOn Pentl d@l Estldo de Héxjco. Toeo 11 México, Ed. Bibliotec¡ 
Enciclopédic1 del Eshdo de Nxico, 197'1 p. lbl 
t97J Colín Slnchez, Guillerm. l!!!!tt!•i p. 163 
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2.3.4- PERDON DEL OFENDXDO. 

En relación a este tema existen opiniones variadas pero 

coincidehtes en el fondo, as1, el maestro Diaz De León dice 

que el perdbn "es un acto judicial o posterior al delito, por 

el que el ofendido hace remisión del agravio o manifiesta su 

voluntad de que no se inicie o no se continüe el 

procedimiento c:ontra el culpable".(98> 

Francisco González de la Vega dice que el perdón, ''es 

causa extintora de la acciOn penal 11 .(99) 

Raúl Carrancá opina, por su parte, que el perdón, "es 

causa de extinción del derecho dY acción pero no del de 

ejecucibn". <100) 

Fernando Castellanos Tena sostiene que: "El perdón del 

ofendido en determinados casos produce la extinción del 

ejercicio de la acci6n penal y por e:<epc ión de la 

ejecución". ( 101) 

Sergio Garcia Ramírez, también notb que el perdón 

excepcionalmente eJ<tingue la pena, el nos dice ºEl perdbn del 

legitimado para otorgarlo pone termino la pretensibn y 

el<c:epcionalmente a la ejecución de la pena". (102) 

19111 Dlu de leOn, ltm:o Antonio. ~., p. 12911 
l99) Gonzilez de 11 Ve(}a, Francisco. ~.,p. 204 
UOOl Cunnci y TroJillo, I!>~!. ~·• p. Bb2 
l!Oll C.stelhno< TeN, FerNM<>. ~., p. 340 
U02l Gm:ll Rla!rez, Sen¡lo. lllu..kJ!., p. bO 
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El Código Penal del Estado de México en su articulo 92 

dispone que el perd6n del ofendido 11 e:<tin9ue la acción penal 

respecto de los delitos que solamente pueden perseguirse por 

querella necesaria, siempre que sea otorgado antes de que se 

cierre la instrucción del proceso, y el perdonado no se 

oponga a su otorgamiento. 

El perdón puede ser otorgado por el ofendido o por su 

representante legal si fuera menor de edad o incapacitado; 

pero el jue~ en este último caso, podra a su prudente 

arb1tr10, conceder o no eficacia al otorgamiento por el 

representante y en caso de no aceptarlo, seguir la causa. 

El perdOn concedido a uno de los inculpados se extenderá 

a todos los demás; igualmente se extenderá al encubridor. 11 

Para que opere el perdbn, 

básicamente tres requisitos: 

entonces, deben darse 

1) Que el delito sea perseguible mediante querella. 

2) Que se otorgue antes de que se cierre la instrucción 

<en el Estado de Mé:<ico). 

3) Que se conceda por el ofendido o por las personag que 

reconozca éste ante la autoridad como legitimo representante 

o que acredite legalmente serlo o por el tutor especial 

que designe el jue= que conoce del delito (es decir el 

ley1t1mado formalmente>. 

Carranca señala otros requisitos del perddn ellos ,son 

que: "el perdbn debe ser posterior al delito, constar 
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fehacientemente ser irrestricto y no condicional para que 

surta efectos legales''• 

En referencia al inciso 2 transcrito aclaramos que el 

perdbn del ofendido debe presentarse hasta antes de que se 

cierre la instruccibn, ya que una vez presentada la querella 

y avan%ado el proceso hasta después de desahogadas las 

pruebas, el proceso habria tomado cierta formalidad por lo 

cual, volver todo hacia atrás careceria de seriedad y 

fundamento, porque por ejemplo una de las tantas cosas que 

el legislador a través de la regulación para los delitos de 

querella quiso evitar, fue, en ciertos casos, que el 

escándalo o la publicidad lesionaran la dignidad, el honor u 

otros valores intimas del ofendida, pero, ya a estas alturas 

del proceso la sociedad conoce o puede conocer facilmente las 

actuaciones realizadas tanto en averiguación previa, asi como 

las declaraciones, pruebas, etc. que se realizaron a lo largo 

del proceso por la cual ya no podría operar en tales casos el 

perdón por los argumentas mencionados. 

El perdón por parte del ofendido, posee además, una 

importante caracteristica, ella es, que él mismo es 

irrevocable, ya que una vez otorgado, es imposible anularlo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación reafirma 

nuestro comentario en la siguiente tesis: PERDON DEL 

OFENDIDO EN EL CASO DE DELITOS QUE SE PERSIGUEN A QUERELLA DE 

PARTE IRREVOCABILIDAD DEL. 
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Que; ºuna vez otorgado el perdbn, este no puede ser 

revocado cualquiera que sean los motivos que para ello se 

tengan la ley consagra coma extinción de responsabilidades el 

perdón del ofendido y no puede afirmarse que si con 

posterioridad a el otorgamiento, la parte agraviada por el 

delito nuevamente manifiesta su voluntad de que se continüa 

el proceso, pueda éste seguirse pues la responsabilidad se ha 

extinguido y no puede renacer".<103) 

Por otro lado, como recordaremos al principiar este tema 

dimos las definiciones de Castellanos Tena y de Garcia 

Ramire::. Ambos nos dec ian que 11 e:ccepc lona lmente el perdd n 

puede ser extintor de las sanciones ya impuestas". Ahora bien 

dicha afirmación la hacen parque al analizar la ley penal 

descubrieron que ''la ley excepcionalmente faculta al ofendido 

a otorgar el perdón en cualquier tiempo aün después de 

dictada la sentencia''.<104> Este caso de excepcibn se aprecia 

en el delito de adulterio vigente aún en el Estado de México 

y que regula el articulo 230 del Código Penal del Estado de 

Mét-cico. 

Para mejor entender la figura del perdón veamos cual fue 

el sentir del legislador del Estado de México cuando se 

elaboró el Cbdigo Penal actual. 

llOlJ Ca.stelhnos TeN., FerN.ndo. Cb. Cit., p. 340 
ll041 Colln Slnchez, 6u¡ller.a. legishcién ••• , ~.,p. lb3, 
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Se dice en la exposicibn de motivos del citado CDdigo: 

''El perdón del ofendido se mantiene en el texto del código, 

pero con la modificación de que el efecto extintivo de la 

accibn penal, se condiciona a su aceptación por parte del 

perdonado. La practica judicial ha puesto de relieve el hecho 

de que, en multitud de ocasiones el querellante por prevenir 

una posible absolución del querellado, lo perdona, privandole 

de esta manera de lograr una declaraciOn judicial de 

irresponsabilidad, mas eficaz que el simple sobreseimiento 

por extinción de la acción penal, para recuperación de su 

buena fama. Si la eficacia extintiva del perdón se 

condiciona, como hace el código a su aceptación por parte del 

perdonado, éste, en caso de que la querella formulada en su 

contra haya sido infundada o calumniosa gozara de la 

posibilidad de obtener una absolución y, por ende, de 

querellarse, a su vez, por el delito de acusación o denuncia 

falsa contra su acusador".(105) 

U051 Su¡Jreoa Corte de lu•tich1 And .. de Juri!prudercia 1 Sol• ~xililr IBll, !l' ínforoe, 19", p. 37 
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LA REHABILITACION-

La última de las causa extintoras prevista por nuestro 

derecho positivo la es la rehabilitacibn, dice de la misma 

Gon=Ale~ De la Vega dice que: 1'es una causa eKtintora de 

sanciones de \;Uspensi6n o privación de derechos".< !06) 

Sergio Garc:ia Rámire::: afirma que es: ºun medio extintivo 

de la responsabilidad penal, entroncado con la pena de 

suspensión o privación de derechos, produce la reintegración 

del condenado en el goce y ejercicio de estos". ( 107) 

Fernando Castellanos opina que : "la rehabilitación no 

e:(t1n9ue la ac:cibn sdlo el derecho de ejecución". (108> 

Carranca También cree que la rehabilitación 

causa de extinción del derecho de ejecuc:idn, pero no de la 

acci6n penal". (109> 

La rehab i 1 i tac ión se encuentra contemplada en el 

articulo 94 del Código Penal del Estado de México en el cual; 

se establece: "la rehabilitaciOn tiene por objeto reintegrar 

al inculpado en el ejercicio de los derechos politices, 

civiles o de familia que hubiere perdido o estuviere en 

suspenso". 

l1061 GonzUez de la Vega 1 Francisco. ~., p. '107 
U071 61.rcii Ruirez, SeMJio, ~., pp, 60 y 61. 
(1081 Clstel hnos Tena, Fernulfo. 1Xu_W •1 p. 340 
U091 Cunnci y TruHllo1 Rull. ~., p. 862 
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El procedimiento ha seguir para obtener la 

rehabilitación se señala en el Cddigo de Procedimientos 

Penales para el Estado de México el cual preceptúas 

11 Art. 456: La rehab i 1 i tac ión de los derechos politices 

se otorgara en la forma y términos que prescriba la Ley 

Orgánica del art. 38 de la Constitucidn Federal." 

El que solicite la rehabilitaci6n debera presentar una 

solicitud ante el Tribunal Superior de Justicia del Estado 

<art. 459) ya que el mismo Código Penal del Estado de México 

nos habla de que "El Tribunal Superior de Justicia podra 

acordar la rehabilitación de los derechos de que la sentencia 

hubiere privado al condenado 11 (art. 457), por lo cual dicha 

tribunal es la autoridad competente para conocer de dicho 

recurso. 

Una vez recibida la solicitud el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de México llevará a cabo un 

cercioramiento de si el solicitante ha observado la conducta 

adecuada, la cual le haga acreedor a la rehabilitación (art. 

459)¡ el propio Tribunal en los tres dias siguientes a 

recibida la informaciOn antes mencionada decidirB, previa 

audiencia del Ministerio Público y del peticionario si otorga 

o no la rehabilitacitm (art. 460) y en caso de otorgarla se 

publicara la resolución que la conceda en el periódico 

oficial del Estado de Mé~ico a peticibn del interesado <art. 

460). 
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Por Ultimo, es importante aclarar que la rehabilitación 

l.mica y e:.;clusivamente podrá ser solicitada ~ de qua 

hayan transcurrido tres años contados desde la extinciOn da 

la condena (art. 458). 

Ignacio Villalobos, al respecto enfatiza "naturalmente 

ninauoa rebabilitaciOn oyede concederse migntras se esta 

cumpliendo une pena privativa de la libertad por ser 

accesoria de ésta la privación de derechos y no comenzara a 

tener vida la privación o la suspención ordenada en la 

sentencia sino al concluir la pena principal". <110) 

11101 VilldOOo<, lgnocio. ll>. Cit., p. 632 
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2-3-6 OTROS MEDIOS 

EXTINTIVOS 

OtrOs medios eatintivos de la acción penal y/o de las 

penas que aún cuando no estan contempladas específicamente en 

el Código Penal como tales, si lo astan señaladas por los 

doctrinarios, y soni 

1) El Cumplimiento de la pena <sanción) o medida de 

seguridad. 

2) La Cosa Juzgada. 

3> La Vigencia y aplicaciOn de una nueYa ley más 

favorable. 

Analizamos ahora brevemente estos medios. 

l) CUMPLIMIENTO DE LA PENA. 

1.- Una importante causa de la extinción de la acción 

penal y de la pena, es cumplir con ella, ya que obviamente a 

partir de su cumplimentación cesa el derecho del Estado para 

perseguir y sancionar al infractor; pero, para que el 

cumplimiento sea válido debera llevarse a cabo en los 

términos y las condiciones legales señaladas en la misma 

pena. 

Por otro lado, recordemos que aparte de las penas 

existen las llamadas medidas de seguridad, aplicables 

generalmente (entre otros) a los inimputables. 
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Asi, existe la posibilidad de extinguir la acción o la 

sanci6n <medida de seguridad), cumpliendo con el tratamiento 

impuesto por la misma o cuando se demuestre que ya no resulta 

necesario por haber desaparecido las causas generadoras del 

tratamiento <articules 52 y 53 del Cddigo Penal del Estado de 

Mé:<1co>; esto es posible porque se estima que no debe 

aplicarse en todo SL\ rigor el régimen norma 1 de la 

prescr1pc1ón parta tales casos ya que no es razonable que 

cuando han desaparecido las condiciones que dieron lugar a la 

aplicación de la medida de seguridad esta se continüe 

tratando de imponer, pues ya no existe razón para hacerlo. 

2> Cosa Ju~gada 

La sentencia definitiva que se dicta en un proceso 

e:<ti.ngue -dice V1llalobos- la accibn respecto de quien fu• 

objeto de acusación C111>; asi, si el fallo es ab9olutorio, 

no se le podra perseguir de nuevo por los mismos hechos y si 

es condenatorio y se han agotado los recursos que concede la 

ley no podra modificarse lo resuelto por nueva acusación. 

esto tiene su apoyo en el art. 23 de la Constitucibn General 

de la Repübl ica que determina: "nadie puede ser juzgado dos 

veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le 

absuelva o se le condene". 

Por lo tanta, si ya existiera una sentencia y se 

estuviere si9uiendo otro proceso por los mismos hechos y 

lllU \hlhlOOos, ll¡n1c1c. ~., p. b30 
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hacia la misma persona, debera. concluir el segundo proceso, y 

si existen dos sentencias se eKtinguen los efectos de la 

segunda. 

Segün el punto de vista de el maestro Villalobos deben 

ser tomadas como cosa ju=gada "la sentencia irrevocable que 

se pronuncia en cuanta al fondo y no los acuerdos 

provisionales de archivo del Ministerio Püblico o los datos 

de soltura o archivo por falta de méritos para proceder pues 

estos se dictan con reserva.'' <112) 

Asi, en el Estado de Mé::ico segün el articula 286 del 

Cbdi90 de Procedimientos Penales son sentencias irrevocables: 

Las sentencias pronunciadas en primera instancia 

cuando se hayan consentido expresamente o cuando, concluido 

el término que la ley señala para interponer algún recurso no 

se haya interpuesto, y 

II Las sentencias contra las cuales no dé la ley 

recurso alguno <otorgue). 

3) Vigencia y aplicación de una nueva ley mas favgrable. 

Otra causa de extincibn de la acción o de la sanciOn 

correspondiente lo es la apariciOn de una nueva ley que sea 

mas favorable al inculpado, al surgir esta nueva ley la 

autoridad que conozca del asunto sea el Ministerio PUblico, 

si se trata de la averiguación previa, el juez si se esta 

tramitando el procedimiento o la autoridad administrativa si 

Ul2l ll!iJ!!!., p. 6lO 
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•• esta eJecutando ta sanción deberá aplicar la nueva ley. 

En el C6digo Penal dal Estada de México, Libro Primero, 

Titulo Primero, denominado aplicacidn del Cbdi90 Punal, 

articulo segundo, encontramos contemplada tal situación. 

El citado articulo estableces "si después da cometido un 

delito y antes de que se caus~ aJecutoria la sentencia que 

deba pronunciarse se promulgan una o mas leyes que di•minuyan 

la pena o la sustituyan por otra que sea menos grave, se 

aplicara la nueva ley. 

Si pronunciada la fientencia eJecutoria se dictare una 

nueva ley que dejando subgi5tente la pena señalada para el 

delito disminuya su duración se reducira la pena impuesta en 

la misma proporcibn en que esté al máwimo de la señalada en 

la ley anterior y el de la se~alada en la posterior. 

En caeo da qua sa cambiare la naturaleza de la pena si 

el inculpado lo solicita se sustituirá la señalada en la ley 

anterior por la se~al&d& en la ley posterior. 

En caso de que se cambiare la naturaleza de la pana si 

al inculpado lo solicita ae su&tituirl la seRalada en la ley 

anterior por la señalada en la lay posterior. 

Sin embargo la ley derogada deberá continuar aplicándose 

por los hechos ejecutados durante su vigencia a menos que los 

inculpados manifiesten su voluntad de acogerse al 

ordenamiento que estimen mas favorable. 
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Si una nueva ley deja de consider&r a una conducta como 

delito se 5obreseerán los procedimientos y ce•arán los 

efectos de las sentencias en los r&iipectivor; casos ••• 11 

Es el ~ltimo pirrafo del citado artículo segundo del 

C6diQo Penal del Estado de México el que establece la 

existencia de una nueva ley mas f4vorable como la causante de 

qua se extinga la acción (sobresayendose> o la sanción 

Ccesacibn de efectos> penal, aunque como, vimos todo el 

articulo hace referencia a situaciones similares. 

Cabe hacer mención que la desaparición da un tipa penal 

es con5iderado por alounos doctrinarios como motivo para dar 

lugar al indulto forzoso. 



CAPITULO 3 

LA PRESCRIPCION 
DE LA 

ACCION PENAL. 
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3.1 CONCEPTO V JUSTIFICACION 

Dentro de este apartado, corresponde dar un significado 

al término prescripci6n desde un punto de vista legal; as! en 

forma general el vocablo prescripci6n 11 se utiliza como 

sin6nimo de preceptuar, ordenar o determinar una cosa".<113> 

La palabra prescripción proviene del latin praescriptio 

que es acciOn y efecto de prescribir. Va dentro del ámbito 

legal Coquib1us afirma que la voz prescripci6n ''lo mismo 

puede significar el medio de adquirir un derecho o librarse 

de una obligación por el transcurso del tiempo, que el 

mandamiento, orden o disposición legal''.(114) 

La prescripción es definida asi, por el Diccionario 

Espasa, '' ••• consiste en el hecho jurldico de que mediante el 

transcurso de cierto tiempo, unido al ejercicio de un derecho 

en determinadas condiciones, se adquiere o se pierde, 

respectivamente, el derecho de que se trate". 

Al respecto Garrara, ha hecho notar que la prescripción 

en materia penal dista por mucho de la civil, asi dice que lo 

único que identifica a la instituciOn penal con la civil es 

el nombre, también Pessina se eHpresO en términos similares 

afirmando que, ''La prescripciOn de la acciOn penal o de la 

pena tiene el propio caracter de una institución del 

<113) A9uil.ir Kartin, Alonso de. Enciclooedh de\ ldiQH 1 Kadrid, 1958, TOllO ttl, p. 3387. 
ll14l Coquibiu'i1 Juan Eli\io, Teorh. y Prjt\ict del Derecho Procml Penil. TOllO llt 1 A1'9fnhN, Ed. 
Bibliogrifica, 1952. p. 22. 
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Derecho Penal, y como tal no se halla suJeta a los principios 

que re9ulan la prescripción de la acción civil''. (115> 

Asl Vela TreviAo, nos da una definición de la 

prescripción enfocándola ya desde el punto de vista del 

Derecho Penal diciendo que es: "El fenbneno juridico penal 

por el que, en raz6n del simple transcurso del tiempo se 

limita la facultad represiva del Estado, al impedirselc el 

ejercicio de la acción persecutoria o la ejecución de las 

sanciones impuestas". (L16) 

Para Fernando Castellanos Tena, "La prescripción es un 

medio extintivo, tanto de la pena cuanto de la acci6n pen3l. 

opera por el sólo transcurso del tiempo''• Cl17> 

Por su parte D1az de León empresa: "La prescripci6n es 

un medio extintivo de la pretensión punitiva cuando por el 

intervalo del tiempo en que se produjo el hecho punible, el 

órgano acusador del Estado ejercita la correspondiente acción 

penal ante el juzgador dado lo cual el ius puniendi pierde su 

razón justificativa porque desaparece la necesidad política 

de que aquel contribuya al sostenimiento de la pa:?:". < 118> 

Cll~I Peuina. E!NéQt05 de Der'l'dlg P91. l'a:frid1 Ed. P.etri, 1"361 p. 698. 
(1161 Vell Treviño, Sergio. la fmc.rioc\Sn en &\uh fttjl. ~XiC01 Ed. Trilhs, 19901 p. 57, 
(1171 C11telh.no1 Tl"N. 1 Fernmio. Ljnn1ieot05 ElCll'QhlH de Derrcho Pentl. ~deo, Ed. Porr<a, S.A., 
19117, P• l2J, 
UISI Dlu dt Lerci, Ha reo Antonio. Diccjooujo de Detechq Procna: pery!, fthlco, E:d, Pornl1, S.A., IWO, 
p. I~!. 
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ScirQio Garcl& Ramirez no& dice que: "La prescripción, 

suJeta a l&s condiciones y pla::os que la ley detalla, 

extin9ue la acción <pretensión> penal y las sancionesº. (119> 

Otra opinión es la siouiente; "La prescripción naoativa 

-ünica que puede dar~e en el Derecho Penal- es un modo de 

extinción de la acción penal, de la actividad jurisdiccional 

o de la pena misma, mediante el transcurso del tiempo y la 

inactividad del titular de cada uno de esos derechos". <120> 

Asi podemos afirmar que, la prescripción penal es una 

institucibn juridica por la cual, con el simple correr del 

tiempo señalado por la ley el Estado se autol1mita y no podrá 

iniciar o continuar la averiguación de un hecho en apariencia 

delictuosa ni imponer una sanción a un $Ujeto determinado. 

Tenemos as1 que, a través de la prescripción, se 

&Ktingue el derecho que tiene el Estado para ejercitar una 

acción penal o la facultad que tiene para ejecutar 

sanc16n atendiendo ol sólo transcurso del tiempo. 

Este trabajo se enfoca al hocho de que el Estado pierda 

su facultad punitiva ~ derecho al ejercicio de la accibn 

persecutorta, en este sentido, Carlos Franco Sodi nos aclara 

que el ius puniendi o derecho estatal para castigar comprende 

los siguientes puntosr 

U191 6uda Rulrez 1 Sergio. IntrodocclOn al Dln:d)Q rt•icaro, H1b.íco, Ed. ll!Ut, 1991, p. 60 
ll201 Rnista QlNllca Otl prrecho ftn¡l nnlcaro. 6aldn rtioroy, Jrs¡, Jtl, 1~, Khico, 1976, p. 4J, 
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"1) La facultad del Estado para determinar que actos tienen 

carActer de delito; 

2) La facultad del Estado para establecer en general la 

pena que corresponde a los delitos; 

3) La facultad del Estado para imponer a cada delincuente 

la pena correspondiente; 

4> La facultad del mismo Estado para ejecutar dicha pena''. 

(121> 

Las dos primeras, sigue di.ciando el autor mencionado, 

corresponden al poder legislativa y nunca se extinguen, la 

tercera se realiza en el poder judicial, siendo susceptibles 

de e~tinguirse, y lo mismo ocurre con la cuarta encomendada 

al poder eJecutivo. 

Por otro lado, si el Ministerio PUblico es un órgano del 

poder ejecutivo y éste conjuntamente con el poder judicial y 

el poder legislativo forman el supremo poder de la 

federaci6n para el ejercicio de la soberania del pueblo 

mexicano, es certero entonces, que todo lo relativo al delito 

<acción persecutoria, fijación y ejecución de sanciones) es 

facultad e:cclusiva del Estada, que se ejerce de acuerdo a los 

lineamientos impuestos por la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Me:c icanos. 

U2tJ Fnnca Sodi, Ca.rl05. lb. Cit. 
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Ahora bien, esa facultad propia del Estado aparece 

limitada por la figura de la prescripción contemplada en 

nuestro derecho positivo. 

Vela Treviño manifiesta en referencia a este tema: "La 

prescripción penal es limitativa de la facultad represiva del 

Estado ••• por constituir una e:<cepcibn al principio general 

que autori:a y obliga al Estado a la persecución de los 

delitos y a la sanción de los delincuentes''.<122) 

Aun cuando esta institución de la prescripción a simple 

vista puede considerarse como contraria a la equidad natural 

(justicia entre los hombres>, sin embargo, está justificada 

por un lado por la negligencia del Estado hasta el extremo de 

no satisfacer la exigencia punitiva en un determinado tiempo 

y por otro lado, e:<iste también un interés público, ya que la 

prescripción nació de una e:<igencia social que fue necesaria 

para el mantenimiento de la paz entre los hombres. 

En referencia a ello Carranca y TruJillo señala: '' ••• si 

se trata de la acción penal resulta contrario al interés 

socia 1 mantener indefinidamente viva la imputac: ibn 

delictuosa ••• Cya que> las pruebas se debilitan con el 

tiempo, la sustracción de la Justicia efectuada por el 

delincuente es de por si un sufrimiento; y el daño mediato y 

la razOn política de la pena pierden vigor. 

<l22l Vela Treviño, Sen)io. l1 PrescrjpcHn en !1.lteri1 Penil. t\éKico, Ed, Trilhs 1 19901 p. 57. 



- 101 -

Tratindose de la prescripcion de la pena, su fundamento 

es, además, la falta da su utilización por el Estado no 

obstante haber transcurrido el tiempo". (123) 

Existen básicamente tres teorías dentro de las cuales 

podemos fAcilmente englobar los argumentos que Justifican la 

prescripción estas teorias son: 

1.- La teoria de la intimidacidn inexistente¡ 

2.- La teoria basada en la dificultad de las prueba; y 

w.- La teoria basada en la seguridad jurídica. 

1.- la teoria de la Intimidación Inexistente 

En cuanto a la teoria de la intimidación inexistente su 

apoyo es el argumento de que si transcurre un lapso 

prolongado entre la realización del hecho y la ejecución do 

la condena impuasta, ésta deja de servir como escarmiento 

para los demás y puede inclusive producir un fenómeno 

inverso, como lo es el del sentimiento de conmiseración hacia 

el delincuente que sufre la condena. 

Cuello Calón e:<presa: 11 transcurrido un largo periodo 

desde la perpetraciOn del hecho delictivo el recuerdo de éste 

se borra, y los sentimientos colectivos que originan la 

intranquilidad y la alarma, el deseo de dar satisfacción al 

ofendido, el afán de que el criminal pague su deuda, se 

atenúan y llegan a extinguirse por completo y la 

11231 C:uruic1 y TruHllo, R1úl. ~., p. 2Jb 
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sociedad sblo debe castigar cuando perduran el malestar y la 

inquietud causados por el hecho criminal 11 
.. <124) 

Por otro lado, debemos tomar en cuanta que el fin de la 

pena es la realización de la justicia mediante la retribución 

al delincuente en función del mal causado por su delito; pero 

además se busca con ella la obtención de la intimidaciOn, que 

suele también llamarse prevencibn; dicha intimidación es de 

dos diversas especies, la de la finalidad preventiva o 

intimidatoria especial que es la crea en el delincuente un 

sentimiento de temor a la imposición de la pena, mismo que lo 

lleva a apartarse de la comisibn de nuevos delitos; y la 

intimidación general, que recae en la sociedad, sus miembros, 

percatandose de las consecuencias que el delito acarrea no 

incurren en él, por el miedo a la amenaza de la pena.<125> 

Asi tenemos que, cuando por el transcurso de cierto 

tiempo el Estado no ha 109rado enjuiciar o ejecutar una pena 

impuesta sobre un delincuente, hacerlo pasado ese tiempo 

aparte de no servir como medio adecuado para lograr la 

intimidación, parece mas bien, una malvada actitud del 

poderoso contra el débil que hace que la finalidad de la pena 

se transforme de una intimidación a una conmiseración hacia 

el perseguido y un repudio hacia el poder represivo del 

Estado. 

11241 D.l!llo C.1!111 Eui¡ere. ~. ll&drid, Tom 1 Parte General, 1'1561 p. Tl1 
1125> ~llo Cllá11 ~. ll nodetN¡ pemlooia, BlrcelDN 1 Ed. Bosch, 1~, p. 19 
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2.- La teorla basada en la imposibilidad de la prueba 

La segunda teorla que se utili%a cdmo fundamento para la 

prescr1pci6n es la teoría de la imposibilidad de la prueba, 

ésta se basa en la idea de que el tiempo hace cada vez más 

diflcil el problema de la prueba, ya que por ejemplo, 

aquellas pruebas que dependen de la capacidad retentiva de 

los sujetos van perdiendo su credibilidad porque los hechos 

van pasando a planos secundarios de la memoria de las 

personas; otras pruebas tales como documentos y demás objetos 

materiales, debido a su naturaleza pueden fAc i lmente 

deteriorarse; pero principalmente, esta teorla supone que la 

parte mas poderosa - que es la encargada de la acusación -

~era la que tendrá mayor posibilidad de conservar sus pruebas 

colocando a la parte acusada en un desequilibrio ante el 

jue= y esta tesis pretende colocar a las partes acusadora y 

acusada en el proceso en equilibrio ante el jue~. 

que: "mediante el instituto de la 

prescripciOn se reduce el peligro de condenas injustas, como 

ocurre, por ejemplo, en aquellos casos en los que ha sido 

posible conservar a través del tiempo el material probatorio 

que perjudica a un sujeto, pero en los que no ha podido 

conservarse aquel que lo favorece y con ello no pueda 

probar~e o la inocencia o la duda razonable.''(126) 

tl261 ~rkel, Adolfo. Derecho PeNI, Toeo t, tbdrid 1 Ed. li Espiñ& IDderN, 1952, p. 3'51 
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Esta Teoria,sin embargo, no nos sirve de justificación 

en lo que respecta a la prescripción de las sanciones ya Que 

dicho fen6meno presupone la existencia de una sentencia firme 

la que a·su vez requiere - por lo menos en nuestro derecho 

positivo - de un proceso durante el cual las pruebas serán 

debidamente valoradas, asi, el problema de preservación de 

las pruebas deja de tener vigencia porque las mismas ya 

fueron tasadas. 

3.-Teoria basada en la seguridad Jurídica. 

Por Ultimo, tenemos la teoría basada en la seQuridad 

Juridica, al respecto los e:tpositores de dicha tesis nos 

recuerdan que el Derecho Penal tiene, mAs que un deber 

sancionador, el deber de asegurar el respeto de les bienes 

jurídicos, y que existe en todo sistema penal, una doble 

forma de asegurar e~e respeto a los bienes juridicos; en 

primer término, por medio de los tipos (cada tipo protege un 

interés jurídico>; pero, existe una segunda forma de 

aseguramiento que es mas amplia, porque no se refiere ya a 

conductas o hechos particulares, sino a una perspectiva 

mayor; Esta segunda forma es la que dota a 1 ser humano de 

seguridad ante el poder represivo del Estado y es propia de 

todo sistema punitivo en los régimenes liberales; esto es, de 

acuerdo a esta tecria el hombre debe tener siempre ante el 

Estado una seguridad en su posiciOn jurídica; esto significa 

que debe saber y sentir que su libertad esta limitada scilo en 
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lo ewpresamente consignado en la ley Clos tipos) y tener en 

todo ~omento el conocimiento o la certeza de la estricta 

aplicación de todos los principios consignados en la ley, ya 

que no es posible que las personas vivan indefinidamente en 

la zo:obra de saber que en cualquier momento pueden ser 

privados de la libertad ya que esta hip6tesis hecho puede 

incluso ser mas mas dañina que el propio delito. 

Diaz de Ledn piensa al respecto sOlo por medio de la 

prescr1pc1ón "el individuo y la sociedad obtendrcin certeza y 

confianza en que los procesos penales no se detendrAn 

indefinidamente; y solo asi es como se limitara la 

intranquilidad, sufrimiento y lesión que los mismos 

p reducen". e 127) 

Por otra parte, si bien es cierto que el perseQuido 

<presunto o sentenciado> resulta beneficiado por la 

prescripción, también es cierto que dicho individuo forma 

parte de un conjunto que es la comunidad la cual resulta 

favorecida a la larga ya que sus miembros tendrán siempre un 

"derecho individual oponible al derecho Qeneral del estado 

para perseguir los delitos". <128) y no verán al sistema 

represivo como una causa de intranquilidad sino como un medio 

para logra la armónica vida social. 

Cl2n Dln de Lean, !'Ltrco Antonio. Teori¡ de J¡ Acción Pgn¡l, ltédco, Ed. l.M11 1974, p. 347 
Cl2S) Vtll Treviño, Serqio. U PrescriocHn en !'Ltteri¡ Penil, ~xico, Ed.Trilln, 19831 p. 51 
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Encontramos que la prescripcibn tiene fundamentos 

similares en otros sistemas legales, por poner un ejemplo, 

en Puerto Rico se afirma que: "El fin o propósito de la 

pre~criptión es: por un lado proteger al acusado de estar 

expuesto a un proceso criminal por un tiempo indeterminado; y 

por otro lado, promover la eficiencia en la administración de 

Justicia criminal 11 .(129) 

Resta agregar únicamente que en nuestro pa is la 

Jurisprudencia de la Suprema Corte determina que: "La 

prescripción pública tiene como fundamento filosófico el 

hecho de el transcurso del tiempo hace olvidar el hecho 

criminoso, de tal manera que la ejemplaridad de la pena, que 

es una de las caracterlsticas del derecho de castigar, no 

puede realizarse, y, además, la utilidad social, que es otra 

de las bases de también desapareceº < 130) 

<129) Revista de Derecho Puertortauei;o. No. 781 octubre-dicielbre de 19001 lño XX, p. 174. 
U30J Supreu Corte de Justich 1 §Nanirio Judicial de h Federaclb11 Tmo XXVIII, p. 1131 
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3.2 LA PRESCRIPCION DE LA 

ACCION PENAL 

La prescripción como ya ha quedado claro es regulada por 

el Estado e:~istiendo dos casos en que se puede presentar, el 

primero se refiere al eJercicio de la acción persecutoria y 

el segundo a la ejec:uciOn de las sanciones impuestas. 

El primer caso, o sea la prescripciOn de la ac:c:idn, 

opina el maestro Sergio Vela Treviño que: "esta referido a 

los hechos en tanto que el segundo -o sea la prescripción de 

las sanciones- se vincula con los sujetos y mas claramente 

con aquellas que han sido calificados como delincuentes por 

la autoridad judic:ial''.(131) 

La prescripcibn implica en el caso de la prescripción de 

la ac:ciOn una autolimitac:ión del Estado para perseguir los 

hechos que tienen la apariencia de delictuosos, esto es, el 

Estado debido a que ha transcurrido el tiempo que la ley 

señala para la operancia del fenbneno de la prescripción, ya 

no podra perseguir los hechos delictuosos vedandose la 

posibilidad de obtener por medio de los tribunales Clinico 

6rgano estatal facultado para ello> la calificación que 

pudiera corresponderle a la conducta en una sentencia en la 

que se resolveria definitivamente si el hecho era o no 

constitutivo de delito; Asi tenemos que existen dos 

funcionarios que pueden decidir en relación a la operancia de 

UJll Yel¡ Treviño 1 Sergio.~ •• p. 122 
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la prescripcibn ellos son: el Ministerio Público el cual 

podrá antes de recurrir a los tribunales resolver respecto a 

la prescripción de la acción; y los jueces que pueden 

resolverla en cualquier momento después de que tengan 

conocimiento de ella, en ambas hipótesis'después de declarada 

la prescripción no se podrá llegar a una declaración 

definitiva por medio de una sentencia. 

Esto nos lleva a deducir, que no habiendo verdad legal, 

los hechos respecto de los cuales la acciOn penal ha 

prescrito nunca podran tenerse como delictuosos ni sus 

autores como delincuentes. 

"Puede servir como apoyo a nuestro punto de vista la 

siguiente tesis: PRESCR!PC!ON DE LA ACC!ON PENAL y 

PRESCR!PCION DE LA PENA. D!ST!NC!ON ENTRE," 

"Hay dos clases de prescripcibn: la de la acción y la de 

la pena. La acción penal como derecho de persecución nace 

cuando se ha cometido un delito y prescribe por el transcurso 

del tiempo si no se ejercita por el Ministerio PUblico 

reclamando del brgano iurisdiccional la declaración rUt1... 

derecho en e 1 hecho que se estima delictuoso y la 

determinación de la pena que debe aplicarse al del;11cuente 

consecuentemente la prescripción de la acción supone una 

inactividad del Ministerio PL~lico por todo el tiempo que la 

ley señala como suficiente para extinguirse por su no 

ejercicio o actuación de ese derecho de persecución, en 
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cambio, la prescripcibn de la pena supone el incumplimiento 

de la sentencia y el quebrantamiento, en una pena privativa 

de la libertad es cabalmente una fuga".(132> 

De la tesis transcrita, podemos comprobar que el 

Ministerio Püblico lo que realiza es una petición para 

obtener una declaración por parte del juez respecto de un 

determinado hecho que aparentemente es delictuoso, pero que 

para saber si en estricto derecho es delito se requiere una 

declaraci6n judicial, por lo cual si prescribe esa acción 

antes de dictarse sentencia no podra existir una resolución 

con fuer=a definitiva para cataloqar el hecho como delito. 

Ul21 ~reu Corte de Justici1 de 11 Ki.ción, ANles de Juri5Prudetci11 87'1l/1960, Prtaen 5111, Boletin 
19bl, p. 223 
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3.3 CURSO DE TIEMPO NECESARIO 

PARA QUE OPERE LA 

PRESCRXPCION. 

La prescripción como sabemos, opera por el sólo correr 

del tiempo sin embargo necesitamos primeramente conocer a 

partir de en que momento ha iniciado a correr el curso para 

saber, posteriormente, 

prescripción. 

en que momento ha 

Wel zel de manera magistra 1 e:cpusó: 

operado la 

"La prescripciOn puede empezar a correr a partir del 

momento en que 

penal 11
• ( 133> 

habria podido ser ejercida la accidn 

Esto es lógico, ya que no puede morir <prescribir> lo 

que no ha nacido. 

Ahora bien, en nuestro derecho positivo por regla 

general el inicio del curso de la prescripcibn para los 

delitos perseguibles de oficio se contara desde el día en que 

se cometi6 si fuere "instantáneo", desde que ceso si fuere 

"permanente" o desde el dia en que se hubiere reali~ado el 

ültimo acto de ejecución cuando se tratare de delito 

continuado o en tentativa. <aclaramos que el término se 

computa por dias naturales y nunca de momento a momento). 

En nuestro derecho positivo en lo que se refiere a los 
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delitos perse9uibles por querella el término comienza a 

contarse a partir del conocimiento del ofendido y debe 

entenderse que cuando la ley dice que la acci6n penal en los 

delitos de querella prescribirá ''en tres años 

independientemente de esta circunstancia (el conocimiento)''· 

Se deberá tomar como punto de partida lo establecido por la 

regla que hemos mencionado anteriormente para los delitos de 

o1icio. (esta reglamentación no vale en el Estado de México 

como se tratara en su oportunidad). 

Por otra parte, en los delitos de oficio el tiempo 

necesario para que produzca sus efectos la prescripción lo 

determina la penalidad probable, segUn el delito de que se 

trate, como sabemos, cada delito tiene asignada una sanciOn y 

si esta es privativa de la libertad tendra una penalidad 

minima y una penalidad má:c1ma quedando al arbitrio del juez 

1mponer una u otra de acuerdo a las circunstancias especiales 

de cada caso <indiv1duali=ación de la pena>, así, de acuerdo 

a la regla general, para determinar el tiempo necesario para 

la operancia de la prescripción se requerirá de la suma del 

min1mo y el máximo de la pena probable y dividir entre dos el 

resultado de dicha suma; el resultado obtenido en la 

división seri el tiempo necesario para la operancia de la 

prescripc1bn de la acción persecutoria, por ejemplo: el 

delito de violación tiene una penalidad mínima de 6 aRcs de 

pr1si6n y una penalidad ma!:1ma de 8 años de prisiOn <en el 
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Estado de Veracru~> por lo tanto tendriamos que sumar 6+8 

dándonos un resultado de 14 aXos de prisidn y al dividirlo 

entre dos tendríamos que la prescripción operaria a los 7 

años. La· anterior puede considerarse la regla general en 

materia de prescripción de la acción persecutoria. 

Debe aclararse, que la propia regla general dispone que 

de ser menor el resultado de la suma anterior se tendr~ que 

tomar como tiempo minímo para la operancia de la prescripción 

tres años y que si el delito tuviere pena alternativa se 

atenderá a la pena privativa de la libertad para poder 

reali~ar el computo de la prescripcibn. También existen 

temporalidades diversas para que opere la pre~cripci6n de la 

acción penal cuando los delitos no tuvieren una sancidn 

corporal <existen variaciones según el estado de la RepUblica 

de que se trate>. 

Es necesario destacar la importancia que tiene una 

adecuada valoraciOn juridica del hecho, pues de ello 

dependera que podamos establecer correctamente, siguiendo con 

las reglas dadas, el lapso necesario para la prescripcibn de 

la accibn penal. 

Pasemos ahora a una interesante cuestión, que surge 

entorno a las modalidades de los hechos delictuosos esta es 

¿como haremos para determinar el lapso necesario para la 

prescripción cuando e:<isten modalidades? 
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Una importante tesis en relación con este tema que nos 

aclara la pregunta anterior es la siguiente; 

"PRESCRIPCION DE LA ACC!ON PENAL •••• la ac:c:ion penal no puede 

concebirse sino en relación a un determinado hecho 

correspondiente a una figura de delito; de ahi que se afirme 

que del delito surge la acción penal d más propiamente, de la 

sospe•:ha del delito; se considera que la prescripcibn implica 

la cesación de la potestad punitiva del Estado al transcurrir 

un periodo de tiempo determinado, en virtud de que el propio 

Estado abdica de su potestad punitiva •.• Entendemos asila 

acci6n penal, como el fundamento y marco de decisión 

Jurisdiccional y a la prescripción como una causa extintiva 

de la acci6n de orden coactivo, es lógico concluir que para 

calcular el término de su operancia, debe atenderse a la pena 

cgnminada en abstracto para el delito simple y n~ la pena 

en concreto que habr ia debido inflingirse. computadas 

las circunstancias objetivas y subjetivas del delito ••• en 

tal sentido si la acci6n penal, en el acto de consignación, 

se ejercita Gnicamente por hechos d€lict1vcs y el juez 

natural dicta la formal prisi6n o sujeción a proceso por el 

delito simple sin considerar sus moda 1 idades, y la 

prescripción atiende al término medio de la pena conminada en 

abstracto, es obvio que si la e::tinc1ón de la acción penal 

por prescripcibn opera de oficio y en cualquier Estado de la 

causa, no es posible, por ningün concepto, atender a la 
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penalidad aplicable por el delito calificado por modalidade5 

cuya existencia son materia de la sentencia definitiva¡ si 5e 

atendiera a la pena 1 idad del delito considerado con 

calificativos, ello daria lugar a que la prescripción 

dependiera del arbitrio del juez que tendria que definir en 

una fase procesal previa, circunstancias que le compete decir 

en el fallo que pone fin a proceso; y lógicamente daria lugar 

a que se prejuzgase en agravio del imputado con violaciOn de 

los principios que norman el instituto de la prescripciOn de 

la acción persecutoria''. C134> 

Esta tesis, es muy clara y explica porque la 

prescripción no puede atender a las modalidades de los 

delitos sino que debe prescindirse de esas modalidades y 

atender como lo dice la propia tesis a la pena conminada en 

abstracto. 

U34l SUpreG Corte de Ju¡ticit de b Nación. Anal~ de h Jurisprvderci1 1 VI époc1 1 vol. CXXl, p. 19. 
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3.4 CAUSAS QUE INTERRUMPEN LA 

PRESCRIPCICIN 

Una vez que se ha cometido un hecho ilicito comienza a 

correr el curso por el cual la presc:ripci6n operará y 

extinguirá la acción penal; sabemos que la prescripción 

presupone la falta de ejercicio de la acci6n persecutoria o 

el inoportuno ejercicio de ella. Sin embargo ¿Que ocurre si 

el Estado esta reali~ando una serie de previsiones para 

cumplir con su actividad que le corresponde como titular de 

la acción persecutoria? La doctrina establece que estas 

previsiones traen como consecuencia una afec:tacibn al curso 

de la prescripc16n, dichas diligencias son las llamadas 

''causas de interrupción'' por las cuales se difiere, impide o 

interrumpe legalmente el curso para la presc:ripcibn. 

La gran mayaría de las legislaciones aceptan y regulan 

las causas de interrupción dichas causas segUn el estudio del 

maestra Vela Treviño "Datan originalmente del Código Penal 

Francés de 1791 ••. código que dimana de la revolución 

francesa, en este cuerpo de leyes se estableció que el 

término de la prescripción, que lo era de tres años se 

interrumpia por las diligencias que el Ministerio Püblico 

practicar~ antes de la expiracidn del término''.(135) 

Así como puede verse desde la época aludida los actos 

Hl5> "hh Treviño 1 Sergio. ~.1 p. ™ 
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procedimentales daban fundamento a la interrupción 

justificándose en que mientras el Estado demostrara su 

voluntad de perse9uir, permanecia intacta su pretensión 

punitiva;. 

Otros, como el maestro Francisco Carrara, criticaron la 

interrupcibn del curso de la prescripcidn por medio de actos 

pr.oced imenta 1 es ya que esto 11 imp1 icaba en realidad un 

sometimiento de la ley y la justicia al capricho de los 

funcionarios quienes podían estar interrumpiendo el curso de 

la prescripción en forma tal que convertían en verdaderamente 

imprescriptible 

quisieran''.(136> 

cualquier accibn cuando así lo 

Carrara concluia que los actos procedimentales no debian 

interrumpir el curso de la prescripciOn, dicho punto de vista 

es compartido por quienes consideran que la prescripctbn fue 

creada por el legislador como un derecho para los procesados 

con el fin de dar seguridad jurídica al ciudadano consistente 

en qu~ por el solo transcurso del tiempo se extinguiera la 

acción, por lo cual ninguna actuación procesal podria ser 

válida para interrumpir el curso de la prescripción. 

En nuestro derecho positivo, si se encuentran previstas 

causas por las cuales opera la prescripción que se dividen en 

tres clases que son: 

l.- las actuaciones o diligencias realizadas en 

ll3bl ~ .. p. 2ób 
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averiguacibn de los delitos. 

2.- La comisibn por el inculpado de un nuevo hecho 

antisocial. 

3.- La aprehensión del inculpado. 

1.- Las actuaciones o diligencias son una de las causas 

que pueden interrumpir el curso de la prescripción esto se 

fundamenta en el siguiente argumento: el derecho del Estado a 

perseguir al autor de una conducta ilicita surge 

contemporáneamente con el inicio del curso de la prescripción 

de la acción penal, pero, el ejercicio de la acción penal 

requiere de una serie de actos en su preparacibn, y como los 

actas del Estado en la averiguaci6n del delito revelan su 

interés de cumplir su función persecutoria y su deseo de 

llevar a cabo el fin último del derecho penal o sea obtener 

en su caso, la calificación del hecho como delictuoso y de su 

autor como delincuente. Se concluye que: 11 no debe fenecer lo 

que esta en movimiento por los cauces legales; en 

consecuencia, la acción penal que requiere de cierta 

actl'lidad previa para su ejercicio, permanece viva porque los 

actos preparatorias de tal ejercicio, son interruptores de la 

prescripc1ón". (137) 

También opinan las defensores de esta causa interruptora 

que no se debe olvidar el interés social de que se castigue a 

Hl71 lde11,, p. 2b9 
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los delitos, y que no es justo, que el órgano del Estado 

<Ministerio Público) deba llevar una averiguación cumpliendo 

con una serie de requisitos y formalidades y que sin embargo 

el curso de la prescripción continua corriendo pese a que 

dichos funcionarios cumplan cabalmente con su deber. 

Sin embargo, las actuaciones o diligencias no pueden 

servir para conservar perpetuamente viva la acción y por ello 

se debe buscar limitar su efecto interruptor, asi, por 

ejemplo algunos Códigos Penales de la RepUblica fijan limites 

ya que las actuaciones que se inicien o se reanuden después 

de que hubiere transcurrido un tiempo igual a la mitad, la 

tercera o la cuarta parte (según el caso) del término para la 

prescripción (contado a partir del dia en que se cometiO el 

delito, si fuere instantAneo, desde que ceso si fuere 

permanente o desde el ültimo acto de ejecucidn en el caso de 

delito continuado o tentativa), no interrumpiran la 

prescripción ya que esta continuara corriendo y no se 

interrumpirá 

responsable. 

sino por la aprehensión 

El maestro Osear Vera Barros, ha 

interesante propuesta en :--·elací6n a 

del presunto 

real i ;:a do una 

las causas que 

interrumpen el curso de la prescripci6n, proponiendo dejar al 

arbitrio del juez la decisión de negar efecto interruptorio a 

las actuaciones que sean simples argucias sin fundamento para 
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evitar que opere la prescripción y de esta manera 

inequidades 

impedir 

2.- La comisión de un nuevo delito es una segunda 

causa de ínterrupciOn del curso de la prescripcidn; esta 

causa tiene su origen en que algunas legislaciones creen que 

la prescripción opera porque si el inculpado ha logrado 

sustraerse a la acciOn del Estado, esto seguramente es debido 

a que su conducta posterior al hecho ha sido adecuada 

socialmente y se le considera suficientemente castigado y 

plenamente readaptado si no incurre en un nuevo delito 

después de pasar el tiempo necesario para que opere la 

prescr1pciOn, y por lo tanto, la realización de un nuevo 

delito, ''pone de manifiesto la ineficiencia del tiempo para 

lograr su recuperación social y este segundo acto 

antiJurid1co reactuali=a la zozobra y el esc~ndalo sociales 

que el primero imprimi6" <138i 

Por principio de cuentas, aclaramos que un individuo no 

comete un "delito" sino hasta que un juez lo condena ya que 

toda persona se presume inocente hasta que no se le prueba su 

culpabilidad , y tal disposición da lugar a complicadas 

reglas, asi. tendriamos que esperar que el inculpado Caün no 

sentenciado) por el delito "A" fuese condenada por el delito 

"B", entonces se habría caldo en la hipótesis de la camisibn 

de un "Nuevo Delito" por lo cual se interrumpirla el curso de 

llJBI .!&!'.!·, p. 269 
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la prescripción del delito "A"; este argumento obviamente 

tiene un origen positivista que enfoca el aspecto subjetivo 

del inculpado 1 sin embargo la fundamentación de la 

prescriptión lo es, que pasada el tiempo la sociedad ha 

olvidado el delito, que el castigo no resulta ejemplar, que 

no tiene el mismo efecto rehabilitador, n1 intimidatorio y 

que es mas dificil probar los hechos Cen especial para el 

acusado> 1 ya que si bien, tal vez la sanciOn no sea una 

injusticia si representa una inequidad haciendo que la 

sociedad se apiade del infractor Cpor solidaridad con el 

débil>; no se niega que el nuevo hecho ilicito actualice la 

alarma social, pero, por con ese nuevo hecho nace también la 

posibilidad de ejercitar nuevamente la acción penal por parte 

del Estado - a través de su órgano el Ministerio PLlbl ico

para la defensa de la sociedad y de el ofendido por el 

delito. 

En la actualidad el Código Penal del Estado de Veracru~

Llave incluye como causa de interrupción del curso de la 

prescripción la comisión de "Nuevo Delito". 

3.- La aprehensión del presunto responsable es también 

una causa interruptora del curso de la prescripcibn creemos 

que es mas lOgico que se interrumpa la prescripción da la 

acciOn penal por la aprehensión del presunto infractor, ya 

que por principio de cuentas, en nuestro sistema legal la 

orden de aprehensión para ser válida debera reunir una serie 
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de requisitos legales entre ellos, que se considere que 

existen elementos suficientes para presumir la 

re~ponsabilid•d del acusado, entonces, ya no será solo el 

Ministerio Públ ice quien considere que e:<isten elementos 

suficientes para procesar al inculpado, sino que también el 

juez lo supondrá, pero, lo mils importante es que, "cuando hay 

sometimiento del sujeto a la Jurisdiccibn con este acto 

procedimental queda fijada con certeza una posición del 

hombre ante la ley con precisión y seguridad''C139); en otras 

palabras, una ve: que el indiciado se encuentra presente, se 

le puede seguir un Juicio, ya que, por lo menos en nuestro 

sistema penal, no es posible se9uir un proceso y condenar a 

una persona en ausencia, esto, debido a que para la 

realización válida de diversos actos procesales se requiere 

la presencia del imputado -de lo contrario se astarlan 

violando sus garantias- como por ejemplo: para que aporte 

pruebas, escuche los cargos que se le imputan, se caree con 

sus acusadores; acciones que son impensables sin la presencia 

del presunto responsable sin embargo. si se aprehende al 

inculpado antes de cumplirse el plazo fijado para la 

prescripción, entonces, queda sujeto a la jurisdicción del 

Jue= siendo posible seguirle un juicio valido, es por lo 

e:cpuesto que se cree que debe interrumpirse la prescripción y 

que ésta deberá comen~ar a contarse nuevamente a partir del 

11391 ~ •• p. lS2 
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dla siguiente al de la aprehensión. 

En cuanto a los criterios que consideran 

imprescriptibles las acciones para los individuos que "no 

obstante· el tiempo transcurrido se encuentren en estado 

peligroso" consideramos que no es la soluciOn la 

imprescriptibilidad ya que esto podrla dar lu9ar a la 

comisión de arbitrariedades teniéndose un pretexto para que 

cuando por cualquier motivo no se quisiera que operara la 

prescripción, inmediatamente se declarara al acusado en 

''estado peli9roso 1
' ademis surgirían los siguientes problemas 

¿Quien deberá calificar la peligrosidad?, ¿se dejaría al 

arbitrio del juez de la causa, o lo decidiria la autoridad 

administrativa?, obviamente que no serla conveniente que 

fuera 13 autoridad administrativa la que va lora rll la 

peligrosidad pues se le dotarla de un poder enorme que daría 

al traste con todo los fundamentos dados por nosotros hasta 

aqui, ya que la misma no vacilaría en declarar a los 

inculpados en estado peligroso para evitar que operara la 

prescripci6n, tampoco para el Juzgador seria una tarea fAcil 

debiendo entrar en el análisis de estudios psíquicos del ser 

humano ademas recordemos que la peligrosidad no es sinbnimo 

de delito y para que el estado pueda perseguir y buscar la 

aplicación de una pena deben e~<istir hechos, no 

presunto, a juicio de algUn funcionario Co 

peligroso (todos lo seres humanos en algUn 

sólo que el 

perito) sea 

momento dado 
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podemos ser autores de hechos ilicitos y por lo tanto somos 

peligrosos) asl, si el indiciado no ha realizado hechos 

tlpicos penales la prescripción deberA surtir sus efectos 

independientemente de que 

"peligroso". 

el presunto sea considerado 

El Código penal del Estado de Veracruz-Llave fija la 

1mprescr1ptibilidad de la acción y las sanciones en su 

articulo 91) para el caso en que no ~mportando el tiempo 

transcurrido el sujeto se encuentre en estado peligroso. 
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S.5 PRESCRIPCION DE LAS 

SANCIONES 

La Prescripcibn de las sanciones es otra rama - del 

fenbmeno de 1 a prescripción. En efecto, deducida con 

oportunidad la acci6n persecutoria ante los tribunales y 

obtenida la calificación de la naturaleza jurídica de un 

hecho -determinando el hecho como delictuoso y a una o varias 

personas como delincuentes- aún puede operar la prescripción, 

esto es, el simple transcurso del tiempo señalado en la ley 

vuelve inejecutable una sanción legalmente impuesta, a pesar 

de su firmeza legal. 

Ahora bien 1 la prescripción de la sanción esta 

directamente relacionada con el sujeto delincuente, para 

mejor entender esta afirmación comencemos por recordar que 

las sentencias pueden ser de dos tipos: no condenatorias y 

condenatorias, las primeras absuelven a un presunto 

responsable por demostrarse su inocencia, por el hecho de 

que su conducta no se encuadre su conducta en un tipo 

determinado y por lo tanto no pueda ser considerada su 

actuación cómo delictuosa por la operancia de alguna eHcusa 

absolutoria o excluyente de responsabilidad etc.; las 

segundas imponen como consecuencia de la comisión del hecho 

típico una sanción a un determinado sujeto. 
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Estas sentencias que condenan son el punto de partida 

para que se comience a correr la prescripción de las 

sanciones y es necesario dejar en claro que la prescripción 

de las sanciones tiene como presupuesto la existencia de una 

sanc:1ón impuesta en sentencia irrevocable ya que si no e:dste 

tal sentencia condenatoria no existe sancibn y por lo tanto 

no puede comen~ar a correr la prescripción; esto se reafirma 

cuando la norma dispone: "Los términos para la prescripciOn 

de la sanc:16n serán cont1nuos y c:orreran desde el dia en que 

el condenado se substraiga a la acción de la autoridad 2i l.§.§ 

sanciones son corporales y si no lo son desde la fecha de la 

sentencia e1ecutoria'' <articulo 102 del Código Penal del 

Estado de Mé:<ico>, pues dicha disposición exige la 

pree:nstencia de una sanc16n o una sentencia ejecutoria para 

hacer pasible que empiece correr el curso de la 

prescripción de la sanción. 

La siguiente tesis, también apoya lo dicho en el sentido 

de que para la prescripción de las penas es un requisita sine 

qua non la e:<istencia previa de una sentencia: 

"PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL Y PRESCRIPCION DE LA 

PENA". 

'' ... en cuanto a la prescripción de la pena debe tomarse 

en cuenta la penalidad impuesta en el fallo y el transcurso 

de un término igual al que deba durar y una cuarta parte más, 

pero que de n1nquna manera e:~cederá de 15 años" .. (140) 
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Entremos ahora, ha estudiar brevemente el porque de la 

prescripcibn de las sanciones. Tenemos, que la prescripción 

de las sanciones es una institución establecida actualmente 

en favor· del sentenciado que se encuentra sustratdo de la 

acci6n de la justicia, sin embargo, dicha institución tiene 

detractores los cuales afirman que a través de la 

prescripción de la sanción se crea en favor del reo un 

privilegio por ser prbfugo y que no es posible sostener que 

deba prescribir lo que es verdad legal porque ello implica 

una abdicación del estado en favor del crimen y que una 

comunidad que renunciara a su imperio penal estarla 

renunciando a si misma ,sin embargo, quienes apoyan la 

existencia de tal figura juridica opinan que esto mas bien se 

debe a que "Cuando la ley reconoce la inutilidad de la pena, 

en función del tiempo transcurrido, la prescripción funciona 

aún en contra de la voluntad del reo''.(141) 

La prescripci6n de las sanciones tiene desde nuestro 

punto de vista como fundamento mas sOlido el principio de la 

seguridad juridica <véase punto 3.1) 1 ya los fundamentos por 

deterioro del material probatorio fallan, debido a que,como 

ya se explico la prescripción de la sanción presupone la 

sentencia y de ello se desprende que el material probatorio 

ya fue valorado en un juicio y por ello no puede argumentarse 

ll4-0I SupreN Qnte de Justicia de l& N.tcítn 1 A.D.459/ól, SilYestre Barrientos, uB.tní•idid S votos, 
ponente Sr, Hinistro1 R. IJeli, Pri!E!ri Sa.h. Informe 19621 p. 59 
ll411 PessiB.J. 1 Enrique. Ell'9entos de Derecho Penil, Ka.drid, Ed. Reus, 1936, p. 602 
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que ~l deterioro de las pruebas afecte en forma alguna al 

prófugo, sin embargo el fundamento de la seguridad Jurídica 

parece mas válido, ya que una vez que el estado ha adquirido 

un derecho (a sancionar) el mismo no puede ser ilimitado y 

por ello, la misma ley deberá imponer ciertas condiciones 

para la ejecuciOn del derecho obtenido con la sentencia. 

La seguridad del hombre, así, estara garantizada por dos 

candic1ones: exactitud y oportunidad, por la primera la 

sentencia establecerá con precisión la sanción y la ley la 

forma de ejecutarla; por la segunda solo será posible 

eJecutar las sanciones dentro de las tempera l ida des 

previamente señaladas por la ley. 

La Suprema Corte ha dicho en relaci6n a la prescripcicin 

de la sanc10n: "Esta limitación que actúa como ya dijimos en 

Tavor del sentenciado se fundamenta en que el tiempo anula el 

lllteréG rep1·esivo y ap~ga la alarma social''.(142> 

1-n 01.ro orden de ideas, pero continuando con el tema de 

la pre~cr1pc16n de las sanciones es benéfico aclarar que por 

la prescripción no se e:ctingue la sanción como lo preceptüa 

la ley, sino, que se e:~t ingue: 11 el derecho del Estado para 

eJecutar en la persona del delincuente la sanción impuesta 

por el brqano jurisdicc1onal''.(14:> 

0421 Sopreu Cort~ d~ Justici¡ de li Nictb'l. AN.les de Jurisprudenc:u, Yol. CXll. p. 19. 

U4ll Veh Tre111ño, Serglo. IJ:I. Cit. 1 p. 59. 
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En otras palabras, la declaración judicial <sanción> 

quedará firme, lo que pasa, es que el Estado se no podra 

llevar a cabo la ejecución en el delincuente por el hecho de 

que ha transcurrido el tiempo necesario para la prescripción, 

esto es, el hecho de que alguien sea considerado delincuente 

es independiente del hecho de que ese mismo sujeto cumpla con 

la sanciOn; ya que, cumpla con el la o no, su cara e ter de 

delincuente no variara Cel caso de que cometa un nuevo delito 

se le considerará como reincidente o habitual y no como 

delincuente primario> porque la que determina su calidad de 

delincuente es la sentencia condenatoria que lo ha declarado 

como tal y no el cumplimiento de la misma. 

En resumen, una vez que se ha pronunciado una sentencia 

y ésta ha adquirido firmeza, la misma no se alterara 

permaneciendo inalterada ante la operancia de la 

prescripción, pero el derecho a ejecutar la sanción por la 

autoridad Judicial si se afectará por causa del transcurso 

del tiempo. 

Podemos terminar diciendo, que la ~rescripcidn de la 

sentencia irrevocable tiene como consecuencia el frustrar que 

se cumpla con ella pero no altera los efectos qLm podria 

llegar a producir legalmente. 
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3-6 EVOLUCION DE LA 

PRESCRIPCION DE LA ACCION 

PENAL EN LOS 

QUERELLA EN EL 

DEL ESTADO 

DELITOS DE 

CODIGO PENAL 

DE MEXICO. 

En los Códigos Penales de 1875, 1919, 1936 y 1956 de el 

Estado de Mé:<ic.o, 

prescripción, y 

encontramos contemplada la figura de la 

con el propdsito de conocer las 

mod1f1cac1ones que la prescripci6n de la acción penal tuvo, 

en especial en los delitos perseguibles por querella tema de 

esta tesis y buscar los fundamentos del plazo que el Código 

actual establece para la prescripcibn en los delitos 

perseguibles a petición de parte haremos un recorrido por las 

diversas d1spos1ciones que a lo largo del tiempo regularon 

tal figura jurídica. 

Comenzaremos con un poco de historia general de nuestro 

pals en materia legal, recordando que México fue dominado por 

España y heredó de ella la unidad legislativa propia de 

dicha nación europea, la cual fue muy difícil de romper al 

surgir México a la vida independiente, ya que aunque la 

Constitución Federal de 1824 daba a los estados -narra el 

maestra Fernando Ar1lla Bas- la facultad de crear su propio 

orden Jurid1co, los legisladores de cada Estado. preocupados 

por los diversos y trascendentes asuntos como la or9anizacibn 
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poli ti ca de sus respectivos Estados descuida ron la 

elaboración de leyes. (144) 

Con anterioridad a la vigencia del primer Cbdigo Penal 

para el "Estado de México del 15 de agosto de 1875, se 

e~pidieron en tal entidad federativa leyes penales surgiendo 

asi, los primeros intentos de codificar leyes los cuales 

fueron: 

a) Ideas de Lorenzo de Zavala. 

b) Bosquejo de Heredia. 

e) Propuestas de Félix Maria Aburto. 

d) Proyecto de Don Mariano Villela. 

e> Decreto del 3 de noviembre de 1873. 

El Decreto nümero 100 del 3 de noviembre de 1873 fué un 

buen intento de codificación Penal para el Estado de México; 

el Libro Primero del COdigo Penal fue aprobado mediante el 

mencionada decreto nümero 100 del Congreso del Estado de 

México, promulgado por el gobernador Constitucional, Lic. 

Alberto Barcia, entrando en vigor el 1• de enero de 1874. 

E:n este n ¡ ibro primero 11
, ya se contemplaba el tema que 

estudiamos en el Titulo Se:<to bajo el rubro "Extinción de la 

acción penal". Especificamente el Capitulo IV se denominaba 

"Prescripcibn de la acción penal",y regulaba tal fenómeno 

juridico del articulo 215 al 229; por su parte, ''El libro 

segundo, que deberla integrar este cddigo, no llego a ser 

U44) Arill1 Bis, femudo. Revisb. Kexic1na de Derecho Penal. aa.rzo-1bril, 1968, Ho, 20 1 Tercer1 i!poc¡ 1 

ptiilic1cibl oficid de 11 Procur¡durh del Distrito y Territorios Feder1les1 p. 46 
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expedido, sino qua, por el contraria, al 31 da agosto de 1874 

al Congreso del Estado con el decreto número 27 derogó el 

libro primero que se ha mencionado y autarizb al ejecutivo 

para que, entre otros expidiera un Cbdigo Penal". (145> 

Como -se desprende fácilmente de lo anterior, la vigencia 

del 11 Libro Primero", fue eflmera <B meses), 11 esta dero9acidn 

al parecer -dice Fernando Arilla Bas- obadecib al propósito 

del Ejecutivo tEstatalJ, de e·laborar un plan completo de 

codificación para el tsuJ Estado; Así, el gobernador 

Conatitucional del Estado Libre y Soberano de México, C. Lic. 

Alberto Garcia, al 12 de enero de 1875, expidió el Código 

Penal para entrar en vigor el dla 15 de agosto del propio 

año".< 146> 

El citado maestro Arilla Bas, nos hace el siguiente 

comentario sobre el cuerpo de leyes estudiado: uEl Cbdigo 

Penal de 1875 <del Estado de México>, fué inspirado por el 

Códi90 Penal del D.F. de 1871 con algunas innovaciones, sin 

embargo, en materia de prescripción eran idénticosº. <147> 

El art. 186 del c0di90 de 1875 hacia referencia a la 

prescripcibn de los delitos de querella y decía asl tal 

precepto: 

U45) Colín Sb:hez, &Jillel"llJ. leQisl&eióa Pmil del nhro de ttbico. Tmo I, ttélico, Ed. Biblioteca 
Encicl~ica del esttdo de 11éxico, 1975, p. 79. 
U461 Arilla Bis, FtN'llMa. Rffi'5t1 "'dnl'll di Derecho Penal. K&rz:o-&bri1 1 19681 ND. 20, 31. fpcn, 
p.Citcadln bimestral del Org¡ro oficill de la Procur1duri1 de Justicia d!1 Distrito y Territurios 
Federdts1 p. 4ó. 
11471 Arill• Bu, Ftrnuldo. 11>. Cit., p. 47. 
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11 Art. 186.- se extingue igualmente la acciOn penal, 

siempre que se refiera a un delito que sblo pueda perseguirse 

a instancia de la parte ofendida, cuando pasen tn111 1Ros 

desde el· dla que ésta tuvo conocimiento de quien fue el 

delincuente, la acción para perseguir cualquiera ott"'a 

falta o delito no comprendida en los articules anteriores, se 

prescribirá Por igual tiempg." 

Antes de entrar en materia y sblo como un. importan~e 

comentario diremos que en este cbdi90 penal se termino con la 

imprescriptibilidad _que anteriormente extstla ya que el art. 

195 de dicho ordenamiento disponla1 

"Art. 195 las acciones provenientes de delitos cometidos 

antes de promulgarse este Código, v gua •ntgnce• ~ 

iMQrt!SCriptibles. deJa~ de serlg. Los términos para su 

prescripción, ser&n los que señale este C6digo y se cont&r&n 

desde el dia en que comience a re9ir 11
• 

Destacaremos, que dicho cbdigo determinaba que las 

actuaciones en averiguación del delito y del delincuente eran 

causas que interrumpian la prescripcidn,<art.196> salvo que 

dichas diligencias se practicarán después de haber 

transcurrido la mitad del término de la prescripción <art. 

197>; dicha aclaración se realiza en virtud de que el código 

penal vigente establece que cualquier actuacibn es valida 

para interrumpir la prescripci6n o..g___impgrtandg el tiempg gua 

haya transcurridg, por lo cual dicho precepto nos servir~ 
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para comparar la regulaciOn que se daba en la antigiledad en 

el Estado de México a este aspecto de la prescripcibn, 

aspecto que es para este trabajo muy trascendente, ya que el 

hecho de que las actuaciones interrumpan o no el curso de la 

prescripci6n, afecta 

puede ampliarse el 

en si al fenómeno estudiado, porque 

de la término para la operancia 

prescripción, por ello, por su efecto sobre el término para 

la prescripción se desea observar también su evolución 

histórica para analizar sus cambios sus cambios y comprender 

si han tenido sentido o no. A continuacibn se transcriben los 

articulas 196 y 197 de manera textua 1, también se 

transcribirán en su oportunidad, por los motivos señalados 

los articulas relativos a la interrupción del curso para la 

prescripción en los diverges códigos que han tenido vigencia 

a lo largo de la historia en el Estado de México, aún cuando 

algunos de ellos son similares. 

ºArt. 196 la prescripción de las acciones se 

interrumpira por las actuaciones del proceso que se instruyan 

en la averiguacibn del delito y del delincuente, aunque por 

ignorarse quienes sean estos no se practique diligencia 

contra persona determinada. Si dejare de actuar, la 

prescripción comenzara de nuevo desde el día siguiente a la 

última diligencia''• 

11 Art. 197 lo prevenido en la primera parte del articulo 

anterior no comprende el caso en que las últimas diligencias 
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se practiquen después de que halla transcurrido ya la mitad 

del término de la prescripcibn 11
• 

En este COdigo, como ya deciamos establecla que toda 

accibn derivada de cualquier delito era prescriptible, en la 

exposición de motivos del Código Penal de 1871 para el 

Diutrito Federal, <Código que suponemos por lo dicho por el 

maestro Arilla Bas se tomo en cuanta para la elaboracibn del 

Código del Estado de México) se decía a favor de la operancia 

de la prescripcibn que: 11 Las acciones y las penas dejan de 

ser ejemplares cuando ha transcurrido cierto tiempo, ya que 

la alarma social y el escándalo causados por el delito, el 

horror y el odio qua este habrla producido en la sociedad 

contra su autor, se convertirla en compasidn y el castigo se 

verla como crueldad, ya que es imposible que un delito pueda 

alarmar eternamente y es injusto que quien ha delinquido y 

eludido a la autoridad tenga sobre de si a la persecución de 

la justicia, sin la esperanza de volver al seno de la 

sociedad para vivir en ella tranquila y honradamente, ademas 

de que ello lo llevaria a que realizara en su desesperación 

actitudes que lo llevarlan <sic> a delinquir''.(148) 

En la transcrita exposicibn de motivos, encontramos los 

primeros fundamentos que para la prescripcibn se han dado en 

el pais y de ahi la importancia de su conocimiento. 

111111 E•J>05lcl!l1 de l'otivos del Código Penal pm el Distrito y Territorios Federil .. de IB71 
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El Céx::li90 de Alberto Garcta, 11 estuvo en vigor hasta que 

el decreto nümero uno, expedido por la legislatura el 3 de 

octubre de 1919 que lo derogb y adoptó las disposiciones del 

Cbdigo Penal para el Distrito y Territorios Federales de 

1871". ( 149) 

Cabe hacer mención, que la comisión redactora del Cbdigo 

Penal para el Distrito y Territorios Federales de 1871 en 

relación a la prescripción estimó: ••sobre el articulo 

referente a la prescripción de las acciones en que no se 

puede proceder de oficio, y que proponla se prescribiese en 

un térmlno de un año contado desde que el ofendido tenla 

conocimiento del delito y del delincuente, Martlnez de Castro 

propuso que se considerará prescrita a los seis meses, si el 

delincuente no se ausentaba de la jurisdiccibn en que se 

cometiO el delito, en un año, si ausentandose de la 

Jurisdicción no salia de la RepUblica y en caso de que se 

ausentase de la Replblica se observasen las reglas 

establecidas para la prescripcibn de las acciones penales que 

nacen de delitos en que se pueda perseguir de oficio 

<aprobado> 11
• 

Posteriormente el 17 de marzo de 1869 Hartinez de Castro 

dijo: "Aunque el COOigo de Prusia establece que en estos 

delitos <los perseguibles por querella> prescriban en tres 

meses, me parece sin embargo muy corto hasta los seis que yo 

U49J Arilb ~s, f"ernindo, (IJ, Cit •• p. 48 
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mismo propongo. El fijar un término tan corto para estas 

prescripciones puede tener el grave inconveniente en que la 

angustia de los términos sea un aguijbn para las acusaciones, 

que tal Vez no entablaria el ofendido si tuviese un término 

mayor en que pudiese hacerlo, asl creo que seria mejor el 

término de un año'1
• 

Lafra9ua dijo: ºEstoy conforme en que se cuente la 

prescripción desde el dia en que se conozca el delito pero no 

en que haya diversos plazos segun que permanezca en la misma 

jurisdicción; en la república o fuera de una y otra y la 

razón es muy sencilla: la prescripción se interrumpe por las 

diligencias judiciales y en consecuencia el ofendido puede, 

promoviéndolas, hacer que se interrumpa la prescripción y que 

se prolongue asl el plazo todo el tiempo que quiera, así que 

propongo el plazo de 

si permanece en la 

(aprobado) 11
• 

un año sin hacer 

Jurisdiccibn 

distincibn ninguna de 

o en la RepLlb l ica 

En lo relativo al te:<to final del articulo, que 

dispone: "pero si pasaren tres años sin que se intente la 

acción, se prescr1bira esta, haya tenido conocimiento o no el 

ofend ido 11 
, no se encuentra antecedente localizable ni 

fundamento, por parte de la comisión redactora~ 

En la transcripciOn inmediata anterior, se contiene el 

fundamento de la comisi6n redactora para el tema de la 

prescripción en el Código Penal de 1871 del Distrito y 
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Territorios Federales y, como sabemos, podemos aplicar 

dichos argumentos para el caso del Cbdigo Penal del Estado de 

MéKico de 1919 ya que dicho cbdigo adoptó las disposiciones 

del federal hasta el a~o de 1937. 

Pero regresando a nuestro tema principal, encontramos 

que dicho código de 1q19 regulaba el fendmeno de la 

prescr1pciOn en el art. 2ó2 y posteriores, y específicamente 

el art. 272 disponla que: 11 La accidn penal qua nazca de un 

delito que 11 solo pueda perseguirse por queja de parte sa 

prascribirA an un año contado desde el di& en que la parte 

ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuente pero 

si pasaren tres &Ros sin que se intente la acción se 

prescribirá ésta, haya tenido o no conocimiento el ofendido 11
• 

El articulo 274 por su parte Cen relación a las causas 

de interrupción del curso para la prescripción) decla; "la 

prescripción de las acciones se interrumpira por las 

actuaciones del proceso que se instruyan en la averiguación 

del delito y delincuente, aunque por ignorarse quienes sean 

estos no se practique contra persona determinada". 

Si se dejare de actuar, la prescripción comenzara de 

nuevo desde el dla siguiente a la Ultima diligencia. 

El articulo 275 determinaba 11 10 prevenido en la primera 

pa.rte del artlcLllo anterior no comprende el caso en que las 

diligencias se practiquen después que haya transcurrido ya la 

mitad del término de la prescripción, entonces comenzara de 
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nuevo a correr ésta con la otra mitad del término y no •• 

podrá interrumpir en adelante, sino por la aprehensidn del 

reo 11
• 

Cabé mencionar, que este código as al primero de la 

época de México independiente, que establece la prescripcibn 

dAndole ya un nuevo enfoque. 

Más tarde, siendo gobernador interino del Estado de 

MéKico el doctor Eucario Ll:ipez Centraras, al 27 de julio da 

1937 1 se promulgb un nuevo Código Penal, mismo que habla sido 

aprobado por la XXIV Legislatura del Congreso del Estado el 

23 de diciembre de 1936 por el decreto número b2¡ su vigencia 

fué a partir del t• de agosto da 1937, destaca el comentario 

del maestro Colín S.\nchaz en el sentido de que ºEsta cddigo 

penal <del Estado de México> era una reproducción fiel del 

Cbcligo Penal Federal de 1931".(150) 

En este caso no se ºadoptO" por ningún decreto alo'1n 

Cbdigo del Distrito y Territorios Federales pero puade 

comprobarse lo dicho por el maestro Colin sanchez si se 

analiza que aparte de tener casi la misma redaccibn (el 

articulo 113 del COdigo del Estado de MéKico da 1937 y el 107 

del Cbdigo Penal para el Diatrito y Territorios Federalas da 

1931), el articulo 113 contenía ya la expresión ºsea o no 

continuo" que fue precisamente la ünica inoYacidn que las 

legisladores introdujeron en el COdigo Federal citado, nos 

U:!O> Colln Sfa:hoz, Guilleroo. le<¡i•hci!n ... !11.....lit., p. '10 
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parece entonces que la afirmacibn del Maestro Coltn no fue a 

la realizada a 

reveladora de 

li9era ya que la coincidencia es 

tal copia, t•noase en cuenta 

por dem.\& 

también la 

ausencia de fundamentos localizables para tal cambio 

realizado er1 el Art. 113 del Ca:ligo Penal del Estado de 

México; declames, sin embarQo, que la redacción de ambos 

articulo& era casi igual, y esto se debe a que el Código del 

dos años para la Estado da México fijaba un plazo 

prescripción independientemente del 

de 

conocimiento de los 

hechos por parte del ofendido, aclaramos que dicho cbdigo lo 

elaborb el ejecutivo estatal y ya decíamos que a nosotros no 

nos fue posible encontrar la justificación de la disminución 

del término para la prescripcibn en un año, fundamentación 

que no6 hubiese resultado en eKtremo Yaliosa, sin embaroo nos 

conformamos con destacar a los ojos del lector las 

variaciones tan inconsistentes que en lo relativo al término 

para la prescripciOn de la acción penal para los delitos de 

querella se han dado en el Estado de México. 

Encontramos en est~ C6digo Penal de 1937 en el titulo 

V, capitulo VI denominado ºprescripción" la regulacibn de la 

prescripcibn <arts. 106 al 123) como forma de extinción de la 

accibn penal y de las sanciones. 

En lo relacionado especificamente a la prescripción de 

los delitos de querella articulo 113 determinabas 
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ºArt. 113 la acción panal qua nazca de un delito sea o 

no continuo que s6lo pueda perseguirse por queja de parte 

prescribiri an un a~o contado desde el di& en que la parta 

ofandida' tenga conocimiento del delito y del delincuente y •n 

dos independientemente de esta circunstancia, pero si llenado 

el requisito inicial de la querella, ya se hubiera deducido 

la ación penal ante los tribunales¡ se observaran las reolas 

señaladas por la ley para los delitos que sa pvrsioue de 

oficioº. 

En el articulo 116 Ge preceptuaba que tipo de 

actuaciones interrumplan el cur•o de la prescripcidn y en el 

117 se fijaba como limite la cuarta parte del término para la 

prescripción, pasado el cual ya no se interrumpía al curso de 

la prescripción, a continuación sa transcriben literalmente 

ambos preceptos1 

"Art. 116.- La prescripción de las acciones se 

interrumpirá por las actuaciones que se practiquen en 

averiguacibn del delito y delincuentes, aunque por ionorarse 

quienes sean estos no se practiquen lag diligencias contra 

persona determinada. 

Si se dejare de actuar la prescripcibn comenzara de 

nuevo desde el dla siguiente a la tlltima diligencia''• 

11 Art. 117.- Lo prevenido en la PARTE FINAL del articulo 

anterior no comprende el caso en que las diligencias se 

practiquen después de que haya transcurrido la cuarta parte 
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dal término de la prescripción pues entonce~ ya no ge podrd 

interrumpir esta sino por la aprehansibn del acusado. Si 

desde que se cometib el delito, o desde que ce~o, •i fue•e 

continuo, o desde qua se realizb el ültimo acto de ejecución 

en la tentativa, hubiere transcurrido un tiempo igual a la 

tercera parte del término de la prescripción, tampoco se 

interrumpirá esta sino por la aprehensión del acusado". 

Oportuno, resulta el comentario del maestro Lozoya 

Varela Rafael que aunque él la hace en relacibn al Estado de 

Chihuahua es vAlida para el Estado de México, también el 

hacer notar la equivocacibn que se cometió en la redaccibn de 

esta articulo, esto se debió dice, a que existib una copia 

equivocada del articulo 275 del proyecto de reformas 

elaborada por la comisibn que presidió Don Miguel s. Macedo, 

en aquel proyecto se decia: Clo prevenido en la última parte 

del articulo anterior ••• ], sin embargo, se puede advertir que 

a lo que se referla era a la primara parte, esto dio lugar a 

una indescifrable y laberlntica dispouición que el CbdiQo 

Penal del ustado copi0."<151). Comentario que no hace, sino 

reafirmar la presuncibn de que el Código Penal del Estado de 

México de 1937 fue copiado del Cbdigo Penal Federal de 1931. 

El Código anterior," fue abrogado por el eKpadido por la 

Legislatura del Estado, el 16 de marzo de 1956, promulgado 

por el gobernador, In9. Salvador Sánchez Colín, el 6 de 

U5U Lozoya Ylreta, R1hél. l1 Pres.::ripción en nJKtro CódiQO de Defenu Soci1\, Lectur11 Juridic111 
No. 22, enero 1%5, p.13 
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abril de 1956 que entrarla en vigor 30 dia9 después de su 

publicaci6n en el diario oficial la cual se realizó el 14 de 

abril de 1951>. 

Esté Código Panal, fue inspirado en un principio por al 

Cbdigo Penal del año de 1931 para el Distrito y Territorios 

Federales y el proyecto de reformas da 1949 al mismo Cbdi90 

Penal, asi como las legislaturas penalas mas adelantadas de 

nuestro pais y que son sin duda alguna: 

El Cbdi90 Penal del Estado de Veracruz, el Código de 

Defensa Social del Estado de Puebla, el de Sonora, el de 

Vucatán y el Nuevo Código Penal del Estado de Morelos".(152) 

En el Libro Primero, Titulo V llamado "Extinción de la 

Responsabilidad Penal'', se encuentra el Capitulo IV 

denominado 11 Prescripcibn 11
, el cual regla.mentaba el tama 

estudiado del articulo 105 al 123, y en lo relativo a 

nuestro estudio el articulo 112 disponia1 

Art. 112.- La accibn penal que nazca da un delito sea o 

no continuo que solo pueda perseguirse por queja de parte 

prescribirá en un aRo contado desde el dia en qua la parta 

ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuente y en 

dos independientemente de esta circunstancia, pero si llenado 

el requisito inicial de la querella ya se hubiere deducido la 

acción penal ante los tribunales; se observaran las reglas 

señaladas por la ley para los delitos que se 

C1521 Exposición de 10tivos del Código Penal pu¡ el Eshdo libre y Soberuia dt Ndco, lb de l'\irzo de 
1951.. 
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persiguen de oficio 11
• 

Los articulo& 115 y 116 de este Código no variaron en 

relaci6n al Código de 1937 ya qua se establecia lo mismo que 

en el mencionado cOdigo an lo relacionado a las actuaciones 

que interrumpian el curso de la prescripción como lo podemos 

observar de la lecturA de los siguientes articuloGI 

11 Art. 11~.- La prescripcibn de las acciones se 

interrumpirá por las actuaciones que se practiquen en la 

averiguacibn del delito y delincuentes, aunque por ignorarse 

quienes sean éstos, no se practiquen las diligencias contra 

persona dmterminada, si se dejare de actuar la prescripción 

comenzará de nuevo desde el dia siguiente a la Ultima 

diligencia". 

''Art. 116.- Lo prevenido en la parte final del artículo 

anterior no comprende el caso en que las diligencias se 

practiquen después de que haya transcurrido la cuarta parte 

del término de la prescripción pues entonces ya no se podrd 

interrumpir esta sino por la aprehensión del acusado. SI 

desde que se cometió el delito, o desde que ceso, si fuese 

continuo, o desde que se realizo el último acto de ejecuciOn 

en la tentativa, hubiere transcurrido un tiempo igual a la 

tercera parte del término de la prescripción, tampoco se 

interrL1mp irá esta sino por la aprehensión del acusado 11 • 

Por último, el 29 de noviembre de 1960 el Congreso del 

Estado aprobb el Código Penal que hasta la fecha se encuentra 
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en Yi9or, mismo que fue eMpedido el 31 da diciembre del 

citado año, por el entonces gobernador constitucional de esta 

entidad, Dr. Gustavo Ba~, Código que entró en vigor el 5 de 

febrero Ce 1961, derogando expresamente el anterior, del 6 de 

abril de 1956. 

Este C6digo, se divide en dos grandeu partes: la general 

y la especial, comprendiendo la primera las disposiciones 

generales sobre el delito y la pena y en lo particular su 

titulo IV intitulados 11 De la Extincidn de la PratensiOn 

Punitiva" regulaba el fenbneno de la prescripción. 

El tema de la prescripcibn, se distribuye a su vez en 

tres capitules (distribución que se considera adecuada por 

metódica) los cuales son: 

1.- Capitulo VII "Dispoiiiciones Generales sobra la 

Prescripción", que comprende los artículos 87 y 88; 

2.- Capitulo VIII ''Prescripción de la Accibn Penal'', que 

comprende los artlculos 89-94; y 

3.- Capitulo IX 11 Prescripcidn de las Penas•1
, que 

comprende de los articules 95 al 100. 

En este Cfx:Ugo, el articulo 99 establece:''La acción 

penal que nazca de un delito que sólo sea perseguible a 

instancia de parte prescribirá en tres años". 

Satisfecho el requisito inicial de la querella, para la 

prescripción de la acción penal, se observaran las demás 

reglas señaladas por este código. 
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Por su parte, el articulo 102 dispone: 11 La prescripcion 

da la acciétn penal se interrumpira, por las actuaciones del 

Ministerio Público o Judiciales que se practiquen en 

avariguacibn del delito, si se dejare de actuar la 

prescripci6n comenzara a contarse de nuevo desde el día 

siguiente a la nueva actuacibn 11
• 

Como se puede observar, en el actual COcfigo no se 

establece un limite después del cual las diligencias 

practicadas ya no interrumpan la prescripciCn, situación que 

como ya hemos analizado si se regulaba en los anteriores 

códigos; pues después de que aparece el articulo 102, en el 

Cbdigo Penal multicitado, se pasa ya a la regulación de la 

prescripci6n de las sanciones, pareciendo que "falta" un 

articulo, ya que se antoja inconclusa la regulación de la 

prescripcibn de la acción pues no se encuentra por parte 

alguna, limitaciOn a las causas por las cuales se interrumpe 

el curso de la prescripci6n, situación que en nuestra opinión 

es i lOgica y anormal. (posteriormente se anal izara tal 

situacibn mas a fondo) 

En el presente estudio de la evolución de la 

prescripciOn en los Códigos Penales del Estado de México sólo· 

queremos hacer constar la variación que el término para la 

operancia de la prescripción ha tenido a lo largo de la 

historia, también queremos destacar que la variación no ha 

sido lógica ya que ha aumentado o disminuido sin que al autor 
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de la presente tesis le haya sido posible encontrar 

argumentos sólidos para dichos cambios, es ldgico pensarse 

que el razonamiento del maestro Arilla Bas es vAlido ya que 

estas in~ongruencias seouramente se debieron al hecho de que 

los legisladores locales estaban mas ocupados tratando de 

darle una configuración politica a su estado en lugar de 

ocuparse de asuntos que en ese momento tenlan manar 

trascendencia, como lo son por ejemplo la correcta regulacibn 

del fenómeno de la prescripción. 

A mayor abundamiento, se puede observar, a través de la 

lectura del presente apartado que los COdigos Penales del 

Estado de México han tenido vigencias cortas e interrumpidas 

por numerosou esfuerzos de hacer mejores codificaciones, 

mismas que desafortunadamente no se concretaban, y se 

terminaba aplicando disposiciones propias del Código Federal, 

asi la mayoria de las veces el ejecutivo elaboraba <en uso de 

sus facultades extraordinarias>, los c0di9os haciendo 

pequeñas modificaciones, pero en esencia copiaba las 

disposiciones del Código Federal, y la C8mara de Diputados 

solamente aprobaba dichos céxjigo sin entrar a un estudio 

profundo • 

También, en nuestra investigación se buscaron 

justificaciones en los diversos decretos que la camara de 

Diputados elaboraba en materia penal, pero en dichos decretas 
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tampoco se encontró ninguna justi'fica.cidn al plazo de tres 

años (dichos decretos se enlistan en el punto 4.2). 

Por lo que hasta a.qui se ha expuesto, parece muy débil 

el fundamento que utiliza el actual Cbdigo Penal para que la 

prescripción de la acción penal tenga una duración de tras 

años, pudiendo interrumpirse el curso de la prescripción por 

medio de actuaciones procedimentales, sin que e:<ista tampoco 

un limite para dichas actuaciones interruptoras, ya que el 

fundamento de los tres años del actual Código Penal sólo 

mereciO en la exposición de motivos tres renglones que a la 

letra dicen: 11 otras innovaciones como le sen las 

disposicioines relativas a los términos de la prescripción, 

tienden a otorgar una mByor defensa a la sociedad y al 

ofendido pe .. el delito 11 .(153> 

Por otra parte, el Código Penal de 1961 sera el objeto 

de estudio del siguiente apartado, en el cual se hará también 

un análisis de los articules que regulan el fenbmeno de la 

prescripci6n. 

11531 Expo<lcilJl de ltltlvo. del l:edigo Penal pm el Eshdo Libre y Sd>emo de !léxico de 1961 
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3.7 PRESCRIPCION EN EL CODIGO 

PENAL FARA EL ESTADO DE 

MEXICO. 

En el Estado de México, la prescripción es tratada en 

los articules 95 al 108 del Código Penal, en tales normas se 

fundamenta la limitación legal a la facultad represiva del 

E9tado y debemos enfatizar que el Estado (en nuestro caso el 

Estado de Mé:cico> esta obligado a respetar la norma misma que 

representa, la expresión de la voluntad popular y por lo 

tanto esta obligado a respetar la institucibn de la 

prescripciOn cuyo fundamento legal básico se encuentra 

plasmado en los articulas 95 y 96 del mismo ordenamiento. 

El primero de ellos establece: 11 Por la prescripcibn se 

extingue la acción penal y las sanciones". 

Por su parte, el primer párrafo del articulo 96 dispone1 

"La presc:ripci6n es personal y para ello bastar& el simple 

transcurso del tiempo señalado por la ley". 

Los anteriores articulas, establecen a través del 

fenómeno de la prescripcidn, la e~tinciOn tanto do la acción, 

como de las sanciones impuestas, estableciendo como t:mico 

requisito para que opere dicho fen6meno el transcurso del 

tiempo señalado en la ley; es lo anteriormente expuesto la 

norma general, norma que cambiará de acuerdo a cada caso 

particular debido a que el lapso que la ley señala para que 
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se produzcan los efectos mencionados varia de acuerde a las 

earacteristicas de cada caso. 

Por otro lado, es conveniente decir que la prescripción 

esta dirigida como ya sabemos por una parte al Estado 

propiamente dicho y en lo particular esta dirigida a los 

órganos que el Estado ha creado para cumplir con la 1uncidn 

de perseguir los hechos que pudieran ser delictuosos y hacer 

efectivas las sanciones impuestas a los delincuentes 

comencemos entonces por hacer un breve anAlisis de como opera 

la prescr1pci6n frente al m~s importante de dichos órganos 

que como recordaremos lo es el Ministerio Püblico. Nosotros 

nos avocaremos lbgicamente a el Ministerio PUblico del orden 

comUn en el Estado de México, el cual se rige por la Ley 

OrgAnica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Mé-:<ico promulgada el 22 de agosto de 1989, en esta ley en el 

inciso segundo del articulo 6• se establece que entre las 

funciones del Ministerio Püblico esta: "ejercitar la acción 

penal en los casos que proceda", interpretando el articulo 

anterior a contrario sensu podemos degprender que el 

Ministerio Público puede abstenerse de ejercitar la acción 

penal en los casos que dicho ejercicio oea improcedente, por 

ejemplo: en los casos en que haya transcurrido el tiempo 

necesario para que opere la prescripción. 

En el caso de suceder que opere la prescripción por el 

transcurso del tiempo necesario el Ministerio Público al 
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dejar de ejercitar la acción penal lo que egta haciendo es 

apegarse, a las normas que regulan la prescripcibn, de lo 

cual se puede sacar en conclusibn, que el Ministerio Püblico, 

tiene facultades para resolver su operancia (de la 

prescripción), aún actuando como autoridad investigadora. 

Por otro lado, el art. 168 dal Código Penal para el 

Estado de México, establece que el Ministerio Público es el 

encargado de la acción penal y en el articulo siguiente del 

propio ordenamiento, o sea el 169, dispone que el Ministerio 

PUblico no ejercitará la acción 

esté extinguida legalmente". 

penal: •• ••• III.- Cuando ésta 

Analizando dicha fraccibn 

encontramos que se refiere a la imposibilidad del Ministerio 

Público para ejercitar la accidn penal, cuando ésta esté 

prescrita (extinta legalmente) y es también esta fracción 

apoyo para afirmar que el Ministerio Píblico pueda resolver 

acerca de la 

investigadora. 

prescripciOn en su papel de autoridad 

Existe por otro lado, un órgano que también puede 

resolver en relaciOn a la prescripción, éste lo es, 

obviamente, el órgano jurisdiccional. Encontramos la base 

para esta afirmación en lo dispuesto por el art. 189 fracción 

IV del Cbdigo de Procedimientos Penales del Estado de México 

que establece que: ''Se dictará auto de formal prisión 

cuando, 

plenamente 

además de satisfacerse 

comprobado a favor 

otros requisitos 

del inculpado 

no este 

alguna 
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circunstancia eximiente de 11 responsabilidad o que extinga la 

acci6n penal". 

Como observamos, también los jueces tienen que cumplir y 

hacer cumplir la limitacibn que se autoimpone el Estado en 

relacián a la persecucidn y sanción de los delincuentes. 

Porque como podemos observar no podrA ningLi.n juez dictar 

un auto de formal prisión si no previamente, ha verificado 

que no exista alguna circunstancia que haya extinguido la 

acción penal como lo sería la prescripción. 

Ahora bien, el art. 96 dice que: ''la prescripción 

producirá su efecto aunque no la alegue en su defensa el 

acusado, los jueces la suplirin de oficio en todo caso tan 

luego como tengan conocimiento de ella, sea cual sea el 

estado del proceso". 

Es sin duda, el precepto anterior, fundamento de que la 

prescripci6n puede y debe ser estudiada por el juez cuando 

asi le sea solicitado o en el momento en que se de cuenta de 

su e:<istencia no requiriéndose de formalidades especiales 

para entrar a su estudio, basta pues, que el juez en 

cualquier estado del proceso tenga conocimiento de su 

e:<istencia para que esté obligado a emitir su resolución 

relativa a la operanc1a de la prescripción. 

Por Ultimo, atendiendo a las caracteristicas de la 

prescripción de la acción penal conforme al Código Penal del 

estado Libre y Soberano de México, mencionaremos las reglas 



- 152 -

generales y las reglas especiales por las que se encuentra 

regida <mismas que habremos de utilizar a menudo en adelante) 

* A.- Reglas Generales. 

La prescripción de la accidn le9al1 

1) Extingue la acci6n penal y las sanciones Cart. 95) 

2> Es personul porque corresponde exclusivamente al 

infractor (art. 96) 

3) Opera por el transcurso natural tiempo (art. 96) 

4) Procede de oficio.- La prescripción producirá su 

efecto, aunque no la alegue en su defensa el inculpado; los 

jueces estan obligados a hacerla valer de oficio, en todo 

caso, tan luego como tengan conocimiento de ella y sea cual 

fuere el estado del proceso -su fundamento es el interés 

social- (art. 96 segundo párrafo) 
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* B> Reglas esceciales. 

1.- Término para la prescripción de la accidn penal en 

delitos perseguibles de oficio. 

La acción penal prescribirá en un lapso igual al término 

medio aritmético de la pena privativa de libertad que 

corresponda al delito pero en ningún caso sera menor de tres 

aFios (art. 98). 

E:<cepción a esta regla lo es que: Si la pena asignada al 

delito no fuere la de prisión, la accidn penal prescribirá en 

dos años <art. 98 segundo párrafo> 

2.- Término para la prescripción de la accidn penal en 

delitos perseguibles por querella. 

La acción penal que nazca de un delito que sólo sea 

perseguible a instancia de parte prescribirA en tres años 

Cart. 99>. 

Satisfecho el requisito inicial de la querella para ln 

prescr1pciOn de la acción se observarAn las demas reglas 

señaladas por el Cbdigo, es decir, las que se refieren a los 

delitos que se persiguen de oficio <art. 99 segundo parrafo>. 

3.- Los términos para la prescripción de la acción penal 

serán continuos y se contaran a partir del día en que se 

comet16 el delito si fuere instántaneo; desde que ceso, si 

fuere permanente; desde el dia que se hubiere realizado el 

Ultimo acto de ejecución si el delito fuere continuado o en 

caso de tentativa <art. 97). 



4.- Prescripci6n de 

acumulaci6n real. 
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la acción penal en caso de 

Cuando haya concurso de delitos, las accionea penales 

que de ellos resulten, prescribirán separadamente en el 

término sefíalado en cada uno <art. 11)0). 

5.- Suspensió~ del término para la prescripción de la 

acción penal. 

Cuando para deducir una acción penal sea necesario que 

antes se termine un juicio previa, no comenzara a correr la 

prescripción, sino hasta que en el juicio previo se haya 

pronunciado sentencia irreversible u declaración de autoridad 

<art. 101 >. 

6.- Interrupción de los términos para la prescripción de 

la accibn penal. 

La prescripción de la acción penal se interrumpe por las 

actuaciones del Ministerio Público a las acciones judiciales 

que se practiquen en averiguacibn del delito. 

Si se dejare de actuar, la prescripciOn comenzara a 

contar de nuevo desde el dia siguiente a la Ultima actuaciOn 

tart. 102>. 



CAPITULO 4 
ANALISIS DEL ARTICULO 
99 DEL CODIGO PENAL 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
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4.1 ANAL:rs:rs. 

Corresponde ahora, en este apartado, referirnos al 

articulo 99 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 

de México de 1961 el cual procederemos a desmembrar, para que 

cada uno de los elementos del citado precepto sea Lnalizado. 

Para facilitar nuestra labor explicativa transcribiremos 

el e ita do a.rt iculo : "Art. 99 la acción penal que nazca de un 

delito que sólo sea perseguible instancia da parte 

prescribirá en tres años". 

"Satisfecho el requisito inicial de la querella, para la 

prescripción de la acción penal, se observaran las demás 

reglas señaladas por esta códi90 11
• 

Como se observa, este precepto nos remite a abordar los 

siguientes puntos. 

A> ¿Que es la acción penal? (ya estudiada en el primer 

c:apitulo). 

B> Concepto de querella <ya analizado>. 

JJ.. concepto de parte ofendida. 

2..1. Diferencia entre acción persecutoria y 

querella. 

~Diferencia entre 

acción persecutoria 

formular querella. 

prescripción de la 

o del derecho a 
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~Temporalidad necesaria para la cperancia de 

la prescripción de la acción persecutoria 

según el articulo 98 del COdigo Penal para 

el Estado de MéKico. 

~ Casos que interrumpen el curso de la 

prescripción en delitos perseguibles solo 

previa querella. <En el Estado de México) 

Los puntos 2 y 3 aun cuando pudieran parecer un tanto 

cuanto alejados de nuestro tema son importantes para que 

nuestro análisis sea completo y podamos dejar en claro 

algunas confusiones que existen en relación con el tema de la 

prescripcibn de la acción en los delitos que requieran para 

su persecución de querella. 
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4-1-1 CONCEPTO DE PARTE 

OFENDJ:DA-

Sabemos que todo tipo, es protector de un interés 

jurídico y es obvio que donde se afecta un interés 

Jurldicamente protegido por un tipo, necesariamente habrá un 

titular del interés que resulta afectado por la conducta 

típica, es conocido que el sujeto activo en la conducta 

tipica lo es siempre un hombre ya que es el ünico ser capaz 

de desarrollar conductas. 

Por otra parte, en lo que respecta al sujeto pasivo (que 

es el titular del bien o interés juridicamente protegido> que 

resulta afectado directa o indirectamente por daño o puesta 

en peligro este lo puede ser, el hombre, la persona jurídica, 

el Estado, la colectividad o una masa indeterminada. 

El sujeto pasivo ha recibido diversas denominaciones 

c:omo son: 

a) Victima del delito, 

b) Parte lesionada, 

e) Damnificado o lesionado, 

d) Sujeto pasivo, 

e) Ofendido. 

"Victima -Opina Jiménez de Aslla- es mas propio del 

lenguaje profano que del jurídico. 
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Por su parte, damnificado o perjudicado tiene una 

implicación pecuniaria que no existe en todos los casos. 

Asl se prefiere usar los términos sujeto pasivo u 

ofendidoº.<154> 

En lo relativo a el término ''parte•• se da una situación 

especial ya que la ley le niega a el ofendido la cate9orla de 

parte. Asi, por ejemplo, el art. 141 del Código Federal de 

Procedimientos Penales dice que: 

La persona ofendida no es parte en el procedim1ento 

penal ••• y especlficamente el art. 174 del Código Penal del 

Estado Libre y Soberano de México dice: 11 La persona ofendida 

por un delito no es parte en el procedimiento penal pero 

podrá proporcionar al Ministerio Püblico, por sl o por 

apoderado, todos los datos que tenga y que condu%can a 

comprobar la existencia del delito, y la responsabilidad del 

inculpado. Podra asimismo, suministrar a los tribunales 

directamente o a través del Ministerio público, las pruebas 

que estime necesarias para demostrar la procedencia y monto 

de la reparación del da~o 11 • 

Aplicable resulta, sin embargo, la afirmaciOn del 

maestro argentina Solari Brumana, afirmación que se adapta a 

nuestro sistema juridico: ''lo cierto es que el particular 

damnificado es mas parte de lo que el legislador quiso, 

precisamente porque el legislador lo quiso". (155) 

US4l V.la Treviño1 Sergio. l!!:..!i.t· p, 352. 
llSSJ Solul Bruun1 1uan A. Reo1ncHJ'! del Diño, Bueoos Aires, Ed, De Pllu 1 1%21 p. ~7 
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Tal aseveracibn, se eMplica si tomamos en cuenta que a 

él misma <al ofendido), le corresponde en algunos casos el 

derecho a la querella, la facultad de otorgar perdón Cque 

extingue la accibn persecutoria) ••• y sobre todo algo 

fundamental el conocimiento del hecho y de su autor, por lo 

que el ofendido tiene la relevancia suficiente para 

condicionar el inicio del curso de la prescripciOn de la 

acción persecutoria, por todo ello sin ser una parte, si 

posee gran importancia especialmente en el caso de hechos 

que requieren formulación de querella para su 

perseguibilidad. 

Existe por otro lado, la posibilidad de que la 11 parte 

ofendida" este formada por dos titulares. Por ejemplo, en el 

caso del delito de estupro donde existen dos intereses 

Jur1dicamente tutelados, cada uno con diferente titular; esto 

se e:cplica claramente en la siguiente tesis jurisprudencial1 

PRESCR!PC!ON DE LA ACC!ON PENAL EN EL DELITO DE ESTUPRO, 

TERMINO DE LA. <Legislacion del estado de Tamaulipasl. 

" ..• Cuando se trata de la directa ofendida, el término 

de un año corre a partir de la fecha en que se consuma el 

delito de estupro. Cuando la querella la formulan los padres 

de aquella, a quienes la ley también confiere el carácter 
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de ofendidos y los faculta para quer•llarsa a nocbre de sus 

menores hijas. El término prescriptorio debe 

contarse ••• '1 (156) 

Para concluir, citaremos la definición de Juventino V. 

Castan y Guillermo Gómez Arana que cita el maestro Vela la 

cual nos parece mas adecuada, tal definicibn dice: "Ofendido 

por el delito es el sujeto paciente del acto ilicita. En la 

misma forma lo es el dañado por el delito 1 que puede no ser 

el paciente del mismo ••• '1 (157) 

ll56l Su¡>,.... Corte de lustlch de 11 Naclén, An!ln de lyr!spru¡jgrd1 A.D.'lJ<j'j/1%5 José Blltaur 
tu.peln l!p1t&, F&ll1do el 21 de 1gosto de 196ó, Prioeri 5111, loforoe 196ó, p. 44 
US71 Vel1 Trevlño, SeNJID, ~ .. P• 355 
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4.1.2 DXFERENCXA ENTRE ACCXON 

PERSECUTORXA V QUERELLA DEL 

OFENDroo. 

En este apartado, nos ocuparemos muy brevemente de 

distinguir a la accibn persecutoria de la querella del 

ofendido, estos temas ya han sido estudiados por separado y 

esperamos que ahora resulte fácil captar la diferencia que se 

intenta demostrar entre ambas figuras. 

En primer término, hay que diferenciar al titular en 

cada caso; como recordaremos, en un sistema como el nuestro, 

el titular monopolistico de la Acción Penal lo es el Estado, 

Monopolio que delega en su brgano: 

cambio la querella como vimos 

el Ministerio PUblico, en 

es un derecho que le 

corresponde al ofendido que puede ser un particular, una 

corporación, un ente o el mismo Estado, segtln sea el hecho 

motivador de la afectacibn del interés tutelado en la norma. 

Como también se expuso, la accibn es la base para el 

procedimiento mientras que la querella es tan solo un 

requisito para la procedencia de la acción, en ciertos casos. 

Establecidas las diferencias básicas podemos pasar al 

siguiente apartado. 
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ACCION 

DERECHO 
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PRESCRIPCION DE LA 

PERSECUTORIA O DEL 

A FORMULAR QUERELLA. 

El presente apartado, tiene estrecha relación con el 

punto anterior, pt•es una vez hecha la distinción entre acción 

y querella hay que precisar cual de ellas resulta afectada 

por la figura de la prescripción. 

El multicitado Vela Trev iño opina que: "La ünico que 

puede prescribir es el derecho estatal al ejercicio de la 

acción persecutoria no asi el del ofendido a formular 

querella". C 158 > 

Nosotros consideramos acertada tal afirmación del 

brillante tratadista, por lo que la tomaremos como base e 

intentaremos eKplicarla y justificarla. 

Que lo que prescriba sea el derecho estatal para 

ejercitar la acción persecutoria se fundamenta en principio 

con lo dispuesto por el articulo 95 del Código Penal para el 

Estado de México, que a la letra dice: Art. 95 11 La 

prescripción extingue la acción penal y las sanciones". 

Dejando claro que lo que prescribe no es el derecho a 

formular querella. 

Sin embargo, analicemos el punto de si el derecho a 

formular la querella puede prescribir Ccomo algunos 

me1~.,p. 362 
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tratadistas afirman>. As1 comenzaremos por recordar la 

naturale=a juridica de la fi9ura de la querella a la cual ya 

nos hemos referido; Al respecto Manzini argument6 que: 11 El 

titular del derecho de querella solo puede determinar la no 

punib1lidad del hecho e impedir el procedimiento <no 

querellandose> o hacer hipotéticamente punible y perseguible 

ese mismo hecho (querellándose>; pero no puede e~igir que ha 

consecuencia de su querella se inicie sin mas el 

procedimiento penal''.(159) 

Podemos también analizar y descubrir que la querella no 

p1erde o 9ana eficiencia por el tiempo, sino, sólo tiene 

repercusiones de acuerdo a la época en que se formule dentro 

del proceso, esto es, s1 nosotros formulamos la querella 

después de transcurrido el tiempo que marca la ley para que 

opere la prescripción. Dicha querella tendrá la fuerza de 

satisfacer el requisito de la procedibilidad pero la accibn 

no podra ser deducida por el Ministerio Püblico ya que el 

tiempo ha ya deteriorado a la acción persecutoria, Vela nos 

cita como ejemplo el caso de un robo, donde el Ministerio 

Público inicia la averiguación y con posterioridad se 

descubre que el autor esta vinculado con el ofendido de modo 

que se requiere para su procedencia de la formulación de la 

querella, enterado de esto el ofendido tarda 13 meses en 

mm t\lnzini, IJicenzo. f!l..:...lU.·1 ?• 2B 
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formularla, se recibe su manifestación, pero ésta ya no es 

eficaz para impedir el deterioro que por prescripción sufrió 

la·acciOn persecutoria.(160) Nos encontramos entonces con que 

es posible que exista querella y no por ello exista 

ejercicio de la acción ya que puede suceder <como acabamos de 

estudiar en el eje,·c·a anterior> que ewista una inYestigacibn 

en un principio sin que1·ella mas no puede ya existir 

persecución sin querella. 

Para dejar en claro cual es la significación de la 

querella diremos con Vela que "La querella entonces es 

requisito de procedibilidad para la INVESTIGACION y la 

PERSECUCION nada tiene que ver en este nivel. Lo que 

prescribe es el derecho estatal a la persecución <acción) no 

el derecho a propiciar la investigaciOn (querella) qua 

tampoco caduca".< 161 > 

Vela se apoya también en el argumento de que: "La propia 

ley (habla del Cb:Sigo Penal Federal> establece que lo que 

prescribe son tanto la acción como las sanciones".< 162> 

Este criterio, es seguido por los Cbdigos Penales de los 

Estados de Guanajuato, Chihuahua, Chiapas, Campeche, Baja 

California Norte, Baja California Sur, Aguascalientea, 

Coahuila, Morelos, Michaacan, Hidalgo, Oa:<aca, Puebla, 

11601 V.la Trevioo, SeNJio. l!!Jl.!., p. 307 
1161l lillH•, P• 368 
11621 .llli!·. p. 368 
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Quintana Roo, San Luis Potosi, Tabasco, Sonora, Tamaulipas, 

Yucatán, Tlaxcala, el Estado de México y obviamente el Cddigo 

Penal para el Distrito Federal que es aplicable en Materia 

Federal en toda la Republica, 

Mientras que los Códigos de Jalisco (capitulo VIII y 

art. 77>; Guerrero (capitulo XI y art. 90) y Zacatecas 

<capitulo IX y art. 93> hablan en sus encabezados de 

11 Prescripción de Derecho de Querella", en realidad los 

artlculos contenidos en esos capitulas establecen la 

extinción del derecha del Estado para ejercitar la acción 

persecutoria. 

Por otra parte, los Códigos de: Nuevo Lecin (art. 122>; y 

Sinaloa <art. 112>, se refieren a la extemporalidad de las 

querellas, pero en los citados articulas aclaran que por la 

prescripci6n se extingue la accidn penal. 

En un cuarto grupo, encontramos al Código de Dur~ngo 

(art. 91 >; y Nayarit <art. 106), los cuales también reconocen 

que por la prescripción se extingue la acción penal. 

Un anilisis especial, merecen los Códigos de Veracruz 

<art. 95>, establece la prescriµción del derecha a formular 

querella, pero en su articulo 89 establece que la 

prescripción extingue la acción persecutoria -entiéndase 

accibn penal- el COdigo de Colima <art. 87>, que establece la 

prescripción del derecho a formular querella, pero igual que 

el ordenamiento anterior establece en el articulo 84 que la 
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prescripcibn es la pérdida de la facultad del ejercicio de la 

acción persecutoria (acción penal)¡ por 

Qu9rétaro (art. 114) en el mismo 

Ultimo, el Código de 

sentido regula la 

prescriptión del derecho a formular querella y en su articulo 

111 establece que la prescripción es la extinción de la 

pretensión punitiva. 

En resumen, podemc·~ decir que en el caso de los primeros 

veinte cOdigos que mencionamos se establece sin nin9Un 

problema que lo que prescribe es la acciOn penal, mientras 

que en el caso de los demás cOdigos (Jalisco, Guerrero, 

Zacatecas, Nuevo Lean, Sinaloa, Durango, Nayarit, Veracruz y 

Colima> aunque los legisladores de estos Estados pretenden 

enfatizar que lo que prescribe es el derecho a querellarse 

(derecho a propiciar la investigacibn> incurren en el error 

de reconocer ellos mismos la existencia de la prescripcibn de 

la acción <unos en mayor medida que otros> y siguiendo el 

punto de vista sostenido en este trabajo, el cual considera a 

la querella como un requisito de procedibilidad consideramos 

que no obstante lo dicho por los anteriores cbdigos lo que 

prescribe es el derecho a la persecución (acción). 

En el caso, del código de Querétaro como ya dijimos, 

éste establece la prescripción del derecho a formular 

querella y añade que la prescripción es le e:<tinción de la 

pretensión punitiva. Insistimos en sostener que lo que 

prescribe es la acción penal y no la pretensión punitiva; sin 
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embargo, aunque reconociéramos la extinciOn (por Yía de la 

prescripc:iOn) de la pretensión punitiva como lo establece 

éste Ultimo código, estariamos hablando no de la prescripción 

del derecho a formular querella sino de 11 algo 11 -la 

pretensión- distinto a la prescripción del derecho a formular 

la querella. 

Por lo antes eapuesto, nosotros nos apegamos a lo 

sostenido por el maestro Vela en el sentido de que lo que 

prescribe es la acción penal y no el derecho a formular la 

querella. 
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4-1-4 TEMPORALIDAD NECESARIA 

PARA LA OPERANCIA DE LA 

PRESCRIPCION DE LA ACCION 

PERSECUTORIA 

P~na1 para ~1 E~tad~ d~ 

t-'1é~<ic::oi) -

Por regla general se establece en la Repl.tblica Me:ocana 

que los delitos perseguibles por querella se somet~n a un 

régimen especial para la prescripción de la accicin y que la 

tempera 1 id ad para la prescripcibn es mas corta 

comparativamente hablando con la prescripción que se marca a 

los delitos de oficio, <ver el cuadro No. 1)¡ como se 

desprende de dicho cuadro, la prescripción en la mayoría de 

los códigos del pais es menor para los delitos perseguibles 

por querella. 

Repasemos las normas dadas para la prescripción de la 

acci6n persecutoria en nuestro pais, ella opera (en los 

delitos de oficio): 

1.- En dos años, como máximo, si la hipotética pena no 

fuere la prisiOn <ver cuadro No. 2).(163) 

2.- Habiendo sanciOn corporal, la prescripción no sera 

menor de tres años <situaciCn prevista en la mayoria de los 

cbdigos penales de la República -veintitrés de el los-

l16JJ ~ excepciCn de los Estados de Yuc¡Un, Olihuihia y Bi.j¡ Californit Sur1 los cu1les estlblecen 11 
prescripcién huh en 5 ;iños. 
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incluyendo el federal para toda la República y en lo 

particular el· 

cuadro No. 1>. 

Cb:::Hgo penal de el Estado de México '(ver 

3.- En dieciocho de los Códigos Penales del país <mas de 

la mitad de los mismos> se establece que, la prescripciOn de 

la acciCn persecutoria para los delitos de oficio se da en 

un lapso igual al término medio aritmético de la pena 

privativa de 1 a libertad (fijada en abstracto> que 

corresponde al del 1 to <ver cuadro No. 1). 

~.1.- Los Códigos Penales de Sonora, Puebla, Campech~, 

Tabn.sco, Oa:<aca, E<aJa California Norte, Jalisco, Ourango, 

Chiapas y Chihuahua <10> establecen que la prescripción de la 

acciOn persecutoria en los delitos de oficio opera en un 

pla:o igual al ml:~imo de la sanción privativa de la libertad 

(ver cuadro No. l>. 

3.2.- Los Códigos Penales de Morelos y Aguascalientes 

establecen que la prescripción de la acción persecutoria en 

los delitos de oficio se da al cumplirse las dos terceras 

partes del máximo de la sanción <ver cuadro No. 1). 

Las anteriores son ).as reglas que rigen al fenómeno de 

la prescripción de la acción para los delitos perseguibles de 

oficio en toda la RepUbljca Mexicana y qL1e como se observa 

coinciden en la gran mayoria del territorio nacional, de esta 

reglamentación queremos destacar que en la mayoria del 

territorio nacional el minimo fijado para la operancia de la 
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prescripci6n de la acción en los delitos perseguibles de 

oficio <con sanción corporal) será de 3 años; y también 

deseamos subrayar que en lo relativo a los hechos que se 

persiguen a petición del ofendido, la acción prescribirá en 

un año a -partir del conocimiento de los hechos por el 

ofendido- y en trns independientemente de dicha circunstancia 

<el conocimiento), reglamentaciOn valida en 23 de los estados 

de la República; par otro lado la acc1dn presc:ribirc\ en dos 

años a partir del conocimiento de los hechos por el ofendido 

y en tres independientemente de ello en el caso del Estado de 

Sonora; en un año en el Estado de San Luis Potosi; en dos en 

los Estados de Guanajuato Hidalgo y Michoacán; y en tres en 

los E~tados de MéHica y Coahui la, de lo anteriormente 

transcrito en relación a los delitos de querella tenemos que 

lo común para la prescripción lo es la regla de y 3 a.ñas 

mencionada a un principio. Las anteriores reglas, para la 

prescripción se han transcrito para a tener una referencia 

con la cual comparar la regulaciOn que de dicha figura 

juridica se establece en el caso del Estado de México. 

Pero veamos ahora el caso concreto de el Estado de México, 

que es el que nos interesa, en el cual funcionan las 

siguientes reglas: 

La prescripción de la acción persecutoria en los delitos 

de oficio se dara: 
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1, En dos años si la hipotética pena asignada al delito 

no fuere la prisión (art. 98). 

2) En un lapso igual al término medio aritmético de la 

pena privativa de la libertad que corresponda al delito 

<art.98). 

3> Habiendo sanción corporal, la prescripción nunca será 

menor a tres años <art. 98). 

Por su parte, los hechos que requieren querella se 

regi ran por la regla establecida en el articulo 99 que en sLl 

primer p&rrafo señala que el plazo mínimo para la operancia 

de la prescripcibn será de tres años. 

Tenemos asi, en el Estado de México, como en todo el 

pals, dos reglas, una general -prescripción en delitos de 

oficio- <art. 98) y una especial -prescripción en delitos de 

querella- <art. 99>. Ahora bien, en el caso de los delitos 

perseguibles por querella, sólo cundo se satisfaga el 

requisito procedimental de la formulación de la querella, 

<164> podremos aplicar la regla general <perseguibilidad de 

oficio>, ya que la presentación de la querella haca que lo 

excepcional en esta clase de delitos -en cuanto al término 

para la prescripción- desaparezca y se regrese a las reglas 

generales establecidas para los delitos de oficio. 

En resumen, tenemos que el género para la operancia 

( 164 > En el O. F" 81j1 C.liforni1 <rorte y sur>, ~1sc11ientn, C&~l'Che 1 Oliapn, Q.lerrero1 
"ichoicin, tiklrelos, Ou:1c1 1 Puebh 1 Q..linhn¡ Roo, ~eréhro, Sin luls Potosí 1 Tabasco y Yocdin se 
IWC!'Sih adeta dedu:ir acción anti lot tribuMles. 
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la prescripción en el Estado de México es la media aritmética 

de la sanción privativa de la libertad (que nunca sera menor 

de tres años en los casos que amerite pena privativa de 

la libertad) ni nunca menor de dos años en los delitos con 

pena distinta de la anterior. 

Y tenemos tambi.én, que la especie es aquella regla 

establecida para las delitos <hechos) que ameritan querella, 

o sea, la que establece tres años <art. 99). 

Existen pues dos hip6tesis en el Estado de Mé~ico para 

contabilizar los términos de los delitos según sea 

perseguible de oficio o de querella; m~s analicemos ahora tal 

situación a fondo, con el objeto de conocer si existe una 

justificacibn a la existencia de dos regulaciones para el 

fenómeno de la prescripción en el Código Penal del Estado de 

México. 

Tenemos asi, que la existencia de una regla especial 

para los hechos que requieren querella presupone que se da un 

trato distinto a esta clase de hechos <trato que altera los 

principios normales de 

perseguibles de oficio. 

persecucibn> que se da a los 

El establecer dos reglas una para la operancia de los 

delitos perseguibles de oficio y otra para la operancia de 

los delitos perseguibles por querella 1 si tiene sentido en 

los Estados de la repUblica 1 ya que en la mayoria de los 

COdigos Penales del pais, como vimos. existe una diferencia. 
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eiendo mayor el plazo para que opere la prescripcidn en los 

delitos da oficio que en los delitos por querella <ver 

cuadro 1>. 

Asi en la mayoría de los casos en la República Meidcana, 

lo m1nimc para la operancia de la prescripción en los delitos 

que se persiguen a peticibn del ofendido sera de un año y el 

minimo para la operancia de la prescripción en los delitos 

perse9uibles de oficio seri de tres años; en el mismo 

sentido, ese mlnimo de un año al que hacemos referencia para 

los delitos perseguibles a petición de parte se convertirá en 

un plazo de por lo menos tres años si se cumple con el 

reguisito de la querella ya que por ese hecho se tiene que 

aplicar el principio general que determina un término mas 

severo que el de un año pues aumenta cuando menos dos años el 

termino para la prescripción. 

Sin embargo, el plazo de tres años qua como miKimo se 

fija en la mayoria de los Códigos Penales del pals -25 de 

ellos y el Código Federal aplicable en toda la RepUblica en 

Materia Federal- Cver cuadro No. 1> para la prescripcibn de 

los delitos de querella es igual al plazo que como mínimo se 

establece en la actualidad para los de 1 i tos (hechos> 

perseguibles a petición de parte en el Estado de MéKico 

Cart. 99J Cl65) y esos tres años representan a su vez lo 

minimo para la operancia de la prescripción de los delitos 

( 165) T1I sltU1cidn de un 1lni10 de 3 allos pm 11 prescripción de los delltot de QU<1'1!lh t111Jlén <1 

PNr•ee tn el taligo Penol de Colhuih. 
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perseguibles de oficio en el propio Estado de México, por lo 

tanto, desde nuestro punto de vista al no existir diferencia 

en los plazos para la prescripcibn de los delitos 

perseguibles de oficio y los delitos perse9uibles por 

querella y por lo tanto no existir una contraposición, no 

hay raz6n y es incongruente contemplar como si se tr&tara de 

algo distinto la temporalidad necesaria para la operancia de 

la prescripción de la acción persecutoria en los delitos 

(hechos> que requieren querella en un articulo <Art. 99> y la 

temporalidad necesaria para la operanc1a de la prescripciOn 

de los delitos de oficio en otro articulo <Art. 98) porque la 

temporalidad en ambos articules sera como mlnimo de tres 

años, asl desde nuestro punto de vista parece no tener 

sentido remitirnos de la regla especial (art. 99) a la reola 

general <art. 98) del Código Penal de el Eatado de México. 

porque, al intentar apegarnos al término medio aritmético 

fijado por el articulo 98 (en caso de que el ofendido 

presentara su querella>, tendriamos que recordar que el 

propio articulo 98 dispone quec 11 en ningt.\n caso uerl menor da 

tres años" (el plazo para la operancia de la prescripcibn>, 

no existiendo como ya deciamos ninguna modificación en 

relación a los tres años que como minimo señala <art. 99). 

Pongamos por ejemplo, para aclarar las afirmaciones 

sostenidas, el delito de lesiones comprendido en el art. 235 

primera fracción <perseguible por querella) cuya pena es de 
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seis meses de prisi6n, si siguiéramos la reQla especial del 

art. 99 prescribirla en tres años mientras que si nos 

remitiéramos a la regla del art. 98 <previa 1ormulacibn de 

querella) no prescribirla en tres meses <término medio 

aritmético>, sino nuevamente caerlamos en los tres años como 

mini me. 

Por otra parte, al tema de los delitos perseguibles por 

querella en el Estado de México que tengan sanción o pena 

alternativa como lo son: 

Las lesiones de menos de 15 dias que no ameriten 

hospitali%acibn <art. 235 fraccidn l.) 

El robo <Art. 295) an los supuestos de los articules 305 

y 306; 

El fraude <Art. 316> en los casos que sean aplicables 

los arta. 305 y 306. 

En ellos, para determinar cuando ha operado la 

prescripción se deberá estar a la pena privativa de la 

libertad misma que servirá de base para realiz~r el computo 

de la prescripcibn; por lo tanto, la prescripción operarl de 

nueva cuenta, en tres años <como minimo). 

Una conmideración especial merecen los delitos 

perseguibles previa querella que sOlo tienen como pena la 

multa tal es el caso de los ilicitos siguientes: 

I.- Cuando la accibn culposa origine daño en propiedad 

ajena cuyo monto no e~ceda de 100 veces el salario mlnimo. 
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II.- Cuando la acción culposa origine daño en propiedad 

ajena cualquiera que sea su monto, y se ocasione con motivo 

del tránsito de vehtculos. 

III;- Cuando la acción culposa que se ejecute con motivo 

del tránsito de vehículos origine las siguientes lesiones1 

a) Que tardan en sanar más de quince dias inclusive y no 

ameriten hospitali~ación. 

b) Que tardan en sanar más de quince días y ameriten 

hospitalización. 

e> Lesiones que dejan cicatriz notable y permanente en 

la cara, o en uno o ambos pabellones auriculares. 

Siempre y cuando el inculpado no se hubiere encontrado 

en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas y 

enervantes. 

Todas las anteriores hipótesis estan contempladas en el 

articulo 64 del Código Penal del Estado de Mó:<ico. 

En estas tres casos de el art. 64 atendiendo al 

principio de especialidad plasmado en el articulo 99 la 

acción penal prescribir~ en tres años1 un año más de lo que 

la regla general (art. 98) establece para la operancia de la 

prescripción en los delitos perseguibles de oficio (dos años> 

que tengan como pena, alguna que no fuere la prisiOn ellos 

son: 

1.- Desobediencia Cart. 120). 

2.- Quebrantamiento de sellos (art. 127). 
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3.- Falso testimonio relativo al perito o interprete que 

se retracte espontáneamente de sug falsas declaraciones <art. 

1:56). 

4.- Quebrantamiento de penas no privativas de la 

libertad y medidas de seguridad en relaciOn al reo suspendido 

o inhabilitado en su profesibn u oficio o suspendido o 

inhabilitado para ejercer que quebrante su condena Cart. 

láá). 

Esta circunstancia -que presCriban en mayor tiempo los 

delitos de querella que solo merecen multa Ctres años) a los 

de oficio que sólo merecen multa (dos años>- no es lógica y 

desde nuestro punto de vista se debe a que al aumentar el 

termino para la operancia de la prescripción <recordemos que 

anteriormente en el Estado de México, los delitos de querella 

pre&cribian en un año a partir de que se tuviera conocimiento 

del delito y del delincuente y en tres independientemente de 

esa circunstancia) no se previo la incorrecta situación que 

se originaria y que acabamos de analizar, surgiendo la 

interrogante de cual articulo se aplic~ en estos casos; 

nosotros, atendiendo al principio de in dubio pro reo creemos 

que debe aplicarse la regla del articulo 98 por sar la mas 

benéfica al procesado, sin embargo, consideramos que el plazo 

de un año seria suficiente para que opere la prescripcidn en 

esta clase de delitos. 
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4.1.5 CASOS QUE INTERRUMPEN EL 

CURSO DE LA PRESCRIPCION EN 

DELITOS PERSEGUIBLES SOL0 9 

PREVIA QUERELLA < eon E!' l. e:~ta..do 

deo Méxic::c:11>. 

Pasemos ahora, al estudio de los motivos que dan lugar a 

que suceda una interrupción en el curso de la prescripción, 

recordemos primeramente que para que opere la pre5cripci6n 

ünic:amente se necesita el transcurso del tiempo señalado en 

la ley <Art. 99>, en la entidad federativa que estudiamos, el 

tema de las causas de interrupción es tratado por el art. 102 

que a la letra disponet 

Art. 102.- 11 La prescripción de la ac:cidn penal se 

interrumpe por las actuaciones del Ministerio PUblico o 

Judiciales que se practiquen en averiguación del delito." 

"Si se dejare de actuar, la prescripción comcn;:arii a 

contar de nuevo a partir del dia siguiente a la última 

actuac iOn 11
• 

El legislador del Estado de México, ha dejado en claro 

que son el Ministerio Püblico o el Juez los que pueden con 

sus actuaciones en averiguación del delito, interrumpir el 

curso de la prescripción; esto es un acierto del legislador 

estatal ya que anteriormente a nivel general en el pals se 

manejaba la misma disposicibn, pero no se específ ícaba quien 
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o quienes podlan realizar talea actuaciones ya que se 

establecla que existía interrupciOn "por las actuaciones 

prac:ticadag en averi9uacibn del delito y delincuantea 11
, asi, 

tenla que sobreentenderge que las actuaciones del Ministerio 

P.:blic:o tenian eficacia interruptora ya que dichas 

diligencias estaban encaminadas finallsticamente a la 

avertguaci6n del delito, por otra parte, es sabido que al 

Ju~z corresponde calificar un h9cho como delic:tuoso o no, y a 

su autor como delincuente o como no delincuente, de lo cual 

9e inferla que nu: actuaciones tenían la misma oriantaciOn de 

averiguar la verdad, y por lo tanto, eran idbneas para 

interrumpir el curso de la presc:ripciOn. 

Sblo necesitamos no olvidar entonces, que los actos que 

realice cualquier otra autoridad, aün cuando se aleQue que 

sirven para la averi9uación da un delito y del delincuente, 

no deben jamAs ser tomados como idóneos para interrumpir al 

curso de la prescripcibn, en conclusión todos los actos 

procedimentales realizados por loa mencionados funcionarios 

el Edo. de México, con la referida orientación final 

(averi9uatoria de loa hechos>, 

el curso de la prescripcibn. 

son validos para interrumpir 

Hemos mencionado que existen actuaciones que interrumpan 

el curso de la prescripcibn y otras que no lo hacen pero 

pongamos un ejemplo de cada una para su mAs f~cil 

asimilación, como ejemplo de las actuaciones qua si 
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interrumpen la prescripción tenemos& las diligencias 

tendientes a la comprobacibn del cuerpo del delito, o las que 

tienen como finalidad precisar la participacibn de un sujeto¡ 

y como e~emplo de actuaciones que no interrumpiran el curso 

de la prescripción tenemos actos tales como: la solicitud de 

copias certificada~, la devolución a la victima de objetos 

relacionados con el delito, como lo puede ser, la devolucibn 

de objetos robados. 

Haremos notar, que en el Código penal del Estado de 

México (al igual que en los Códigos Penales das Baja 

California Sur, Chiapas, Coahuila, Durango, Michoac~n, 

Guerrero, Hidalgo, Quintana Roo, San Luis Peto~\, Veracruz y 

Vucatánl a diferencia de los códigos restantas incluyendo el 

dal Distrito Federal, sOlo se habla de actuaciones 

practicadas en averiguacibn del delito y no se hace mencidn 

de las actuaciones practicadas en averiguacibn del 

delincuente, esto es, sólo se habla de actos procedimentales 

practicado& con la tendencia de averiguar lo necesario para 

el conocimiento del delito (hecho>, no de lo• autores 

(delincuentes)¡ la ley como acabamos de analizar otorga los 

actos eficacia interruptora, si estan impregnado de la 

tendencia final que se menciona, o sea, la averiguaciOn del 

delito (hecho) y del delincuente, pero, en el caso dal Estado 

de Méuico,las actuaciones procedimentales que se realizan en 

averiguacibn del delincuente no interrumpirán la 
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prescripcibn, situacion que no sucede 

demis códi9os penales de loB otron 

en la mayoría de los 

estados del pais (a 

excepcibn de las ya mencionado~ en donde las actuaciones 

realizadas en avariguacibn del delincuente si interrumpirán 

la prescripcibn. 

Atendiendo al Cbdigo Penal del Estado de MéKico, tema de 

nuestro trabajo de tesis, es necesario destacar que los actos 

procedimentales anteriormente mencionados sólo interrumpirán 

la prescripciOn si se presentan dentro da los tres años que 

el mismo cbdigo fija como termino para la operancia de la 

prescripción en los delitos perseguibles por querella (art. 

99), sin embargo aunque en el articulo 102 se establecen 

causas de interrupcibn del curso de la prescripción, ni en 

este articulo, ni ninguno posterior se limita en forma alguna 

la posibilidad de que un acto interrumpa el curso de la 

prescripción, esto es, dicho en otras palabras en el Estado 

de México cualquier acto procedimental practicado con la 

tendencia de averiguar el delito es válido para interrumpir 

la prescripción de una manera ilimitada, esto, no es posible 

en los demas estados de la República, ya que en e5t05 si se 

imponen limites a las actuaciones que interrumpen el cursa de 

la prescripción, asi par ejemplo, los Cbdigos Penales de los 

estados de: Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Coahuila, 

Duranoo, Distrito Federal, Guerrero, Hichoac4n, Nuevo león, 

Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, san Luis Potosi, Sonora y 
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Tamaulipas, especifican que las actuaciones que se practiquen 

después de que haya transcurrido la mitad del lapso necesario 

para la prescripción no interrumpen la misma. 

Por' su parte, los Códigos Penales de Hidalgo, Nayarit, 

Yucatan y Zacatecas, establecen que las actuaciones que se 

practiquen después de que haya transcurrido un tercia del 

lapso necesario para la prescripción no interrumpiran dicho 

fenómeno. 

Y por lo que respecta a los Código& Penales de 

Aguascalientes, Tabasco y Tlaxcala, establecen que no se 

interrumpira la prescripción si las actuaciones se realizan 

después de transcurrido un cuarto del tiempo necesario para 

la prescripción. 

Los códigos de Guanajuato, Chihuahua, Veracruz y Jalisco 

establecen que sOlo interrumpe la prescripcidn la aprehen5i0n 

del inculpado y los códigos de Marelo• y Puebla establecen 

que -las actuaciones que se practiquen NQ interrumpirAn la 

prescripcibn. 

En contrapartida a la regulación anterior, oncontramos 

que en los Cbdigos Penales de Sinaloa y del Estado de México 

no se hace referencia alguna acerca de algUn término para que 

las actuaciones no tengan ya como efecto la interrupcibn de 

la prescripcibn, esto quiere decir en otras palabras qua en 

dichos estados la actuaciones que ge realicen en cualquier 
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que marca la lay interrumpirln la 

Nosotros consideramos que en al Estado de México el 

plazo que se tiane para interrumpir con las actuaciones la 

prescripción, es muy grande, llega a ser el doble, el triple 

o más en comparación con los c6diQO& da los otros Estados del 

pala <que ya mencionamos>, los cuales eatablecon como ya 

declamo~ que la 

actuaciones que se 

prescripción se interrumpe 

practiquen antes des a> un medio, 

por 

bl un 

tercio, e> un cuarto del plazo dado para la prescripción: sin 

olvidar que incluso en alc;,unos estados las actuaciones 

practicadas no interrumpan el curso de la prescripción, 

inuistimos, por ello, en que e~iste una gran facilidad para 

interrumpir el curso de la prescripción en el Estado de 

México, (que ya de por si tiene un plazo muy amplio para su 

oparancia) situación que creemos incorrecta, porque si hay 

interrupción, tiene que haber reinicio del computo y así se 

abre la posibilidad de nuevas interrupcioneg sucesivas 

llevándonos a volver imprescriptible la acción persecutoria. 

Ahora bien, en los Códigos Penales da1 Aguascalientes, 

baja California Norte, Baja California Sur, Campeche, 

Chiapas, Coahuila, Duran90, Distrito Federal (aplicable a 

toda la repübl1ca en materia federal>, Guerrero, Hidalgo, 

Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, San 

Luis Potosi, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala, Tabasco, Vucatan y 
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Zacatecas, es necesario conocer con certeza cual es el lapso 

necesario para la prescripción de la acción persecutoria en 

cada caso concreto, asi en el caso especifico de los delitos 

(hechos) perseguibles por querella, una vez que sepamos el 

lapso necesario para que opere la prescripción podremos 

ubicar a las actuaciones procedimentales dentro de la primera 

mitad, el primer tercio o la primera cuarta parte del lapso 

necesario para la prescripc:ibn, segün corresponda, 

(actuaciones que interrumpiran la prescripción>, y también 

podremos ubicar las actuaciones procedimentales que se 

realizaren dentro de la segunda mitad, el segundo y tercer 

tercia, el segundo, 

término dado para 

tercero y cuarto, según 

la operancia de 

corresponda del 

la prescripcibn 

(actuaciones que no interrumpirlan la prescripción). 

Para mayor comprensión de lo expuesto anteriormente, 

pondremos algunos ejemplos, comenzaremos por el Código Penal 

del Estado de Campeche, que establece en su articulo 101 que: 

ºLa accibn penal que nazca de un delito, sea o no continuo, 

que sólo pueda perseguirse por queja de parte, prescribirá en 

up año, contado desde el dia en que la parte ofendida tenga 

conocimiento del delito y del delincuente y en tres 

independientemente de esta circunstancia .... " 

Asi tendriamos, que en este Estado, ante la comisión de 

un delito (hecho) perseguible par querella <en el supuesto 

caso que el ofendido conociere del hecho y su autor> la 
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prascrtpcián operaria en un año y, por lo tanto, atendi•ndo 

al art. 105 del mismo ordenamiento sblo las actuaciones 

realizadas dentro de los primeros seis mese& <mitad del lapso 

necesario para la prescripción> interrumpirán la 

prascripciOn; en éste mismo estado, y en el mismo casa de la 

comisión da un delito <hacho> perseguible por querella (en el 

supuesto de que el ofendido desconociere el hecho y su 

autor>, la prescripción operaria on tres años y obedeciendo 

igualmente al art. 105 sblo interrumpirán la prescripcibn las 

actuaciones realizadas dentro da los primeros dieciocho meses 

<mitad del lapso necesario para la prescripción). 

En el casa de al COdigo Penal del Estado de Vucatán, el 

cual establece en su art. 109 que "la accibn persecutoria que 

nazca de un delito que sblo pueda perseguirse por querella de 

parte, prescribir& en un año contado desde el dia en-que la 

parte ofendida tenga conocimiento del delito y del 

delincuente y en tres independiente~nte de esta 

circunstancia''¡ sucederla que, en el casa de la cat1isión de 

un delito (hecho) perseguible previa querella <en el supuesto 

de que el ofendida conociere el delito y el delincuente>, el 

fenbmeno de la prescripción se producirla al año y en 

atención al art. 114 de dicho código, únicamente las 

actuaciones practicadas dentro de los primeros cuatro meses 

<tercio del lapso necesario para la prescripción) 

interrumpirlan la prescripción; por otra parte, en el caso de 
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un delito <hecho> •ble perseguible por querella que sucediera 

en éste mismo estado (del cual no tuviera conocimiento el 

ofendido), la prescripción produciría ~us efectos an tres 

años, pero apegándose nuevamente al art. 114 tlnicamente las 

diligencias practicadas antes de un a~o interrumpirAn la 

prescripci6n 

prescripcibn>. 

<tercio del lapso necesario para la 

Por otra parte, el COd190 Penal de Tabasco establece en 

su art. 105 que, "la ac:c:iOn penal que na:zca de un delito, sea 

o no continuo, que sólo pueda perseguirse por querella de 

parte, prescribirA en 

que la parte ofendida 

delincuente, y en 

un aRo contado a partir desde 

tenga conocimiento del delito 

de 

el día 

y del 

asta 

circunstancia 1
'. Por lo 

tres independientemente 

consiguiente, al igual que en los 

códioos anteriores, si en este Efitado se comatiase un delito 

(hecho> sblo perseguible a peticidn de parte y al ofendido 

tuviese conocimiento del hecho y de su autor, la prescripcidn 

se darla al a~o y siguiendo al art. 109 del mismo 

ordenamiento, sblo tendrian eficacia interruptora las 

actuaciones practicadas dentro de los primeros tres meses 

(cuarta parte del lapso necesario para la prescripción>; 

mientras que, en el caso de que se cometiese un illcito 

perseguible a peticibn del ofendido y que éste ofendido 

ignorase quien fuera el autor del hecho y el hecho en si, la 

prescripcibn operaria en tres años, mas siguiendo al art. 109 
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en cuestiOn sólo tendrian eficacia interruptora las 

actuaciones practicadas dentro de los primeros nueve meses 

<cuarta parte del lapso necesario para la prescripción). 

Nuestro Ultimo ejemplo, será el Código de Puebla, el 

cual en su art. 133 establece: "La accibn persecutoria qua 

nazca de un delito, sea o no continuo, que sOlo pueda 

perseguirse por 

contado desde 

querella 

el dia en 

conocimiento del delito 

de parte, prescribtra en un año 

que la parte ofendida tenga 

y del delincuente y en tres 

independientemente de esta circunstancia". 

Nos encontramos, ante la situación de que en el Estado 

de Puebla al cometerse un delito <hecho> de los perseguibles 

a petición de la victima cuando esta tenga conocimiento del 

delito y del delincuente se dar~ la prescripción.al año; y 

siguiendo al art. 136, ninguna actuacibn interrumpi.rá la 

prescripcibn, ya que Unicamente se interrwnpirA por la 

aprehensibn del inculpado; y en la hipótesis de la comisibn 

de un illcito perseguible por querella del cual no tenga 

conocimiento el ofendido y el cual tenga una prescripcibn de 

tres años, también siguiendo lo dispuesto por el art. 136, no 

será interrumpido por ninguna actuación ya que sólo se 

interrumpirá por la aprehensión del acusado. 

En todos los casas 1nencionados con diferencias sólo en 

cuanto al tiempo, se establecen limites a las actuaciones que 

interrumpen la prescripcibn, -aún cuando no se aclara cuantas 
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veces puede interrumpirse como máximo el curso de la 

prescripción y lo ideal seria que si se aclarar~ tal punto

ya que de no existir limites, se darla al traste con todo el 

instituto de la prescripciOn al volver imprescriptible la 

acción persecutoria por la constante práctica de actos 

interruptores. 

El largo análisis que hemos hecho nos ha servido para 

darnos una idea de la dificultad y trascendencia del tema 

tratado vimos que aun cuando hay diversidad de criterios en 

cuanto al tiempo, los legisladores, han realizado Loables 

esfuerzos por conseguir una correcta regulación de tal 

aspecto de la prescripción y es que es lógico, desde nuestro 

punto de vista, que superado cierto limite las actuaciones 

procedimentales ya no interrumpan la prescripcibn y ello nos 

lleva a considerar que el legislador del Estado de México 

comete un error al otorgar eficacia interruptora a cualquier 

actuación dentro de cualquier momento de los tres años <que 

marca el articulo 98>, puesto que, aunado al hecho de que se 

otorga un periodo muy grande <tres años> para la operancia de 

la prescripción, resulta f~cil interrumpir la prescripción a 

través de las actuaciones, lo cual puede producir efectos 

negativos, coma tener en un estado de incertidumbre al 

presunto responsable, posibilidad que se considera 

inadmisible y contraria a lo que se busca a través de la 

prescripcibn ya que si no se qu1s1ese la prescripcidn de la 
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acciCn, no se habria tomado -los legisladores- la molestia de 

regular dicho fenómeno. 

Por último, estudiaremos una 9ituacidn que surge en 

torno a la figura de la querella como causa interruptora de 

la prescripción, anteriormente se opinaba, que sdlo las 

actuaciones posteriores a la querella tenlan eficacia 

interruptora (basándose en el principio de le9alidad>1 hoy en 

día se considera a la querella en sl migma como una 

actuacibn interruptora, a su mera recepcidn, un acto 

procedimental que da apertura a la búsqueda de elementos de 

integración legal del hecho y de identificacidn del autor. 

Por ello, en el Estado de México la formulacibn de 1~ 

querella dentro de los tres aRos que marca la ley ser~ idónea 

para interrumpir el curso de la prescripcibn, ya qua como se 

dijo, e& la querella una actuacibn mJs entre las mültiples 

actuaciones que pueden llegar a practicarse que interrumpen 

la prescripción. 
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4.2 CRXTXCA-

Por ~ltimo, se intentara hacer un resumen de todo lo que 

en relacibn con la prescripción de los delitos da querella se 

ha analizado, haciendo a su vez una critica de lo que se 

considera errbneo en relacidn a la regulaciOn de dicho tema. 

Analizaremos y criticaremos esencialmente 

resumen los siguientes puntos: 

1.- El 

inequitativo 

prescripcibn. 

plazo que nos 

de tres años 

parece anormalmente 

para la operancia 

en este 

largo 

de 

e 

'ª 

2.- El hecho de que las actuaciones practicadas en 

cualquier momento dentro del plazo de tres años interrumpan 

la prescripción sin existir limitaciones. 

Antes de entrar de lleno en el tema aclaramos que a 

pesar de que no desconocemos la polémica existente en 

relacibn a los delitos que se persiguen por querella y que en 

dicho trabajo se ha hecho referencia a tales delitos, el tema 

que hemos estudiado mas a fondo y para el cual propon•mos una 

regulación diferente a la existente lo es la prescripción, 

asi que esperamos que los argumentos que aportamos sean 

validos para una mejor y mas equitativa regulacidn de l• 

prescripcibn dejando en un plano secundario el problema de la 

justificación de la división entre los delitos perseguíbles 

por querella y las delitos perseguíbles de oficio. 
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Como recordaremos el plazo para la operancia de la 

prescri~ción <tres aRos) tiene como ~nico fundamento por 

parte de los legisladores del Estado da México el argumento 

de que de esta manera "se darA a la sociedad y al ofendido 

por el delito una mayor protección" fundamento que se 

localiza en la exposición de motivos del Código Penal de 

1960, como ya se observb (en el capitulo tercero> en el 

estudio de la evoluci6n de la prescripción en los Códigos 

Penales del Estado de México no se encontrb ningün otro 

fundamento para tal plazo, en muchas ocasiones al 11 surgir 11 

un nuevo Código Penal en dicha entidad feder~tiva no se 

elaboraba eKposicibn de motivos alguna esto se debid a que 

los legisladores del Estado de MéKico no elaboraron realmente 

dichos códigos, e.staban demasiado ocupados dando una 

configuracibn política y estructurando al 

manos del Ejecutivo, en uso de 

Estado, dejando en 

sus facultades 

extraordinarias, la elaboración de dichos códigos. quien 

desafortunadamente copiaba lo establecida por el C6diQo del 

Distrito Federal <algunas veces se copiaron incluso errores 

lamentables, véase el análisis del Código penal del Estado de 

México de 1937) en otras ocasiones se adoptaron por decreto 

las disposiciones del Cbdigo Penal para el Distrito Federal, 

como lo fue el caso del decreto 1, expedido por la 

legislatura el 3 de octubre de 1919 que adoptó las 
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disposiciones del Clxiigo Penal del Distrito y Territorios 

Federales de 1871. 

A continuación, se enumeran los decretos y eKposiciones 

de motivos en materia penal, en los cuales, se buscb 

justificación para el plazo de tres años y en ellos o bien no 

se hacia referencia al tema o no e:.;istia justificacion para 

tal plazo: 

1.- E:<posición de motivos del proyecto de Código Penal 

del 14 de agosto de 1848. 

2.- Proyecto de Código Penal de 1873. 

3.- Proyecto de Código Penal de 1875. 

4.- Reformas al Código Penal en vigor expedidas el 30 de 

abril de 1877. 

5.- Exposición de Motivos del Proyecto de Códioo Penal 

de 1871 del Distrito y Territorios Federales <nos remitimos a 

dicha exposición en virtud de que en el Código Penal del 

Estado de México de 191q se adoptaron las disposiciones del 

Código de 1871>. 

6.- Reformas al Cbdi90 Penal en vigor del 31 de mayo de 

1930 y 19 de enero de 1933. 

7.- Código Penal de 1937. 

8.- Reformas al Céxiigo Penal del 24 de diciembre de 

1940. 
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9.- Reformas y adiciones al Códi90 Penal del 24 de 

diciembre de 1942, 16 de noviembre de 1949, 7 de diciembre de 

1949 y 25 de octubre de 1952. 

10.- Exposición de motivos del Cddigo Penal del Q de 

abril de 1956. 

En todas estas e~posiciones, proyectos y decretos no 

exist~ una base sOlida que fundamente el pla:o de tres años, 

el cual criticamos. 

Por otra parte, consideremos también qt.ie el término 

para que opere la prescripcibn en los delitos que se 

persiguen por "querellaº representa en algunos casos más del 

doble de lo que se estipula como prescripcitJn para los 

delitos de oficio, pongamos el siguiente ejemplos 

DELITO PENA MAX!MA PRESCR!PCION PORCENTAJE 

Homicidio 40 años 27~ años 50% 

Lesiones 6 meses 3 años 600% 
(235 fracción ta.> 

Del ejemplo anterior, se desprende que no existe equidad 

en el término para la prescripción, ya que en el primer caso 

la prescripción operara en el término medio aritmético y en 

el segundo caso en seis veces lo que debla durar la pena 

privativa de la libertad que le corresponderia y no en tres 

meses con dos dias, que seria el término medio aritmético. 

Recordemos en este momento, por oportuno, el comentario de 
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que1 ºal tiempo de prescripciCJn debe guardar una armOnica 

proporcibn con la entidad de la sanción, con que se ha 

conminado el hecho antisocial ya que esta es la medida de la 

gravedad del ilicito y sirva para cuantificar, con aproKimado 

cálculo el tiempo en que el orden ~acial, quebrantado por la 

accitm criminal, recobra su estado normalº. (166) 

El argumento anterior vale en opinión nuestra aún para 

los delitos perseguibles de oficio, piénsese por ejemplo en 

el delito de Oposición a la Ejecución de Obras o Trabajos 

PUblicos (art. 124 del Código Penal para el Estado de México) 

el cual tiene una pena de 8 dias a tres me9es de prisión y da 

3 a 35 dias multa por lo cual atendiendo al término medio 

aritmético, la prescripcibn operaría a los 49 dlas y no en 3 

años como se egtablece, sabemos que este tiempo 49 dlas es 

realmente muy corto para que opere la prescripcibn. 

Creemos que 

pertinentes para 

es necesario realizar los 

establecer una proporción 

estudios 

entra l¡¡ 

prescripcibn y la gravedad del ilícito, porque desde nuestro 

punto de vista a cada delito habrá que fijarle un plazo para 

su prescripcibn en forma adecuada y sobre todo equitativa. 

Asi por ejemplo, el Código Penal del Estado de Tlaxcala 

establece que "la prescripción será igual al término medio 

aritmético de la pena correspondiente", no diferenciando 

entre delitos de oficio y de querella; esta es la solucibn 

< 166 l C1hdo por Lozoy1 Vll'lll R1t1el l!!!....&il. p.14 
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que consideraron adecuada los legisladores de aquel Estado, 

pero como ya lo declames, 9enerali2ar su aplicación en el 

pals requeriría de mayores análisis para evitar caer en 

incongruencias. 

Pasemos ahora al segundo punto del análisis de 

esta critica, como recordaremo5 eKisten causas que 

interrumpen la prescripciOn, pero también sabemos que en la 

mayorla de los códigos penales del pals existen disposiciones 

que establecen una temporalidad, rebasada la cual, las 

actuaciones realizadas ya no interrumpirían la prescripción, 

a&l, el Código Penal del Distrito Federal fija como límite la 

mitad del lapso necesario para la prescripcibn <art. 111>, el 

Cbdiqo Penal de Vucatán la tercera parte (art. 114>, el de 

TlaJ<cala la cuarta parte <art. 189) y el de Puebla era mas 

terminante ya que no daba 

actuaciones <art. 136>. 

efecto interruptorio a las 

Como observamos, en términos generales, el ~in de los 

le9isladores era el evitar que las actuaciones interrumpieran 

indefinidamente el curso de la prescripción ya que "'ba9taria 

una diligencia practicada cada vez que la prescripcibn 

estuviera a punto de consumarse ••• para conservar 

perpetuamente viva la acción, lo que es contrario a los 

preceptos que r19en la materia de la prescripcibn, los cuales 

exigen que cualquier delito pueda prescribir, en un término 
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que no sea desproporcionado y que rechazan como antisocial la 

declaración de haber delitos impresc:riptibles 11
• (167) 

En Justificaciones parecidas a la anterior, seguramente se 

basaron los legisladores de loü diferentes Estados de la 

República para lirrutar la eficacia interruptora de las 

actuaciones, sin embargo. en el Estado de México no e:<isten 

los limites mencionados dando lugar a la posibilidad de que 

se de la imprescript1bil1dad. 

Por otra parte, sabemos que la prescripción de la acción 

penal no tiene como fundamento que el titular del poder 

jurídico <poder-deber, en nuestro caso) reciba una sanc:idn 

por su neQllgencia -como en el derecho privado- sino que m~s 

bien, la prescripciOn de la acción penal se apoya en lo 

ineficaz que resulta aplicar un castigo, pasado cierto 

tiempo, pués, la sociedad ya no ve al castigo como la 

impartición de justicia sino como un acto ven9ativo del 

poderoso hacia el débil, asimismo, otros fundamentos de la 

prescripcibn son la dificultad para el acusado de probar los 

hechos, y el principio de seguridad jurldica por el cual no 

puede tenerse a un individuo en un estado de inseguridad 

indefinida, a pesar de ello no creemos que sea pertinente que 

los funcionarios Cel Ministerio Público y el jue;:) puedan 

tener traspapelados los expedientes en sus oficinas, gin 

U671 Trab1jos de revisidn dtl Ctdigo PeNl pua el Distrito Federal, Textos leg1Jes, Ndco, Ttm IV, p. 
67 cooentarios 515 y 516 
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necesidad de vigilarlos ni impulsarlos, contando con holgura 

de sobra y cuando ellos recuerden cierto asunto, sin el mayor 

problema actúen e interrumpan la prescripción ya que ello no 

es útil para la impartición de justicia la cual debe ser 

pronta y ewpedita y es que es posible darse cuenta de que en 

al Estado de MéMico los funciQnarios responsables de la 

persecución de los delincuentes cuentan, debido a la mala 

regulacibn dada por el art. 99, con bastante tiempo, pudiendo 

no imprimir el esmero ni la celeridad necesaria en su labor 

además de que poseen una ventaja adicional, inusual en el 

pais, que lo es la facilidad de interrumpir la prescripción 

ya que a través de las actuaciones se puede alargar el plazo 

de la prescripción, por asi establecerlo el art. 102 dando 

lugar a inequidades. 

Por lo anterior, creemos conveniente que el legislador 

del Estado de Mé:cico regule limites para la interrupcidn de 

la prescripción, una idea interesante la es que también se 

podrla fijar un plazo maximo para la operancia de la 

prescripcibn tal como lo hace el Código Penal de Sinalaa en 

su articulo 121 el cual determinas "que el plazo máKimo para 

la operancia de la prescripcibn no excederá del medio 

art tmético y una mitad m:t.s". 

Analicemos por Ultimo, otra situacidn que se da en el 

Cbdigo Penal del Estado de México, en dicho cddigo la 

prescripcibn de la acción en los delitos de querella operará 
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(siguiendo la re9la de articulo 97) en tras años sin importar 

el conocimiento por parte del ofendido; sabemos, que la re9la 

Qeneral para amte tipo de ilicitos, en nuestro pais, lo es 

que la prescripción opere en un aAo, a partir del 

cono~imiento por parte del ofendido del hecho y su autor, y 

en tres si no lo conoce, en el primer caso, o sea, cuando el 

ofendido tiene conocimiento del hecho con apariencia de 

ilicito a los le9isladores les ha parecido suficiente el 

pla:o de un año para que el ofendido realice un anAlisi&, 

recapacite, valore y decida si desea formular su querella o 

no, ya que traspasado dicho plazo los legi~ladores de la 

mayorla de los estados del pais dispusieron que aunque el 

ofendido lo deseara ya no fuera posible ejercitar la acci6n 

penal. 

Por otra parte, si bien es cierto que el atendido 

merece un tiempo para razonar acerca de los hechos ocurridos, 

también es cierto que el ofendido puede, si el tiempo que la 

ley le otorga es muy amplio 11 fabricar 11 pruebas u olvidar 

otras por ello es menester que acuda ante las autoridad•• lo 

mas pronto posible después de ocurridos los hechos pués la 

versión que aporte al Ministerio Püblico pasado poco tiempo 

pude ser considerada mas veroslmil, ademas pensemos que 

aunque el legislador otorga al ofendido (en los delitoa 

perseguibles por querella) la posibilidad de denunciar o no 

los hechos, éste, deberA tomar su decisidn dentro de un 
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cierto tiempo para no ir en contra del principio de seguridad 

Jur1dica, nosotros consideramos que un año es un tiempo 

razonable p~ra que el ofendido formule su querella ya que los 

tres a~ns que se otorgan al ofendido en al Estado de México 

puedan llegar a convertirse a la postre en una 11 arma 11 (por 

llamarla ·de alguna manera) en contra del pregunto y no tanto 

en una defensa para el ofendido; no hay que olvidar adem~s, 

qua para al9unos de estos illcitos las sanciones son minimas 

y no es equitativo que tengan periodos demasiado largos para 

que opere la prescripción. 

Nos encontramos por otra parte, con que no esta 

previsto en el Estado de México el supuesto por el cual el 

ofendido que desconoce el ilicito tiene un plazo mayor para 

presentar su querella sin que la accibn penal hay~ prescrito 

<tres años>, se creyb positivo en la mayoría de los Estadas 

de la Repüblica ampliar el plazo para la prescripción al 

triple cuando el ofendido desconociera los hechos ya que se 

craia que merecia mayor prateccibn el ofendido ignorante del 

ilicita cometido en su agravio, esto suena por demas lOgica. 

sin embargo, nosotros creemos que no se puede subordinar el 

comienzo del curso de la prescripción a el conocimiento que 

una persona tenga de los hechos, ya que ello irla en contra 

de la esencia de la prescripción, pués no debe condicionarse 

la prescripción al particular conocimiento que del hecho 

tenga determinada persona porque el hecho de que el 
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Ministerio PC.lblico no tenga la "notitia r:riminis 11
, por 

ejemplo no impide ni afecta el correr del curso de la 

prescripción, por lo tanto, consideramos un acierto del 

legislador del Estado de MéKico el hecho de que el 

conocimiento o desconocimiento de los hechos por el ofendido 

no afecte ni sirva de base para el curso da la prescripcibn 

contra lo que no estamos de acuerdo es el término de tres 

años para que opere dicho instituto juridico y que dicho 

plazo sea fAcilmente interrumpido por medio de actuaciones. 

Pongamos un ejemplo que puede darse en el Estado de México• 

El ofendido por un delito per9eguible sólo previa 

querella a los dos aRos con once meses de cometidos los 

hechos con apariencia delictuosa presenta su querella, tal 

formulacibn es plenamente válida para interrumpir la 

prescripcibn y ampliar el plazo por tres años más, entonces, 

voluntaria o involuntariamente el ofendido se ausenta, 

re9resando antes de cumplir los tres años desde su Ultima 

actuacibn, o Bea su formulación de querella, a 9U reoreso, 

aporta pruebas o datos, con lo cual vuelve a interrumpir la 

prescripción y amplia nuevamente el plazo por otro9 tres años 

tiempo durante el cual el ofendido vivirA en un estado de 

incertidumbre, si es el caso de que por su delito ha 

alcanzado fianza deberá presentarse ante la autoridad las 

veces que esta la determine so pena que se le revoque su 

libertad, sin embargo, lo peor seria que el acusado por 
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ejemplo no tuviese para pagar la fianza y se encontrare 

recluido junto a la dem~s población carcelaria, creemos que 

entonces no estarla realmente operando la figura de la 

prescripc16n situación gravisima y anómala del sistema de 

imparticiCn de justicia del Estado de México. 

Nosotros opinamos, que es necesaria una mejor y m~s 

clara regulaciOn de la prescripción, par ser una figura 

trascendental en nuestro sistema Jur1dico, asi proponemos que 

podria establecerse que tratándose de hechas perseguibles 

previa querella de parte, ésta deberA presentarse en un 

tiempo equitativo de acuerdo a la magnitud del delito 

debiendo ser proporc1onal a su gravedad y además observar 

coma un minimo el plazo de un año contado segün la regla 

del articulo 97; también insistimos en que los l~gisladores 

deben fijar un limite a las actuaciones que interrumpen la 

prescr1pc1ón, quedando dicha regulación a criterio de los 

mismos, después de los estudios pertinentes que consideren 

necesarios. 

Asi, proponemos que el articulo 99 del codigo penal para 

el Estado de Mé:dco quede de la siguiente forma: 

Articulo 99.- La acción penal que nazca de un delito que 

solo sea perseguible a instancia de parte prescribira en un 
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año, si esta fuere privativa de la libertad, contado seq~n la 

regla del artículo 97-

Los delitos perseguibles por querella que no tengan 

sanción corporal prescribiril.n en seis meses. 

Solo resta agregar, que temas tales como la prescripción 

de la acciOn penal para los delitos perseguibles por querella 

que solo merecieren multa, asi como el término m1nimo para la 

prescripción de los delitos perseguibles de oficio y para los 

perseguibles de ofic10 que sólo se castiguen con multa, 

deberan estudiarse fondo para que se realicen las 

modificaciones adecuadas evitando caer en incongruencias. 

Estos temas tan apasionantes, por desgracia son lo 

bastante amplios como para que en este trabajo se incluyese a 

todos, sin embargo, creemos que deberá atenderse en todo 

momento a la idea de que las términos para que prescriba un 

delito no deberán ser desproporcionados a la conducta ilícita 

que originb su persecución. 
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Oficio Qierelh 

Eshdo prucribe prescribe 

~uuc11ientes 1 hs 2/J partes del aixiflO de h iUCidn1 ainiao l 1~ • tn 1 y 3 años 
BIJ1 Cdifornla tmrte en un pluo i9ual al abito de h u.n:idn1 alniao l ~ • en l y l añal 
Baja Cllifarnt1 9.lr en el eedio i.ritaéhco de 11 pcNi privativ& de 11 libertad, 1lni.:J J años • tn 1 y 3 años 
Cl~eche en un pluo iqual 11 ll:dlllQ de la sucidnt 1lnim l 1ñO'i • '" l y l años 
Chhpu en un pluo lqu&l d WliltO de h sarci6n. • 1n l y J artos 
Chihuahua en un phzo igual d WillO de h. Rl'l:ión. • en l y :S años 
Coa.huila en el eedio uit.titico de h peN. privativa de 11 libertad, 1\niao 3 &ñoi • 1n l año<; 
Coliaa en el tedio uit1ético de la peN. privativa de la liberh.d, alni.a l 1ñoi • en 1 y l años 
Di5trito Federil en el ledio uitllético de 11 pena. privatin de la hbertad 1 1\01.:i l años • en l y 3 añoc 
Duri~o en un plazo iQual il Hxi&0 de h. sanción, • 1m t y l años 
Edo, de México en el ll!dio arlhético de 11 pena privatin de 11 Uberh.d 1 1iniw:i l aT-.os • tn 3 años 
&.anaiuato en el medio uit~\ico de ll penl priYa\h& de 11 liblrt&d 1 alnilO 3 añal • tn 2 ar.os 
brrero en el lll!dio ariteético de la pena priYatiu di la lib.rt:ad, alnim 2 1ñM • tn 1 y 3 1ñot 
Hld•i90 en ol oedlo .rltoétlco de l• peM pri,.tln de l• llberud, olnl.0 2 ¡ñoo • en 2 •ñoli 
Jalisco en un pluo iQUil al .Uhio de 11 sincidn,..- Ul"ll 41 parte • en t y 3 &ñol 
"itho&cin en el ledio arl\eético de la pena printiva de 11 libertad, •i'ntm 3 1ños • tn 2 &.ñas 
ttirelD'i 1 lu 213 p&rtK del MxilO de 11 11ncidn1 1lni1D 3 ~ • en 1 y 4 &ñoi 
Hlyuit en el aedio 1ritMtico de la pen& privativa de 11 libertad, 1lni10 1 tño • en 1 y 3 años 
rt.Jeyo le<n en el ll!dio ari\aético de 11 pen&. privaUv1 de 11 litwrtld, eínlaa 3 &&11 • en l y 3 1i,os 
DI.nea en un pluo iQUll al Ultimo de 11 11rddn1 1lni10 5 aAol • tn l y 3 añol 
Puebla en un pino igu&l al lb:i.a de 11 11.rción1 1lni1a 3 a"°5 • tn 1 y 3 añal 
'Neréhra en el .e<1io ui\a.!tico de 11 penl priv1tiv1 de 11 llbert&d 1 1lni1a 3 tñoi • tn 1 y 3 &ñot 
~in\an& Roo en el .edio uittiético de la pen1 printiv1 de la ltberhd, 1lni1D 3 1ños • tn 1 y 3 años 
Sln luis Potosi en el aedio arit~tico de 11 per.a. printiva de 11 libert.ld1 aínim 3 &ñas • en l año 
Sinal0& en l!l aedlo aritlético de 11 pena priY1tiY1 de 11 litK!rhd, 1lni1D 3 1ñoi • en 1 y 3 1ños 
Sooon. en un pluo lgull al NxilD de 11 s1rcidn1 1lni1D 5 ¡/;o¡ • tn 2 y 3 años 
T1blsco en un pluo lgu&l 11 abilO de la unc:idn1 alnim 3 años • en 1 y 3 &ñas 
laa&ulipu en el .edio 1rit~tico de 11 peN. printiv& de la libertad, 1lniao 3 años • en 1 y 3 lños 
Tlaxc&la en el medio aritmético d! la perlil println de la libertad, 11ni1D 1 1ño • en 1 y 3 a~ 
Yeracruz en el ll!dlo &riteético de la pen1 priYativa de la libertad, 1ini10 3 &ñoi • en 1 y 3 año-1 
Yuc&Un en el aedio 1ritlético de l.a perlil privatiY& de 11 libertad, 1Cni10 3 años • tn 1 y 3 años 
Zacatl'CU en el ledio ari tlétlco de 1.a pena priY&tiY1 de 11 liberhd, ainllD 3 &ñoi • en 1 y 3 años: 
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si fuere si fue~ dtstitución1 iUspensitri, privacidn de derechos 
Esbda 1Ult1t o iM1biltbcidn: 

Aqu¡s Cl. l ientes 1 &ño 2 &ñas 
8.aja Cilifcmia librte l 1ño 2 l&Ji 
8.aj1 Cdifomh Sur si fuere ailta en 5 ar.os, 111 que ro te1"91n tetrpOr.alidad en 6 años, las 

CU¡ieche 
Dliapn 
Dlihulhul 

Co&hu1l1 
eou .. 
Distrito Fedenl 
Ouruqo 
Estldo de Mxico 
Qsan1juato 
6utrrero 
Hidd90 
lllisco 
ftichoacin 
lilrel05 
Mlyarit 
!lelo leln 
()¡oca 
Puebla 
l!Jtrébro 
lliinll"' Roo 
Sin luis Potosi 
Si na loa 
Somra 
Tabuco 
Tu¡ulipas 
tluc:.ala 
Yeracnu 
Yw::atln 

Z1c1tec1s 

dNis por el 1iS10 plazo de su duro1cidn 
1 año 2 1ños 
l 1ño 2 años 
si fuere 11Jlb en un 1ño1 repanción del di.iío en 5 años, las deais ro 
previshs1 en un lapm igu¡I al de su dur.acidn 
si l.a sución ro e5 privativa de la llberhd en l i&J 
1 año si ro es corporal ni pecuniari1 en un U:r11iro igu¡l a su d.m1cidn 
1 año 2 1ños 
b le'5eS 2 años 
Sl h M.rción ro es priHtiH cb l.a liberbd en 2 &ños 
si 11 sardón ro es privativa de 11 libertad en 1 IÍIO 

en todos los dff¡g c;asos lque rn fueren la prisidnl en 2 &ñas 
si la urción ro es priv1tiv1 de b liberbd en 2 &ñoi 
6 le5eti liño 
si 11 So1.rción ro es printin de 11 liberb.d en 2 años 
l lño 2 liios 
6 ll!Se5 l 1ño 
llÍIO 2años 
1 1ño 2 •ños 
1 año 2 lños 
en todos los 08.is casos (que ro fueren la prisldn) en 2 lñcPs 
1 año, deels CiSOi 2 iños 
pu1 h So1.rridn pecuniaria y las deRi, prescribiri en l llla 
1 año 2 años 
t&iio 2iños 
l &ña 2 &ño5 
1 1ño 2 lños 
b leSeS 1 1ño 
6 aeses 2 lÑ>S 

si fuere MJlh en 2 aiios, reparacidn del el.año en 5 IÍI05111s dais en un 
tér1iro iguil 11 df iU ci.ir1clón1 todis lis deliis en 3 lÍI05 

t año 2 &ñas 
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e o N e L u s X o N E s 

PRIMERA.- Consideramos que Ía aCcibn penal constituye 

un poder-deber del Estado para perseguir y sancionar 

los delitos y no sólo es un poder Jur!dico, como ha sido 

considerada tradicionalmente dentro de nue~tro sistema 

Jurídico mexicano. 

SEGUNDA.- Opinamos que en el Derecho Mexicano el 

principio de irrevocabilidad de la accibn no es absoluto, ya 

que opera el desiatimiento por determinadas circunstancias. 

TERCERA.- Consideramos que la querella debe ~xi&tir por 

razones de polltica criminal y beneficios juridicos que son 

útiles a la.sociedad y a los individuos. 

CUARTA.- Concluimos que lo Unico que pueda prescribir es 

el poder-deber del Estado para perseguir y sancionar los 

delitos y no el derecho a formular una querella. 

QUINTA.- Consideramos que la prescripción se fundamenta 

en tres teorlas:la de la intimidación ineMistente, la basada 

en la dificultad de las pruebas, y la basada en la seguridad 

jurldica. 
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SEXTA.- Opinamos que la prescripcibn de la acción 

garantiza la seguridad del hembra en particular y de la 

sociedad·an general. 

SEPTIMA.- Consideramos que la prescripción de lao 

sanciones, frustra que se cumpla con la ejecucibn · de 

~entencia, pero no altera los efectos que produce legalmente. 

OCTAVA.- Concluimo~ que la prescripción de la acción 

penal en los delitos que se persiguen por querella an el 

E•tado de MéNico ha sido mal regulada, debido a diversoa 

motivos, tanto pollticos, como jurídicos y sociales, por 

ejemplo, la unidad legislativa heredada de E~pa~a, las 

guerras civiles y los problemas de la estructuracibn del 

Estado. 

NUEV~.- Opinamos que la temporalidad necesaria para la 

operancia de la prescripción de la acción persecutoria en los 

delitos de querella en el Estado de México es muy larga, pués 

opinamos que lo correcto seria que prescribiera en un a~o. 

OECIMA.- Concluimos que es un grave error que en la 

Legislac:i6n del Estado de México no existan limites a \.as 
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~ctuacianes que interrumpen el curso de la prascripción, puéa 

esto atenta contra la figura Jurldica de la prescripcion. 

DEC!MA PRIMERA.- Consideramos que los funcionarios 

responsables de la persecución de los hechos con apariencia 

de ilicitos cuentan < debido a la mala regulación dada por el 

articulo 99 del Código Penal del Estado de Mé~ico del 

fenómeno de la prescripción de la accibn penal en los delitos 

que se persiguen por querella) con bastante tiempo, pudiendo 

no imprimir el esmero y la celeridad necesaria en su labor 

atentando esto contra el principio de que la justici~ debe 

ser pronta y e:<ped ita. 

DECIMA SEGUNDA.- Opinamos que no se puede subordinar el 

comienzo del curso para la operancia de la pres~ripcibn al 

conocimiento que de los hechos tenga una persona, sino que 

debe empezar a contarse de conformidad con la regla del 

articulo 97 del Código Penal para el Estado de México. 

DEC!MA TERCERA.- Consideramos que los delitos 

perseguibles por querella que sólo tienen como pena la multa 

deberán prescribir en seis meses. 
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